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Presentación

En este número Aniversario, de Revista Señales Nº 20 los artículos incursio-
nan en el ámbito del maltrato y abuso, aborda desde distintas miradas cómo 
esta realidad puede ser revertida a través de la intervención especializada, 
pero también incorpora, artículos que van en la línea de la reflexión sobre 
efectos del maltrato en jóvenes vulnerados e infractores de ley.

En la Sección Artículos I, el texto “Funciones ejecutivas: su relación con el 
maltrato durante la niñez y con la infracción de ley en la adolescencia”, de 
los autores Gabriel Sepúlveda Navarro y Cecilia Cayupe Rivas, es un acabado 
análisis sobre el concepto de las Funciones Ejecutivas, (FE), cuyo término 
expresa un conjunto de habilidades implicadas en la generación, supervi-
sión, regulación y reajuste de conductas adecuadas para alcanzar objetivos 
complejos. El documento da cuenta, que estas Funciones ejecutivas se des-
agregan en tres componentes principales: Control inhibitorio; memoria de 
trabajo, y flexibilidad cognitiva. Las (FE) son parte fundamental del desarro-
llo psicológico humano y son el sustento de las habilidades socio cognitivas 
y socio afectivas. Se ha constatado, que el maltrato como la negligencia, 
impacta negativamente en el niño, afectando el desarrollo de las Funcio-
nes Ejecutivas.  Los autores, luego de entrevistar a 100 jóvenes que han in-
fringido la ley de los programas de medio libre (Programa Libertad Asistida 
Simple, (PLA) y Libertad Asistida Especial (PLE), de la Región Metropolitana, 
y haciendo uso de los instrumentos: Test de Matrices de Raven y Test de 
Colores y palabras Stroop, demuestran cómo las Funciones Ejecutivas en 
jóvenes se ven disminuidas, con las evidentes consecuencias en disminución 
de conductas adaptativas y socialmente aceptadas y aceptables. 
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Por su parte, Metas personales a futuro de jóvenes en desventaja social, 
transgresores de ley, interacciones con la familia y las oportunidades del 
contexto social, de las autoras, Carmen Luisa Silva Dreyer, Josefina Paz Be-
somi Ormazábal, Julia Simonetti Lobos y Andrea Paz Jaramillo Torréns, abor-
da los anhelos y metas de 10 adolescentes de 17 y 19 años, del Programa 
Libertad Asistida (PLA) y centros semi cerrados.  El texto analiza en la parte 
introductoria, el concepto “Meta”, señalando que son “representaciones del 
futuro de aquello por lo cual la persona se siente animada e inspirada en 
diferentes ámbitos de la vida”. Las metas pueden ser descritas en términos 
de las esperanzas y temores de acceder a ellas. Según algunos autores, los 
padres juegan un rol determinante en la fijación de metas de sus hijos, la 
familia también se constituye en un apoyo para el logro de las metas. La pre-
gunta que se plantea el estudio es ¿cuáles son las metas personales a futuro 
que orientan a los jóvenes que han infringido la ley?. Así, identifican que exis-
te una directa relación entre las metas y las motivaciones internas, lo que se 
constituye en un movilizador y facilitador del acceso a ellas. Algunas de las 
metas señaladas por los jóvenes son el generar dinero, entregar progreso y 
protección a sus familias, estudiar como forma para consolidad el progre-
so personal. Importantes referentes para el logro de metas, son las familias 
(padres, tíos, abuelos, primos), también la relación con los trabajadores so-
cioeducativos, sin embargo, efectos adversos a la consecución de la meta, 
a modo de explicitación serían: el barrio en que crecieron, falta de apoyo 
escolar en los establecimientos educacionales, grupo de pares, entre otros.

“Sobre- Vivir”. Salud Mental comunitaria en Centro Cerrado Coronel. Ex-
periencia de residente de Psiquiatría del niño y adolescente, Universidad 
de Concepción, de Carol Kaschel Leiva, Karina Zuchel Pérez, Carlos Burgos 
Gallardo, Mario Valdivia Peralta, es un artículo centrado en el intento suici-
da, como realidad en la población adolescente privada de libertad.  Docu-
mentado en bibliografía experta, se confirma empíricamente, que el intento 
suicida estaría asociado principalmente a uso de sustancias, trastornos dis-
ruptivos, trastornos ansiosos, y trastornos afectivos. El artículo describe la 
experiencia de un residente de psiquiatría en el centro CIP- CRC Coronel en 
Chile, en el que destaca la prevención como un paso básico hacia el desa-
rrollo de programas eficaces, en la detección e intervención de la conducta 
suicida. Un estudio extranjero, documenta que si los jóvenes que ingresan a 
un centro de reclusión, son evaluados en las primeras 24 horas, se produciría 
una menor incidencia de intentos suicidas. 
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Los talleres de prevención estuvieron dirigidos a jóvenes reclusos y educa-
dores, se centraron en áreas de suicidio adolescente; psicoeducación sobre 
psicofármacos, entre otros; siendo los temas de mayor interés “signos de 
alarma de la conducta suicida” y de menor “Cifras de suicidio, y datos esta-
dísticos”. Los logros de la experiencia significó generar mayor conocimiento 
del suicidio adolescente, entre las autoridades y adultos responsables del 
CIP – CRC Coronel, como también se desarrolló competencias para el ma-
nejo de crisis de intento de suicidio entre jóvenes internos.

Procedimiento proteccional por vulneración en esfera de la sexualidad de 
niños, como un supuesto de violencia, artículo de Nicolás Amadiel Ibáñez 
Meza, en el que analiza – cómo la medida de protección, cuando se tra-
ta de un abuso sexual, puede ser vulneradora, si se trata del actuar de los 
Tribunales de Familia, dado que se mantiene indefinidamente una medida 
proteccional a la espera de la acreditación de inocencia. Sostiene que esa 
medida, podría terminar incurriendo en una actuación de violencia hacia los 
NNA, agravando la vulneración que ya sufren, lo que sería contrario a la pro-
pia Convención sobre Derechos del Niño. 

La propuesta del autor es que en parámetros prudentes la protección de-
bería conciliarse con la presunción de inocencia. La crítica que sostiene el 
texto, es que los procedimientos de protección duran años y en definitiva, 
mantienen alejamientos, prohibiciones de acercamiento, regímenes de co-
municación suspendidos, a la espera de una aclaración que proviene de la 
Fiscalía. Toda esa privación, afectaría los derechos inalienables de los NNA 
que deben acogerse a una medida de protección, en espera de la investiga-
ción.
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En el acápite III Experiencias, destacan dos artículos:

Visitas Supervisadas; una valiosa herramienta de intervención, de Viviana 
Molina Oliveros y Carol Moraga Armijo, quienes con cuatro años de trabajo 
en el centro Paihuen, de Fundación Paicabi, desarollan una modalidad de 
trabajo denominada Visitas Supervisadas. Se trata de visitas, en casos de 
NNA, que han sido víctimas de abuso sexual infantil y maltrato. Lo propio de 
esta metodología es que se respeta un protocolo, en el que las partes invo-
lucradas pueden tomar contacto con la víctima, pero bajo la protección de 
adultos responsables del programa Paihuen.  El texto describe las condicio-
nes para realizar las visitas, el encuadre y el protocolo de acción, como tam-
bién las sanciones cuando el adulto falta a la norma. Lo destacable de estas 
visitas supervisadas, es que los niños, niñas y adolescentes, pueden mante-
ner el vínculo con adultos significativos (padre, madre, tíos, hermanos) en 
condiciones de protección. Las autoras concluyen que esta modalidad se 
recomienda para casos de salud mental quebrantada, en caso de los padres, 
pero no así para casos de abuso sexual, lo que evitaría la revictimización.

Por su parte, Taller de huerto MOA – FundaMor: resultados positivos en au-
toestima, regulación emocional, y vínculos interpersonales en residencias 
de un programa de protección de las autoras, Soledad Sánchez Díaz y Yanina 
Gutiérrez Valdés, aborda una investigación social cualitativa, donde se da 
cuenta de la experiencia crecer con el huerto, actividad realizada en una 
Fundación Chilena, a través de tres centros residenciales, donde se incorpo-
ra un modelo de desarrollo integral. El trabajo con la naturaleza, genera en 
los niños y niñas una sensibilidad hacia la belleza, la consciencia ambiental 
y la alimentación saludable. Según las autoras, trabajar en esta modalidad 
permite la flexibilidad y la receptividad para promover una co- construc-
ción de la actividad; libertad y la diversidad de los procesos de aprendizaje. 
También se busca un ambiente grato de belleza y comunicación entre las 
personas, el deseo de embellecer el hogar, considerando el ambiente exter-
no como inseparable de la actitud contemplativa que permite desarrollar la 
sensibilidad hacia la naturaleza. Como conclusión de los talleres “Crecer con 
el huerto”, se observa que los niños fortalecen su autoestima, los vínculos, 
adquieren experiencias emocionales positivas y reparadoras, a la vez que 
habilidades sociales
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III. Reseñas

En esta reseña, Educación y Protección de menores en riesgo. Un enfoque 
comunitario.  Consuelo Vélaz de Metrano (coord.) Hernán Medina Rueda, da 
cuenta cómo los autores abordan la importancia del trabajo con énfasis en 
la intervención comunitaria; desechando el modelo clínico, dada su mirada 
lineal. De esta forma relevan la implicancia de la perspectiva sistémica – 
ecológica, en su capacidad de interpretar la complejidad de los problemas.  
Los autores, resaltan en el modelo comunitario, el perfil y el quehacer de 
la figura del “asesor”, como un sujeto capaz de reconocer la participación 
de los involucrados en la solución de sus problemas. Una de novedades del 
texto, dice relación con la preservación de las familias, toda vez que es po-
sible; valorando en este contexto, el desarrollo de la responsabilidad de los 
padres y su compromiso con el cambio, como condición para retención del 
niño en el espacio familiar y comunitario.

Luz María Zañartu Correa

Editora General
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Revisión del concepto de funciones 
ejecutivas y su relación con el maltrato 
durante la niñez y la infracción de ley 
adolescente. Una visión neuropsicológica3

Ps. Gabriel Sepúlveda Navarro4  
TS. Cecilia Cayupe Rivas5 

3  Una versión preliminar de este estudio ha sido presentada en la conferencia 
Redisigning Justice, organizada por Howard League, Oxford University, marzo 2018. 
4  gabriel.sepulveda@sename.cl
5  cecilia.cayupe@sename.cl
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A R T Í C U L O  1

Resumen

El maltrato en la niñez acarrea una serie variada de secuelas en el desarrollo 
humano, incluyendo consecuencias neuropsicológicas. Se revisará el concepto 
de funciones ejecutivas, cómo el daño en la infancia perjudica su implemen-
tación y cómo la afectación de funciones ejecutivas -a su vez- predispone a la 
conducta violenta e incluso al delito en algunos jóvenes. Lo anterior se expondrá 
en conjunto cvvvvon datos nacionales y sugerencias de trabajo diagnóstico e 
interventivo en funciones ejecutivas, como posible factor atenuante de las se-
cuelas del maltrato en la infancia, así como una posible intervención preventiva 
de conductas disruptivas y delictuales en adolescentes.

Palabras claves:  Funciones ejecutiva, maltrato infantil, infracción de ley ado-
lescente. 

Abstract

Childhood maltreatment carries with it varied sequels in human development, 
including neuropsychological consequences. It will review the concept of exe-
cutive functions, how harm to children impairs their implementation, and how 
deficits in executive functions - in turn - predisposes to violent behaviour and 
even crime in some young people. This will be presented together with natio-
nal data and suggestions for assessment and interventional work in executive 
functions, as a possible mitigating factor of the sequels of child abuse, as well 
as a possible preventive intervention of disruptive and delinquent behavior in 
adolescents.

Keywords: Executive functions, child maltreatment, juvenile offending.
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I. Funciones Ejecutivas

Las funciones ejecutivas se conciben como “un conjunto de habilidades impli-
cadas en la generación, la supervisión, la regulación, la ejecución y el reajus-
te de conductas adecuadas para alcanzar objetivos complejos, especialmente 
aquellos que son considerados por el individuo como novedosos y precisan de 
una solución creativa” (Gilbert & Burgess, 2008) y son “el eje central que guía las 
conductas adaptativas y socialmente aceptadas y aceptables” (Tirapu, García, 
Luna, Verdejo y Ríos, 2012) 

Pese a la claridad de la definición anterior, el constructo “Funciones Ejecutivas” 
resulta difícil de operacionalizar. Por ello, utilizaremos las propuestas de Miyake 
y colaboradores (2000) y las definiciones de Diamond (2006), las que gozan de 
mayor popularidad (según García, 2018, p. 25) y parecen las más apropiadas 
para nuestros fines, indicando que las funciones ejecutivas se desagregan en 
tres componentes principales:

1.- Control Inhibitorio: capacidad de ignorar distracciones y de cambiar de for-
ma deliberada o controlada la producción de respuestas automáticas y emitir 
conductas intencionadas, cuando la situación lo requiere.

2.- Memoria de Trabajo: monitorización, manejo y actualización de información, en 
tiempo real. Mantener información en mente y poder manipularla y administrarla. 

3.- Flexibilidad cognitiva: habilidad para cambiar de forma flexible entre distin-
tas operaciones mentales, focos de atención, perspectivas, esquemas cogniti-
vos o respuestas.

En su conjunto, las habilidades que se definen como ejecutivas, nos permiten 
-progresivamente- proponernos objetivos, controlar la irrupción de pensa-
mientos o emociones interferentes, responder flexiblemente a distintas situa-
ciones, organizar nuestra conducta en tiempo y espacio, manejando la libertad 
de optar por dar curso a conductas automatizadas emocionales, o dar cabida 
a respuestas conscientes y reguladas; según consideremos necesario. Esto le 
otorga complejidad al comportamiento humano, lo libera de respuestas estric-
tamente controladas por el ambiente y acrecienta el fuero interno en donde el 
sujeto administra según su voluntad diversas respuestas, lo cual involucra pos-
tergar las gratificaciones inmediatas y sostener un set atencional que permita 
ponderar distintas posibilidades.

Lo anterior, supone que las funciones ejecutivas son parte fundamental del de-
sarrollo psicológico humano y resultan el sustento de habilidades sociocogniti-
vas y socioafectivas esenciales. Por ello cuando se observan, problemas, demo-
ras o fallas en su desarrollo, se tiene como consecuencia un ajuste disarmónico 
e incluso una desregulación conductual, especialmente cuando se trata de si-
tuaciones sociales o emocionalmente exigentes.
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II. Formas de maltrato en la niñez generan secuelas neuropsicológicas 
en el desarrollo

En cuanto a los impactos del maltrato en el desarrollo neurobiológico, pese 
a que no es el objetivo de la presente entrega describirlos, podríamos men-
cionar que las experiencias de daño en la niñez podrían generar fallas en “la 
atención, memoria, lenguaje, desarrollo intelectual, fracaso escolar y elevada 
prevalencia de trastornos internalizantes y externalizantes”4 (Amores-Villalba y 
Mateos-Mateos, 2017). En este sentido, “Fallos en los procesos de neurogénesis, 
mielinización, sinaptogénesis y poda neuronal, así como los posteriores daños 
en el hipocampo, amígdala, cerebelo, cuerpo calloso, hipotálamo y corteza ce-
rebral, son la base neurobiológica sobre la que se asienta dicho perfil cognitivo” 
(idem) 

Consecuencias del maltrato en el desarrollo neuropsicológico de los niños: 
De acuerdo al metaanálisis realizado por Masson, East-Richard & Cellard (2016), 
el maltrato infantil afecta enormemente las habilidades neuropsicológicas 
de memoria episódica y funciones ejecutivas, especialmente en combinación 
de afecciones psiquiátricas. Por su parte, los grupos de niños afectados por el 
maltrato se desempeñaron significativamente por debajo de grupos control en 
tareas de regulación emocional y control ejecutivo (Dileo, Brewer, Northam & 
Yucel, 2017). Finalmente, la exposición a maltrato y emocionalidad negativa im-
pacta negativamente y de forma especial al desarrollo de funciones ejecutivas 
(Fay-Stammbach, Hawes & Meredith, 2017), particularmente en la memoria de 
trabajo (Augusti & Melinder, 2013), habiendo de todas formas una afectación 
de distintas habilidades neuropsicológicas dependiendo de distintas formas de 
maltrato (Nolin & Ethier, 2007), por lo que es necesario profundizar en la inves-
tigación sobre esas vinculaciones.

Consecuencias neuropsicológicas del maltrato infantil en el desarrollo ado-
lescente: Al momento de medir un amplio rango de habilidades neuropsicológi-
cas en adolescentes, se observa que el maltrato vivenciado en la niñez perjudica 
su desempeño. Kirke-Smith, Henry y Messer (2014), constatan que adolescentes 
maltratados en su niñez mantienen una performance significativamente menor 
a sus pares no maltratados, en tareas que evalúan su capacidad de memoria de 
trabajo, flexibilidad cognitiva e inhibición conductual (los tres componentes de 
las funciones ejecutivas). Tanto el maltrato como la negligencia impactaría ne-
gativamente sobre el desarrollo de las funciones ejecutivas, lo que tendría con-
secuencias adversas y mayor vulnerabilidad en la adolescencia (Spann y cols., 
2012), mientras Lambert, King, Monahan y Mclaughlin (2016) han descrito una 
asociación significativa entre vivencias de maltrato violento y déficits en la re-
gulación emocional del adolescente, igualmente entre experiencias de depriva-
ción y un bajo control cognitivo y finalmente ambos componentes simultáneos 
(maltrato y deprivación) correlacionan con una pobre inhibición en contextos 
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emocionales en los jóvenes, lo que comprueba una afectación diferenciada de 
las funciones ejecutivas producto del maltrato vivido en la niñez. Asimismo, se 
ha evidenciado que la relación entre maltrato en la infancia y problemas en las 
funciones ejecutivas en la adolescencia, sería independiente del nivel de vio-
lencia comunitaria (Sheridan, Peverill, Finn & McLaughlin, 2017), independien-
temente de patología depresiva o ansiosa (Kavanaugh, Holler & Selke, 2013) e 
independiente del sexo (Nooner, Hooper & Bellis, 2018)

Las consecuencias del maltrato infantil afectan el desempeño neuropsico-
lógico hasta la adultez: “El maltrato infantil y la negligencia, son predictores 
de pobres funciones ejecutivas y bajo razonamiento no verbal, en adultos de 41 
años” (Nikulina & Widom, 2013). En efecto, el maltrato infantil tendría efectos 
negativos perdurables a lo largo del ciclo vital (Weller, Leve, Kim, Bhimji & Fi-
sher, 2015), sin embargo, “ambientes enriquecidos en la adolescencia temprana 
puede proveerles una ventana de plasticidad que logre atenuar estos efectos 
negativos” (idem)

Funciones ejecutivas como factor protector o rol moderador de los daños 
sufridos en la infancia: Algunos hallazgos indican que “las funciones ejecutivas 
pueden servir como factor de resiliencia” de tal modo que “diferencias individua-
les en las funciones ejecutivas en niños polivictimizados permiten predecir una 
variabilidad en la aparición de síntomas externalizadores”, tales como la agre-
sión, irritabilidad y descontrol (Horn, Roos, Beauchamp, Flannery & Fisher, 2018). 
Por su parte, Dileo y colaboradores (2017) indican que la relación entre vivencia 
de maltrato infantil y posteriores conductas agresivas, se encuentran mediadas 
por la disfunción ejecutiva y la desregulación emocional, pero no por capaci-
dades intelectuales globales. De forma concordante, Burgers y Drabick (2016), 
han descrito que jóvenes que han sido expuestos a violencia en su infancia de-
muestran altos niveles de sintomatología ansiosa, sin embargo, “la victimiza-
ción no acarreó altos niveles de sintomatología ansiosa entre jóvenes con altas 
habilidades de función ejecutiva”. Por su parte, Goldweber, Bradshaw, Goodman, 
Monahan y Cooley-Strickland (2011), indican que “comparados con niños que 
mantuvieron alta agresividad en su procesamiento de información social, en el 
grupo en el que declinó la agresividad”, se reportó “una mayor regulación com-
portamental, por lo que diferencias individuales en funciones ejecutivas puede 
cumplir un rol estabilizador en el procesamiento agresivo de información social 
durante la niñez media y tardía”. Por último, también se ha descrito que un alto 
nivel en el funcionamiento ejecutivo, se encuentra significativamente asociado 
“con un menor riesgo de ser tanto víctima como perpetrador de bullying” (Liu, 
Guo, Hsiao, Hu & Yen, 2017)

Necesidad de intervenciones informadas sobre neurodesarrollo: En suma, 
varios autores se permiten aseverar que estos hallazgos constituyen una evi-
dencia a partir de la cual surge la necesidad de conformar un nuevo modelo del 
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neurodesarrollo acerca de las consecuencias de la adversidad infantil (Kavan-
augh et al., 2013), lo que amerita dedicar esfuerzos focalizados desde inter-
venciones informadas sobre el funcionamiento neuropsicológico en niños mal-
tratados (Nikilina & Widom, 2013), lo que implicaría conformar modalidades de 
diagnóstico e intervención que logren influir sobre la disfunción ejecutiva y la 
desregulación del afecto (Dileo et al., 2017), integrando medidas específicas de 
función ejecutiva (Augusti & Melinder, 2013) y, ya que diversas dimensiones de 
la adversidad infantil tienen distintas influencias sobre el desarrollo, se debería 
asumir una aproximación diferenciada y multivariada (Lambert et al., 2016). Del 
mismo modo, se ha sugerido que las intervenciones con niños maltratados sea 
optimizada para generar habilidades relacionadas con las funciones ejecutivas 
(Horn et al., 2018) 
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III. Dificultades en el desarrollo de funciones ejecutivas, potenciarían 
la predisposición al delito violento en la adolescencia

La conexión entre dificultades en el neurodesarrollo e infracción de ley: Tra-
dicionalmente se reconoce la existencia de ventanas dentro del ciclo vital don-
de se logran hitos en el desarrollo humano, relacionados con la conformación 
del sistema nervioso y, como consecuencia, el logro gradual de habilidades so-
cio-cognitivas y socio-afectivas relevantes. Cualquier alteración o demora en la 
implementación de estas funciones involucran un nivel de dificultad en el neuro-
desarrollo, afectando el desempeño sensorial, motor, social, lingüístico, afectivo 
u otro; según corresponda. En la medida en que dichas trabas permanezcan en 
el tiempo, se dificultan los aprendizajes sucesivos y, en ocasiones, configuraría 
un cierto nivel de impedimento o neurodiscapacidad, transitoria o permanente 
según el caso. Es por este motivo que el concepto de neurodiscapacidad resulta 
enormemente sub-utilizado en la reflexión sobre protección de derechos y so-
bre justicia juvenil, desperdiciándose la posibilidad de visibilizar un componente 
fundamental en el abordaje de la conducta infraccional de muchos jóvenes. 

Con mayor precisión conceptual, se puede asegurar que una neurodiscapacidad: 

“Describe un grupo de condiciones congénitas o adquiridas que son atribuidas 
a algún impedimento del cerebro o del sistema neuromuscular y que crea limi-
taciones funcionales [...] Dichas condiciones incluyen un amplio rango en seve-
ridad y complejidad. El impacto de éstas puede incluir dificultades en el mo-
vimiento, cognición, sensorialidad, comunicación, emoción y comportamiento” 
(Hughes, Williams, Chitsabesan, Davies & Mounce, 2012, p. 1103). 

Serían éstas últimas las más relevantes al momento de comprender las limita-
ciones que  muchos jóvenes presentan al planificar su comportamiento, prever 
las consecuencias de sus actos y controlar sus impulsos agresivos; predisposi-
ción en ocasiones neuropsicológica que resulta ser un factor de riesgo ante la 
comisión de actos que terminan siendo procesados penalmente y que por ello 
emerge la necesidad de contar con una comprensión diferente y complemen-
taria al trabajo habitual.

Las causas propuestas para estas problemáticas abarcan un amplio rango de 
variables que van desde ciertos factores genéticos, alteraciones pre y perinata-
les, conductas de riesgo en la madre embarazada, TECs, enfermedades en la in-
fancia, aspectos nutricionales y efecto de sustancias tóxicas; hasta la influencia 
de un contexto conflictivo o empobrecido, experiencias traumáticas, de violen-
cia, stress o negligencias, consecuencias del consumo de drogas, entre muchos 
otros. Entonces, se ha documentado extensamente “una prevalencia despropor-
cionadamente alta de trastornos del neurodesarrollo entre jóvenes infractores” 
(Hughes, 2015, p. 1). Esto revelaría una “insuficiencia en las prácticas actuales 
y en las intervenciones que intentan prevenir las infracciones y reincidencias” 
(idem) ya que muchas de las necesidades especiales que imponen estos pro-
blemas “no son satisfechas, debido a la falta de evaluación apropiada y escasa 
continuidad de la atención” (Winstone, 2016, p. 109)
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De este modo, algunos rasgos asociados a desórdenes específicos del neurode-
sarrollo, incrementan la propensión al comportamiento agresivo e infraccional, 
potenciándose la susceptibilidad a un amplio rango de experiencias sociales 
negativas que pueden llevar a una conducta típicamente vinculada a la comi-
sión de delitos violentos. Algunos ejemplos de la grave discrepancia entre jó-
venes de población general y de población penal, se visualizan en la siguiente 
tabla (Hughes et al. 2012, p. 23):

Trastorno del Neurodesarrollo Prevalencia en la po-
blación juvenil general

Prevalencia en la po-
blación juvenil penal

Problemas de Aprendizaje 2 - 4% 23 - 32%
Dislexia 10% 43 - 57%
Trastornos de la Comunicación 5 - 7% 60 - 90%
TDAH 1.7 - 9% 12%
Trastornos del Espectro Autista 0.6 - 1.2% 15%
Lesión Traumática Cerebral 24 - 31.6% 65.1 - 72.1%
Síndrome Fetal Alcohólico 0.1 - 5% 10.9 - 11.7%

Por tanto, es esperable que la prevalencia de alteraciones en la población pe-
nal juvenil se extienda a todo tipo de neurodiscapacidad, sobre todo aquellas 
que fomentan directamente acciones de violencia, especialmente cuando ésta 
resulta persistente y refractaria a contingencias de aprendizaje. De este modo, 
estas alteraciones “afectan las conductas de forma tal que predisponen a los 
jóvenes con trastornos neurológicos a ingresar al sistema de justicia juvenil y, 
una vez allí, tienen más probabilidades de permanecer” (Fitzgerald, 2016, p. 31). 
Tales afirmaciones parecen razonables considerando estudios tales como el de 
Baldry, Dowse & Clarence (2011), quienes analizando más de 2700 casos en jus-
ticia penal juvenil en Australia, confirman que aquellas personas con dificul-
tades neurocognitivas específicas, demuestran una probabilidad significativa-
mente mayor de tener un contacto más temprano con las policías por motivos 
penales, mayor recurrencia de intercambio con controles policiales, más ingre-
sos al sistema penal juvenil, así como más reclusiones en el sistema peniten-
ciario pero, injustamente, sin por ello tener un mayor contacto con sistemas de 
detección o rehabilitación de sus problemáticas de base.

Estas dificultades no siempre se correlacionan con problemas más evidentes 
y habitualmente no son detectadas por las evaluaciones tradicionales en los 
sistemas de justicia penal juvenil. En este sentido, “la presencia de una neu-
rodiscapacidad muy probablemente resulte invisible para las personas no es-
pecializadas, porque las conductas características de las personas con neuro-
discapacidades se asemejan a las de las personas que delinquen sin tener una 
discapacidad de este tipo” (Fitzgerald, 2016, p. 32). 
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Funciones Ejecutivas e Infracción de Ley: Específicamente respecto a las difi-
cultades neuropsicológicas relacionadas con esta propuesta de estudio, existe 
abundante bibliografía que plantea una relación estrecha entre funciones eje-
cutivas disminuidas y una mayor propensión a cometer infracciones de ley. De 
esta manera y en términos generales, varios autores indican que se debe tener 
presente el rendimiento de las funciones ejecutivas en el contexto de la justicia 
penal “y evaluarlas detenidamente, puesto que están íntimamente relacionadas 
con aspectos como la impulsividad y la agresividad” (Aliaga,  Jarne y León, J., 
2003, p. 544), y a “fallos en la interpretación social, que conlleva desinhibición y 
poca preocupación por los demás” (p. 545), sin que por ello la cantidad de evi-
dencia acumulada nos distraiga de ponderar con la misma acuciosidad el peso 
de los “factores sociales, culturales, motivacionales, educacionales o individua-
les, entre otros” (p. 551).

Desde el clásico meta-análisis realizado por Morgan y Lilienfeld (2000), el que 
confirma que a lo largo de un gran volumen de investigaciones los grupos de su-
jetos con conducta antisocial presentan funciones ejecutivas manifiestamente 
bajas, deriva una serie extensa de autores que han observado, a modo de ejem-
plo, que déficits en las funciones ejecutivas pueden incrementar la probabilidad 
de cometer agresiones futuras (Brower & Price, 2001) y a lo largo de toda la vida 
(King, Breen, Russell, Nerpel & Pogalz, 2018), se asocia a una mayor impulsivi-
dad general (Kockler & Stanford, 2008) entre infractores adultos (Hoaken, Allaby 
& Earl, 2007) y específicamente entre jóvenes infractores de ley (Shannon, et 
al., 2011). Oglivie, Stewart, Chan & Shum (2011), meta-analizando 126 estudios 
que involucraron un total de 14.786 participantes, constatan que la relación en-
tre precarias funciones ejecutivas y comportamiento antisocial, es robusta3.

En el estudio del origen del comportamiento agresivo en la adolescencia, se 
ha precisado cómo las funciones ejecutivas operan como mediadoras o regu-
ladoras de formas de maltrato en la infancia. De este modo, Dileo, Brewer, Nor-
tham & Yucel (2017) han observado que niños víctimas de maltrato conforman 
un comportamiento característicamente agresivo en la adolescencia mientras 
más disfunción ejecutiva presenten, por lo que plantean que las estrategias in-
terventivas que aborden la desregulación afectiva desde un mejoramiento de 
funciones ejecutivas, pueden ser significativas en el tratamiento de adolescen-
tes con un patrón conductual agresivo e infraccional. Igualmente en jóvenes 
no infractores, las funciones ejecutivas parecen un marcador característico de 
sujetos de agresividad persistente y agresividad episódica, en comparación con 
una serie de otras habilidades evaluadas (Séguin, Pihl, Harden, Tremblay & Bou-
lerice, 1995).

3 A excepción de la psicopatía. Sistemáticamente las investigaciones han des-
cartado alguna relación entre un funcionamiento ejecutivo deficitario y el desarrollo 
de comportamiento psicopático.
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En sintonía con lo anterior y desde una metodología longitudinal, Miura & Fuchi-
gami (2017) han observado los fenómenos de reincidencia entre ofensores pri-
merizos con problemas conductuales entre 14 y 16 años de edad, estableciendo 
que aquellos con dificultades en sus funciones ejecutivas tienen una mayor y 
significativa propensión a la reincidencia delictual efectiva, por lo que sugieren 
que una evaluación de facultades neurocognitivas puede clarificar ciertos ele-
mentos sobre las bases del comportamiento delictual. 

Complementariamente, otras investigaciones que han estimado el desempe-
ño neuropsicológico entre grupos de infractores por delitos violentos y no vio-
lentos, también han descrito déficits específicos en las funciones ejecutivas. 
De este modo, tanto los estudios de Meijers, Harte, Meynen & Cuijpers (2017), 
como el de Hancock, Tapscott & Hoaken (2010), han observado una disfunción 
ejecutiva mucho más generalizada en infractores de ley violentos, en compa-
ración con infractores no violentos, por lo que sugieren implementar medidas 
interventivas que rehabiliten estas funciones en el marco de las sanciones pe-
nales.

Los influyentes estudios predictivos de Zagar y colaboradores (2009 a, 2009b), 
contando con muestras ostensiblemente altas en el ámbito de la justicia penal 
juvenil y de adultos jóvenes, han precisado que presentar funciones ejecutivas 
disminuídas son el más exacto y estable predictor de la comisión de delitos 
violentos, reincidencia delictual y conducta homicida futura. Los resultados 
destacan el poder predictivo de las dificultades en función ejecutiva, por sobre 
una extensa serie de otras variables judiciales, escolares, familiares, sociales, 
conductuales y médicas.

Profundizando en el análisis de las funciones ejecutivas en jóvenes infracto-
res de ley violentos, varias investigaciones han confirmado la afectación de 
sub-componentes o dimensiones relevantes en la implementación de las fun-
ciones ejecutivas. 

De esta manera, Vilà-Balló y colaboradores (2015), han detectado que la flexibi-
lidad cognitiva y el procesamiento del feedback se ven claramente disminuidos 
entre infractores de ley violentos, en comparación con los no violentos. Asimis-
mo, han observado que los errores de monitoreo de la propia conducta y fallas 
en el procesamiento inhibitorio son propios de infractores altamente violentos 
(Vilà-Balló, et al., 2014), con lo que se afianza la evidencia respecto a que los 
jóvenes que infringen la ley de forma más violenta y dañina presentan graves 
problemas en mantener un comportamiento flexible, sensible a reforzadores, 
modificable por contingencias de aprendizaje y se caracterizan por no poder 
guiarse por la retroalimentación social sobre las consecuencias de su conducta, 
lo que aporta de manera importante en la comprensión de la persistencia delic-
tual violenta de algunos jóvenes.  Del mismo modo, Chen, Muggleton & Chang 

A R T Í C U L O  1

R E V I S T A



AÑO 12 / Nº 20

JUNIO 2019

20

(2014), coinciden en que infractores de ley violentos e impulsivos, muestran dé-
ficits en el ajuste post-error de sus conductas, lo que afecta el autocontrol y la 
regulación del comportamiento ante acciones futuras. 

Brito, Viding, Kumari, Blackwood & Hodgins (2013), han comparado las funcio-
nes ejecutivas en infractores violentos con y sin trastornos de personalidad. 
Ambos grupos demuestran tener en equivalente proporción, dificultades en la 
memoria de trabajo y en la toma de decisiones flexible. Ambos grupos fallan 
en modificar su comportamiento ante contingencias cambiantes, demostrando 
baja conveniencia en sus decisiones, aunque cuenten con mayores tiempos de 
deliberación. Esto permite comprender de mejor forma la tenacidad del com-
portamiento delictual de algunos ofensores violentos y cómo éste se mantie-
ne independientemente de los riesgos conocidos o predecibles y las negativas 
consecuencias de dichas acciones para sí mismo y para otros. Esto operaría de 
manera independiente a trastornos de personalidad o variables relativas al ca-
rácter, tratándose más bien de dificultades en habilidades subyacentes o pre-
rrequisitos de funciones sociocognitivas y socioafectivas más elevadas. 

Funciones Ejecutivas e Inteligencia: Si bien ambos constructos hacen refe-
rencia -al menos parcialmente- a la capacidad del individuo para adaptarse al 
entorno y resolver situaciones específicas, lo que le permite desenvolverse sa-
tisfactoriamente en su vida diaria, “los datos analizados también muestran que 
funciones ejecutivas e inteligencia no son términos intercambiables” (García, 
Tirapu, Luna, Ibáñez y Duque, 2010). Para Ardila (2018), inteligencia no es equi-
parable a funciones ejecutivas y, de ningún modo, a las funciones ejecutivas de 
orden emocional/motivacional.

Por este motivo, es relevante distinguir ambos constructos y delinear rasgos 
distintivos de cada uno, en sus potencialidades de ser evaluados de manera in-
dependiente e inspirar intervenciones diferenciadas y consistentes con dichos 
resultados.

IV. Datos a nivel nacional

Se ha desarrollado una medición de nivel cognitivo y funciones ejecutivas en 
programas de Libertad Asistida, entre los meses de junio y octubre de 2017. La 
muestra consistió en 100 casos seleccionados aleatoriamente, entre jóvenes 
sancionados penalmente y atendidos en programas de Libertad Asistida Simple 
(PLA) y Libertad Asistida Especial (PLE) de Santiago. Sus edades fluctúan entre 
los 15 y 20 años, con un nivel educacional que abarca desde 1° básico hasta 4° 
año medio rendido y geográficamente habitantes de la Región Metropolitana, 
procedentes de las comunas de Colina, Lo Barnechea, Peñalolén, Ñuñoa, La Rei-
na, La Florida, Macul y Puente Alto.
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Las herramientas aplicadas fueron las siguientes:

Test de Matrices Progresivas de Raven: Este Test (Raven, 2010) arroja resul-
tados respecto a la capacidad de razonamiento abstracto de los jóvenes y es 
considerado una estimación no-verbal de la inteligencia fluida.

En lo concreto, el test mide inteligencia, capacidad intelectual y habilidad men-
tal general, por medio de la comparación de formas y razonamiento por analo-
gías. Psicométricamente, busca la máxima saturación del “factor G” (inteligencia 
general, “innata”), con el objeto de encontrar la menor influencia de la cultura, 
con alta constancia para cada sujeto y alta variación entre sujetos.

El Test de Raven presenta patrones geométricos, cada uno representando una 
fuente o sistema de pensamiento. Cada serie integra una escala de matrices 
construidas para revisar de la forma más completa posible los sistemas de pen-
samiento del desarrollo intelectual.

La interpretación contempla evaluar la cantidad de respuestas correctas, dis-
tinguiendo baremos según edad, percentil, rango y finalmente la conversión del 
percentil obtenido a una escala tipo CI (escala con una media de 100 y una 
desviación estándar de 15)

Test de Colores y Palabras Stroop: Las tres etapas del Test de Stroop (Golden, 
2010), logran definir en breve tiempo la capacidad del evaluado de determinar 
un control en respuestas impulsivas.  

Resulta una prueba altamente efectiva en la detección de dificultades neurop-
sicológicas, la capacidad de reaccionar selectivamente al entorno, la velocidad 
de procesamiento y capacidad de resistir la interferencia, así como el desempe-
ño de las funciones ejecutivas en general (planificación, ejecución de conducta 
orientada a objetivos, memoria de trabajo, control e inhibición de impulsos, fle-
xibilidad cognitiva y atención selectiva).

Además, el Test Stroop es útil al momento de evaluar la capacidad lingüística 
(velocidad de procesamiento lingüístico-nominativo), así como la habilidad vi-
so-espacial y cuenta con norma chilena de reciente elaboración (Rivera et al., 
2015 y Rivera et al., 2017)

Los resultados son los siguientes:
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a) Test de Matrices Progresivas de Raven. 

Mientras que en la población general, la media de una escala tipo CI es 100 
puntos, los jóvenes de la muestra sólo alcanzaron un promedio de 87.

En la población general sólo cerca de un 10% de los sujetos presenta un puntaje 
de 80 o menos. Por su parte, el 55% de los jóvenes de la muestra obtiene un 
puntaje de 80 o menos (en rojo), lo que limitaría su capacidad comprensiva y 
habilidad cognitiva.

Mientras el 40% de la población general tendría un puntaje entre 81 y 99, en la 
muestra de jóvenes de medio libre el 16% se sitúa en ese rango.

Finalmente, si estadísticamente en la población general, un puntaje de 100 o 
más se observa en cerca del 50% de los sujetos, en nuestra muestra esto ocurre 
en sólo el 29% de los jóvenes (en verde).

Rojo: 80 o menos / Amarillo: entre 81 y 99 / Verde: 100 o más.

b) Test de Colores y Palabras Stroop

Escala P: Población General. En relación con la ejecución de la primera tarea 
correspondiente a Lectura de Palabras (P), se observa que en la población nor-
mativa sólo un 8% de los sujetos demuestra un déficit en esta escala (en ama-
rillo) y un impedimento clínicamente significativo en el 1% de la población (en 
rojo), mientras que es estadísticamente adecuado indicar que el 50% de las 
personas obtendrá un puntaje igual o superior a la media de 119 puntos (en 
verde oscuro).
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Escala P: Muestra. Mientras tanto, en nuestra muestra de jóvenes sancionados 
en medio libre, de los 100 jóvenes evaluados, en el 40% se observa un déficit 
(lo que da cuenta de dificultades a nivel de velocidad lectora y en las funciones 
nominativas del lenguaje) y un rendimiento disminuido clínicamente significa-
tivo en el 10% del total.

Cabe destacar que solamente 3 de los 100 jóvenes evaluados alcanzan un ren-
dimiento igual o superior a la media de la población (119 puntos), lo cual da 
cuenta de un desempeño generalizadamente bajo, obteniéndose en la muestra 
un promedio de 93 puntos. 

 
Escala C: Población General. Por su parte, en la tarea correspondiente a Lectura 
de Color (C), en la población general se observa un déficit en esta escala, en sólo 
el 7% de los sujetos (en amarillo) y un impedimento clínicamente significativo 
en el 5% de la población (en rojo), mientras que es estadísticamente apropiado 
indicar que el 50% de las personas obtendrá un puntaje igual o superior a la 
media (en verde oscuro)

Escala C: Muestra. De los 100 jóvenes evaluados, el 32% presenta un desem-
peño deficitario, lo que está asociado a dificultades viso-espaciales significa-
tivas, mientras el 27% del total presenta un déficit clínicamente significativo.  
Cabe destacar que solamente 4 jóvenes de los 100 evaluados, alcanzan un ren-
dimiento igual o superior a la media de la población normativa (79 puntos), lo 
cual da cuenta de un desempeño generalizadamente bajo, obteniéndose en la 
muestra una media de 62 puntos.
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Escala PC: Población General. En cuanto a la escala de Palabra-Color (PC), en la 
población general se observa un déficit en esta escala en sólo el 8% de los su-
jetos (en amarillo) y un impedimento clínicamente significativo en el 1% de la 
población (en rojo), mientras que es estadísticamente aproximado indicar que el 
50% de las personas obtendrá un puntaje igual o superior a la media (en verde 
oscuro)

Escala PC: Muestra. El 45% de los jóvenes evaluados, en la tarea PC presentan 
un rendimiento que se ubica en un rango deficitario, lo que nos indica que con-
tarían con dificultades ostensibles en el ejercicio de funciones ejecutivas y en la 
capacidad para inhibir respuestas automáticas, ignorar distracciones y reaccio-
nar selectivamente a situaciones contingentes. Del total de 100 jóvenes, el 7% 
presenta un impedimento clínicamente significativo en ésta área.
Cabe destacar que solamente 7 jóvenes de los 100 evaluados, alcanzan un ren-
dimiento igual o superior a la media de la población normativa (50 puntos), lo 
cual da cuenta de un desempeño generalizadamente bajo, obteniéndose en la 
muestra una media de 36 puntos.
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Interferencia: Población General. Finalmente y en cuanto a la interferencia 
(INT) en la población general se observa un déficit en esta escala, en sólo el 
16% de los sujetos (en amarillo)  y un impedimento clínicamente significativo 
en el 8% de la población (en rojo), mientras que es estadísticamente aproxima-
do indicar que el 50% de las personas obtendrá un puntaje igual o superior a la 
media (en verde oscuro) 

Interferencia: Muestra. Por otra parte, el 30% de los jóvenes evaluados pre-
sentan una interferencia significativamente alta a lo largo de la prueba, lo que 
es reflejo de dificultades específicas en funciones ejecutivas relacionadas con 
la memoria de trabajo, la flexibilidad cognitiva y el control inhibitorio de los im-
pulsos, con lo que se dificulta de forma notoria la capacidad de inhibir respues-
tas automatizadas y dar paso a conductas intencionadas, situación que incluso 
puede guardar relación con su comportamiento infraccional (en términos de la 
intensidad del despliegue agresivo en la práctica delictiva y/o su recurrencia). 
Del total, un 8% de los jóvenes presenta una interferencia clínicamente signi-
ficativa.

Cabe destacar que 29 jóvenes de los 100 evaluados, alcanzan un rendimiento 
igual o superior a la media de la población normativa (2,7 puntos), lo cual da 
cuenta de un desempeño bajo, obteniéndose en la muestra una media de -0,9. 

Correlación Puntaje Raven y las escalas P, C, PC e Interferencia del Stroop: 
El monto de correlación entre el Puntaje del Test de Raven y cada una de las 
4 escalas del test Stroop, mediante el Coeficiente de Correlación de Pearson, 
obtiene un resultado que refleja una nula correlación entre ambas variables, por 
ende, no significativa a nivel estadístico.
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Conclusiones

La medición realizada en el contexto local, confirma la incidencia significativa 
de rendimientos disminuidos (y, por lo tanto, la existencia de áreas de apoyo) en 
funciones cognitivas en jóvenes infractores de ley evaluados, lo que colabora 
de manera relevante en la comprensión de la comisión de delitos, en jóvenes 
que de forma habitual han también vivenciado vulneraciones en la infancia, las 
que en ocasiones incluso han justificado su ingreso a programas proteccionales, 
previo a su ingreso a programas de justicia penal juvenil.

Por otra parte, la correlación no significativa entre los puntajes del Test de Ra-
ven y las 4 variables consideradas por el Test Stroop (P, C, PC e INT), permiten 
asegurar que una prueba no predice aspectos de la otra, con lo que cobra valor 
la evaluación de inteligencia y funciones ejecutivas como entidades separadas, 
en la medida en que brindan dos perspectivas distintas y complementarias a la 
hora de entender la problemática de cada joven y desde ahí es que se puede 
diferenciar el trabajo de intervención a realizar en cada uno de ellos.

Conocer las secuelas neuropsicológicas del daño en los niños, así como las ca-
racterísticas de los adolescentes que cuentan con una susceptibilidad de base 
para cometer actos impulsivos y violentos (incluso delictuales) de forma recu-
rrente, permitiría aplazar una intervención de formato tradicional, y más bien 
enfocar los planes de reparación y la intervención de medidas y sanciones en 
aquello que sugiere la literatura especializada y algunas recientes prácticas en 
medio libre, tales como: 

• Incorporar al diagnóstico no sólo herramientas basadas en la califica-
ción (pautas, guías, encuestas, autorreporte) sino que también medidas basadas 
en el rendimiento (tests, pruebas), las que contando con normalización local 
permiten aumentar la validez de todo proceso evaluativo y medir (ex-post) la 
efectividad de las prácticas interventivas o de potenciación.

• Evitar intervenir desde actividades centradas en habilidades comuni-
cativas elevadas y meta-cognición (Snow & Powell, 2012): aplazar dichas exi-
gencias en fases iniciales del diagnóstico o intervención, hasta completar una 
evaluación adecuada. 

• Implementar una prevención redoblada respecto al consumo de al-
cohol y drogas (Fernández-Serrano, Pérez-García, Río-Valle & Verdejo-García, 
2009): consumo que en estos casos ocasiona aún más daños que en jóvenes sin 
dificultades neuropsicológicas. 

• A nivel interventivo, resulta relevante con estos jóvenes trabajar desde 
su capacidad de respuesta (Bonta & Andrews, 2010): por ejemplo en términos 
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de estilos de aprendizaje (p. 49 y p. 359), donde es prioritario adaptar las acti-
vidades al estilo en el que el joven comprende y procesa mejor los contenidos 
abordados (por medio de recursos auditivos, visuales y kinestésicos) 

• En fases iniciales, puede ser mucho más efectivo incentivar el mejo-
ramiento del área adaptativa de los jóvenes: hábitos elementales tales como 
higiene, alimentación, ciclo sueño/vigilia, conductas de autocuidado, roles so-
ciales básicos, elementos primordiales de la comunicación, etc. La jerarquiza-
ción de actividades se organiza partiendo por la modificación del entorno (Gil, 
et al., 2012, p. 589) hasta cambios internos y desde tareas cotidianas (p. 583) 
hasta rendimientos en situaciones menos frecuentes y/o más exigentes. Las 
modificaciones del entorno deben primero orientar al joven en las actividades 
del área adaptativa mediante guías contextuales (recordatorios, organizadores, 
mensajes) en un proceso sumamente mediado, para luego habilitar niveles de 
progresiva independencia por interiorización de rutinas y hábitos.

• Paralelamente, es fundamental el resguardo emocional y físico (Dia-
mond & Ling, 2016): emociones negativas, estrés, desamparo, salud física de-
ficitaria, entre otras situaciones, logran perjudicar funciones ejecutivas y de 
memoria -entre otras bases del operar cognitivo-, que ayudaría al joven a des-
plegar estrategias de afrontamiento apropiadas y ser más permeable al apoyo. 
La revisión que hemos propuesto termina por considerar la noción de funciones 
ejecutivas como un concepto pivote entre las consecuencias del maltrato en la 
infancia y el comportamiento agresivo e incluso infraccional en la adolescen-
cia. En el marco de la eventual disolución del Servicio Nacional de Menores y 
la creación del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y a la 
Adolescencia, y del Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil, se requie-
re contar con instancias que trabajen de manera integradora los niveles com-
prensivo y técnico respecto al trabajo con niños vulnerados en sus derechos y 
jóvenes que han infringido la ley penal. En la práctica, es sumamente habitual el 
antecedente de que, en realidad, se trata de las mismas personas, en diferentes 
momentos de su trayectoria vital.

Tal como se ha revisado y a partir de los resultados obtenidos, se hace necesario 
que se realice un trabajo mancomunado entre los futuros Servicios en base a 
problemáticas y conceptualizaciones comunes o de continuidad, puesto que, 
por ejemplo, la afectación en las funciones ejecutivas a propósito del maltrato y 
otro tipo de vulneraciones, son presenciadas por los programas del área de pro-
tección y justicia juvenil, no obstante, no se considera comúnmente un abordaje 
específico dado que no necesariamente se cuenta con equipos capacitados en 
la detección de este tipo de habilidades, cuando es encuentran disminuidas. 
En ese sentido, resulta importante poder fortalecer los procesos diagnósticos 
orientados al rendimiento, de modo de poder visualizar de manera temprana 
alguna dificultad relativa a las funciones ejecutivas.
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Lo anterior, como se ha dicho, permitiría desarrollar intervenciones planificadas 
y que no solo respondan a objetivos construidos a partir de una caracterización 
tradicional de los y las jóvenes sino que también, permite poder adecuar las 
actividades de intervención tanto al nivel de desarrollo de funciones ejecutivas, 
así como también brinda la posibilidad de generar actividades de acuerdo al 
estilo de aprendizaje de cada adolescente. 

Referente al último punto, otro aspecto al que aporta la elaboración de un diag-
nóstico y realización de intervenciones que consideren el nivel de desarrollo de 
las funciones ejecutivas, es comprender la capacidad de respuesta de quienes 
tenemos al frente al momento de vernos inmersos en procesos de intervención. 
Ello dado que, en ocasiones, se confunden funciones ejecutivas disminuidas con 
una resistencia activa de los jóvenes al proceso de intervención que se busca 
desarrollar.
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Resumen

Las metas personales a futuro son importantes para el bienestar y dirección de 
la vida. Éstas se conforman por motivaciones internas y oportunidades de ca-
nalización del contexto, que son escasas en entornos de muchos jóvenes trans-
gresores de ley, marcados por la exclusión social y la violencia. Este estudio se 
propone describir sus metas a  futuro e identificar relaciones con factores mo-
tivacionales, familiares y de estructura de oportunidades, desde la perspectiva 
subjetiva de los jóvenes. Se empleó una metodología cualitativa, aplicando en-
trevistas semi-estructuradas a 10 adolescentes varones usuarios de Programas 
de Libertad Asistida (PLA) y Centros Semi-Cerrados. Los resultados indican una 
frustración de metas infantiles de integración social y abandono de ellas, con 
posterior regreso a éstas, mencionándose estudio, trabajo, vida tranquila, pro-
greso familiar, reconocimiento social  y mejoramiento de condiciones de vida.  
Factores obstaculizadores son negligencia y maltrato familiar;  barrios de alto 
riesgo de drogas, delincuencia, violencia; instituciones educativas con inade-
cuada respuesta a sus necesidades; y disposiciones individuales poco funcio-
nales. Factores facilitadores incluyen el apoyo y exigencia familiar; relación po-
sitiva con funcionarios socioeducativos  (e.g. profesores, psicóloga, PLA), buena 
autoimagen y expectativas de logro. Se discuten implicaciones para una inter-
vención con  abordaje paralelo de factores en entornos de  violencia.

Palabras clave: metas a futuro, jóvenes transgresores de ley, familia y estructu-
ra de oportunidades, violencia

Abstract

Personal goals are important for wellbeing and life direction. These are shaped 
by internal motivations and external opportunities to channel them, which are 
scarce in environments of many young lawbreakers, marked by social exclusion 
and violence. This study aims to describe their future goals and identify rela-
tions with motivational factors, family and structure of opportunities, from the 
subjective perspective of young people. A qualitative methodology was used, 
applying semi-structured interviews to 10 adolescent male users of Assisted 
Freedom Programs (PLA) and Semi-Closed Centers. The results show a frustra-
tion of children's goals of social integration and abandonment of them, with 
subsequent return to them, naming study, work, quiet life, family progress, for 
a social recognition and improvement of living conditions. Obstructive factors 
are negligence and family abuse; neighborhoods with high risk of drugs, crime, 
violence; educational institutions with inadequate response to their needs; and 
individual dispositions that are not functional. Facilitating factors include family 
support and demand; positive relationship with socio-educational officials (e.g. 
professors, psychologist, PLA), good self-image and achievement expectations. 
Implications are discussed for an intervention focused on all the factors or le-
vels at the same time in environments of violence.

Keywords: future goals, young offenders, family and opportunities structure, violence
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Las metas personales son importantes para el bienestar y éxito en las tareas 
(Nurmi, Salmela-Aro, Aunola, 2009). Éstas son también particularmente rele-
vantes en  la juventud, ya que forman parte de la identidad en términos de re-
presentaciones mentales de cómo se quiere llegar a ser (Brandtstädter, 1999). 

Se conforman por motivaciones internas y, recursos, expectativas y demandas 
del contexto a diferente nivel: la familia, la comunidad con sus instituciones, 
y los espacios de oportunidades brindados (Brandtstädter, 1999; Nurmi, 2004).

Los jóvenes en desventaja social, entendiendo por ello a jóvenes en situación de 
exclusión social que, según Estivill, 2003 (citado en Lunecke & Eissman, 2005), 
se origina en la economía, política y sociedad y aleja a las personas de centros 
de poder, recursos y valores dominantes, viven en un contexto de carencias de 
oportunidades (Galster & Killen, 1995; Saraví, 2004) y violencia en sus vecinda-
rios (Jarrett, 1999; Rivera,2012). Se puede distinguir entre quienes tienen metas 
de movilidad social y quienes se proyectan al margen de sociedad hegemónica 
(Saraví, 2004), como el consumo o tráfico de drogas, la transgresión de ley, entre 
otros. 

Desde la perspectiva de desarrollo humano contextual de Bronfenbrenner y 
Morris (1998), considerando que las metas a futuro se determinan en una inte-
racción entre la persona y diferentes niveles del sistema (macrosistema, meso-
sistema, microsistema, entre otros), surge la pregunta  sobre el tipo de metas 
a futuro y los factores que se relacionan con esas proyecciones en jóvenes que 
han cometido transgresiones de ley.

Metas y entorno de  desventaja social 

Las metas constituyen representaciones del futuro de aquello por lo cual la per-
sona está bregando en diferentes ámbitos de vida (Brunstein, Dangelmayer, & 
Schultheiss, 1996, citado en Brunstein et al., 1999). Las metas infunden sentido 
y estructura a las actividades diarias (Klinger, 1977). Ellas son importantes para 
transiciones de roles vitales (Nurmi, Salmela-Aro, Aunola, 2009), la carrera  ocu-
pacional, y salud psicológica. El nivel de aspiraciones y tipo de metas que se 
proponen los jóvenes tiene implicancias, según Salmela-Aro, Aunola y Nurmi 
(2007), en la dirección que toma su desarrollo. Además, en una sociedad social-
mente segregada, este proceso tiene consecuencias en la inserción y movilidad 
social de jóvenes en riesgo de permanecer excluidos.
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Las metas pueden ser descritas en términos de las esperanzas y temores de lo-
grarlas (Nurmi, Seginer, & Poole, 1990), la apreciación que la persona tiene de su 
importancia, su percepción de control respecto de su logro (interno/externo), el 
logro obtenido, y su emocionalidad (e.g. gusto, estrés) (Nurmi, Salmela-Aro, Au-
nola, 2009). Ello tiene consecuencias en la satisfacción de vida (Emmons, 1986, 
citado en Nurmi, Salmela-Aro, Aunola, 2009),  sentido de vida (King, Hicks, Krull, 
& Del Gaiso, 2006, citado en  Nurmi, Salmela-Aro, Aunola, 2009).  

Como se señalaba, las metas se construyen en una interacción entre motivos 
personales y oportunidades de canalización disponibles. Por una parte, los jó-
venes tienen motivos individuales basados en su personalidad y su historia. Por 
otra parte,  ellos enfrentan espacios de oportunidades brindados por las ofertas 
de las estructuras institucionales, y expectativas  de la sociedad o cultura sobre 
lo que debe realizarse o lograrse a determinada edad (Nurmi, 2004). 

Los contextos de pobreza constituyen un entorno negativo para el desarrollo de 
las personas (Leventhal y Brooks-Gunn (2000). Jarrett (1999) a su vez señala que 
los vecindarios pobres proveen pocos recursos económicos, sociales e institu-
cionales para las familias y los adolescentes residentes. Por su parte, el Instituto 
de la Vivienda [INVI] (2002), y Kaztman (2001) han señalado la existencia de un 
déficit de equipamiento y servicios y, falta de espacios para la juventud, en con-
juntos habitacionales de vivienda social  en la periferia de la ciudad, en los que 
residen sectores socialmente vulnerables y excluidos.  Galster y Killen (1995) 
plantean que existe una variación espacial en la estructura de oportunidades 
en desmedro de los vecindarios de pobreza, que lleva a muchos jóvenes a to-
mar opciones en el ámbito de la educación, trabajo, reproducción, crimen, entre 
otros, que son socialmente contraproducentes en términos de movilidad social.

En términos similares, es lo que Saraví (2004) ha denominado la “cultura de la 
calle”. Ésta consiste en determinadas normas y valores, prácticas y comporta-
mientos: “Los jóvenes que controlan las esquinas de estos barrios en general 
no estudian, no trabajan (o lo hacen esporádicamente), pasan la mayor parte 
del tiempo juntos en la calle, conversando, peleando con otros, tomando alco-
hol y algunas drogas, y en ocasiones involucrándose en pequeñas actividades 
delictivas” (Saraví, 2004, p.41). Aunque no todos los jóvenes adhieren a estos 
comportamientos (Saraví, 2004). 

En este estudio interesa conocer las metas personales de aquellos jóvenes que 
residen en esos entornos y han tomado rumbos de transgresión de ley. Desde el 
enfoque de desarrollo humano sistémico (Bronfenbrenner & Morris, 1998), entra 
en juego también otro nivel fundamental del sistema social, cuál es, la familia. 
La combinación de factores macrosistémicos (estructura de oportunidades) con 
microsistémicos (familia, entre otros), y variables individuales deriva en diferen-
tes trayectorias  o resultados del desarrollo. 
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R E V I S T AMetas y familia

Según Nurmi (2004), la relación con los padres juega un rol determinante en 
la fijación de metas de los hijos. Factores como su nivel educacional, valores, 
metas, expectativas en relación al futuro de sus hijos y prácticas parentales in-
fluyen en las metas de éstos. Entre ellas pueden señalarse el involucramiento en 
las actividades del colegio, el aconsejar, las interacciones familiares positivas y 
no descalificadoras que influyen en los hijos en cuanto al nivel de aspiraciones, 
interés por la ocupación futura y el optimismo. También es relevante el modelo 
de rol y tutoreo proporcionado por los padres, y el apoyo parental. 

Todos estos factores no son asimilados mecánicamente, sino que interactúan 
con las motivaciones e intereses de los jóvenes en la construcción de sus metas. 
Al respecto, surge la pregunta sobre las maneras en las que interactúan estos 
factores en el caso de opciones de jóvenes al margen de la sociedad hegemóni-
ca “mainstream”) con conductas transgresoras de ley. 

Las relaciones entre estos jóvenes y sus padres han sido abordadas desde otros 
ángulos, como la disfuncionalidad familiar, y estilos parentales. Pero el fenóme-
no no ha sido abordado desde el enfoque de desarrollo humano con sus inte-
racciones a diferente nivel, ni desde el marco conceptual de la construcción de 
metas de los jóvenes.

Pregunta de investigación

Considerando la interacción de factores señalados, surge la pregunta de inves-
tigación: ¿Cuáles son las metas personales a futuro de jóvenes en desventaja 
social con problemas de transgresión de ley? ¿Cómo se relacionan estas pro-
yecciones a futuro con factores motivacionales, familiares y de estructura de 
oportunidades del entorno, desde la perspectiva subjetiva de los mismos jóve-
nes?

En términos prácticos, los conocimientos pueden dar luces sobre aspectos de 
interacción entre sistemas a los niveles señalados, susceptibles de ser interve-
nidos mediante programas e la comunidad con sus organizaciones e institucio-
nes, y de abordar desde políticas públicas en el ámbito de la familia, y la alianza 
familia-comunidad (escuela, organizaciones sociales, gobierno local).
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Metodología

Diseño

Se realizó un estudio exploratorio en el que se empleó una metodología cuali-
tativa, que es adecuada para captar los significados personales que los partici-
pantes otorgan a sus experiencias, con el propósito de comprender el fenómeno 
desde la perspectiva del actor (Mejía, 2004). Este enfoque se ajusta a la necesi-
dad de indagar en las construcciones personales de las metas, sus sentidos y la 
experiencia de las interacciones con otros en las que se anida esta construcción.

Participantes
Participaron jóvenes entre los 17 y 19 años de edad, hombres (por razones de 
factibilidad), usuarios de Programas de Libertad Asistida o Centros Semi-Cerra-
dos, provenientes de contextos de desventaja social, que tuvieron la disponibi-
lidad de participar (muestreo por conveniencia). Los participantes fueron con-
tactados en los centros de atención a los que pertenecían.

Instrumento y procedimiento

Se recurrió a la entrevista semi-estructurada, ya que  se ajusta a la intención 
de captar la perspectiva subjetiva de los participantes, y permitir abordar los 
diferentes temas en la entrevista con flexibilidad en el orden de las preguntas, 
facilitando una actitud natural y receptiva por parte del entrevistador (Goetz & 
Lecompte, 1988). La pauta de entrevista individual fue confeccionada a partir 
de un guión temático basado en los temas que se deseaban pesquisar (metas, 
temores y esperanzas, influencias familiares y barriales, oportunidades institu-
cionales). 

Para proceder a la recogida de datos se tomó contacto con la jefatura de la Uni-
dad de Estudios de SENAME, quien facilitó el contacto con los directores de los 
centros de atención, previa autorización de la Dirección Nacional de SENAME. 
Los directores  entregaron los contactos de los delegados de los jóvenes, quie-
nes ofrecieron a sus jóvenes la participación. A los adolescentes interesados se 
les explicó el motivo del estudio y se les entregó una hoja de consentimiento 
o asentimiento informado (dependiendo de su edad), para garantizar la confi-
dencialidad y libertad de participar. Asimismo, en caso de ser menores de edad, 
se solicitó el consentimiento del padre,  madre o persona a su cargo. Los inves-
tigadores los entrevistaron individualmente en una sala o lugar ofrecido por el 
centro. La entrevista tuvo una duración de alrededor de 1 hora, y fue transcrita 
posteriormente. 
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R E V I S T AAnálisis  

La información obtenida fue sometida a un análisis de contenido a nivel des-
criptivo, siguiendo lineamientos de la teoría fundada (Strauss & Corbin, 1990). 
Se realizó una codificación abierta de las respuestas de cada entrevista, iden-
tificando y clasificando categorías conceptuales que emergieron directamente 
de los datos, y que daban cuenta de los contenidos. Dichas categorías prove-
nientes de todas las entrevistas se integraron en una lista, que constituyó la 
base de la descripción de resultados.

Resultados

En esta sección se presentan los resultados descriptivos del análisis, organi-
zados  de acuerdo a una lógica de lo que son los antecedentes de las metas de 
los jóvenes, la descripción de las metas propiamente tales, los factores que las 
facilitan y que las obstaculizan, y estrategias de acción que emplean los jóvenes 
para lograrlas. Los antecedentes remiten a la cambiante historia de metas y, a 
las motivaciones subyacentes. Las metas incluyen niveles, ámbitos y significa-
dos. Los factores facilitadores se relacionan con dos niveles del entorno que 
son, la familia que presenta determinadas dinámicas, el entorno institucional 
socioeducativo del Programa de Libertad Asistida (PLA) y el colegio en algunos 
aspectos. A nivel individual se incluyen disposiciones internas positivas, tales 
como la  autorepresentación y emocionalidad. Los factores obstaculizadores 
contienen tres niveles del entorno (dinámicas familiares desfavorables, carac-
terísticas obstaculizadoras del barrio y algunos aspectos del entorno institucio-
nal escolar) y ciertas disposiciones poco funcionales a nivel individual. 
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1. Antecedentes de las Metas

Historia de metas 

A continuación se describen las primeras metas que recuerdan los entrevista-
dos y su desarrollo a lo largo de su biografía.

Metas anteriores. Las primeras metas de las cuales tienen memoria los entre-
vistados son variadas, entre ellas se encuentra principalmente el llegar a ser 
futbolista, siendo esta la meta de la mayoría de los jóvenes. “Cuando era chico 
quería ser futbolista, el sueño de todo niño cuando juega a la pelota igual es ser 
futbolista” (E4, 206).

Expectativa positiva de logro de meta en infancia. Varios entrevistados men-
cionan que cuando eran más pequeños percibían que era posible cumplir su 
meta: “Sí, porque era niño igual, iba al colegio y decía: ya po’, si estudio… estudio, 
voy a ser lo que quiero, pero no es así po’” (E7, 414).

Abandono de meta de infancia. Las razones que dan los jóvenes para haber 
abandonado las primeras metas que recuerdan de su historia, se pueden cla-
sificar en dos tipos, siendo uno la falta de condiciones y oportunidades para 
alcanzar sus metas  y otro los cambios internos y de conductas que han vivido.

Falta de condiciones y oportunidades. Aquí se encuentra el abandono de me-
tas por la falta de apoyo social, ya sea tangible o intangible. Por ejemplo, se 
menciona la necesidad de tener mucho dinero; implicar mucho sacrificio y, más 
específicamente con respecto a la meta de ser futbolista, ésta se ve frustrada 
por falta de apoyo social material y falta de contactos para entrar a equipos de 
fútbol, falta de acompañamiento parental. Ello se relaciona con la percepción 
de un elevado costo personal y frustración. Como menciona uno de los entre-
vistados: 

Yo quería jugar a la pelota, (...) pero (tose) mi mamá, tampoco le he conta-
do que mi mamá siempre vendió droga hasta, hasta que yo cumplí 15 años, 
entonces mi mamá como que no tenía tiempo pa mí, no tenía tiempo pa mí 
y yo le iba a preguntarle a mi papá si acaso él quería ser mi apoderado en 
la escuela de fútbol porque tenía que tener, ir con un mayor de edad y no 
tampoco tenía tiempo pa mí, entonces (...) al no tener un adulto mayor res-
ponsable no me querían com, no me querían dejar jugando en el club po’ y yo 
estuve jugando en Palestino, estuve jugando en Cobreloa y… y duré como dos 
semanas por lo mismo po, aparte cuan había que pagar la la el el uniforme y 
nadie lo pagaba tampoco, entonce ahí como que yo sentí eh se me quitaron 
las ganas de seguir jugando a la pelota, y yo después lo seguí intentando 
hasta que me quebré el pies po, hasta el año pasado (E1, 182).
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R E V I S T ACambios internos y de conductas. Aquí se encuentra el abandono de metas por 
cambios en cogniciones, por ejemplo, en expectativas de logro, en pérdida de 
interés/motivación, cambio de perspectiva y cambios en conductas entendidas 
como comienzo de conductas problema, tales como, robar, consumo de drogas 
y fiestas y, violencia. Con respecto a cambios internos un entrevistado explica 
que: 

No es que después ya conocí otras cosas ya po’ (…) y cuando ya soy más 
grande ya después no te dan ganas de hacer na’ después po’, como que te 
amurrai, que no querís, que no te salen bien las cosas. Y así va dándose las 
cosas po’ (E6, 340).

Cambio de trayectoria nuevamente a metas de integración social. En rela-
ción a su trayectoria de vida, varios entrevistados mencionan haber vivido un 
cambio de vida positivo, la mayoría asociado a cambios internos. Uno de los 
entrevistados comenta: “Mi familia está bien igual, por lo mismo porque ante 
igual estaban tristes porque andaba en pasos malos entonce, igual recapacité 
harto” (E3, 42).

Algunos cambios de vida tienen que ver con un afrontamiento positivo a eventos 
estresantes. Como mencionan uno de los entrevistados: “Sí, o sea, sí po’, dejar 
de andar moles… haciendo problema y cosas así, porque me pueden matarme 
igual” (…) O sea, me podría haberme muerto por lo que me pasó” (E8, 460, 462).
Apoyo familiar. Con respecto al desarrollo de sus metas en el tiempo, varios de 
los entrevistados mencionan que percibieron apoyo de familiares en sus metas.

Motivaciones de proyecto de vida 

Necesidad de generar dinero y/o estudio como vía de sustento y/o progreso. 
Aparece como motivación para alcanzar sus proyectos de vida, la necesidad de 
generar dinero, y el estudio como una vía de sustento y progreso material. En 
esa línea, uno de los participantes comenta, hablando de su madre y de la in-
fluencia que ella tuvo en sus motivaciones:

Harto porque ella siempre me decía cuando chico que estudiara, que hiciera 
lo que hiciera, no dejara de estudiar porque con los estudios aparte de que 
me iban a respetar en la sociedad iba a poder ganar plata así como no sé po 
ella me decía que yo podría estar sentao en un sillón ganando plata, con el 
solo hecho de ir a presentarme a la pega, teniendo un título bueno (E1, 98).
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Entregar progreso y protección a la familia. Otra de las motivaciones men-
cionadas es la idea de entregar progreso y protección a sus familias. Uno de 
los participantes menciona en relación a sus sobrinas que “son como una mo-
tivación, yo no quiero que se críen ahí en mi población tampoco, quiero puro 
sacarlas de ahí” (E7, 464).

Progresar. Una idea que se repite en relación a las motivaciones refiere al pro-
greso, a la idea de “salir adelante”. Uno de los entrevistados menciona: 

(...) ahora quiero juntar platita pa’, p’arrendar un departamento y… y ahí em-
pezar po’, ya teniendo un lugar donde yo estar, estar estable, ahí puedo surgir 
bacán po’ (E9, 170).

Cambiar vida negativa a positiva, ser mejor.  Una última motivación reportada 
por los participantes tiene que ver con la idea de cambiar su vida negativa a una 
positiva, “ser mejores”. En esta línea, uno de los jóvenes entrevistados mencio-
na: “Entonces quiero enmendar todos esos errores y ya no quiero… quiero ser una 
mejor persona para la sociedad” (E10, 108).
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R E V I S T A2. Metas de los Jóvenes Entrevistados 

En el siguiente apartado se presentan las metas que los entrevistados identifi-
can en este momento de su vida. 

Estudios de diferente nivel: superiores, capacitaciones, talleres, completar 
escolaridad secundaria. Una de las metas que más se menciona entre los en-
trevistados refiere a la intención de estudiar. Se plantean niveles de estudio de 
acuerdo a sus niveles de escolaridad actuales y los que se buscan alcanzar. “O 
sea la vida tranquila la lo a mí me gustaría harto…, saben que voy igual por las 
mías porque yo quiero, tengo las ganas de salir adelante y sé que con los estu-
dios voy a lograrlo” (E1, 54). Destaca aquí la idea de progreso personal asociada 
al estudio. Cabe acotar, que la meta de estudiar no necesariamente se asocia a 
los intereses de los jóvenes. 

Vida tranquila y sin amenazas. Por otra parte, se menciona la idea de tener una 
“vida tranquila” y sin amenazas. Ésta se plantea por varios participantes como 
algo distinto a lo que han vivido hasta ahora. Uno de los entrevistados explica su 
idea de vida tranquila de la siguiente manera: 

Me gustaría ser una persona más relajada eh no tener tantos problemas, po-
der formar una familia y vivir tranquilo como todas las personas esperan po’, 
pero hay personas que toman un camino equivocado pa’ hacerlo y se dan 
cuenta que al final la vida no es tan tranquila como uno pensaba que era… 
Como que nadie me moleste así, como que como ir caminando no tener mie-
do de que alguien me vaya a pegar por la espalda o tener que andar andarle 
aguja con los pacos porque pueden andar por ahí, vivir tranquilo tener un 
trabajo normal, una familia, enseñarle a mis hijos como tiene que hacer, todo 
lo que no hicieron conmigo (E1, 42).

La idea de vida tranquila aparece también mencionada como salir del entorno 
en el que se criaron.

Trabajo. En la mayoría de los casos, se menciona entre las metas la idea de tener 
un trabajo. Las ideas de trabajo que aparecen son de distinta índole, entre las 
cuales se repite la idea de tener un negocio. 

Tener y entregar bienestar a familia de origen o propia. La familia ocupa un 
espacio relevante en las metas de los entrevistados, planteando la idea tener y 
entregar bienestar, ya sea a su familia de origen como a una propia. Uno de los 
entrevistados menciona entre sus metas: “Terminar mis estudios y construir una 
familia y dejar a mi familia estable, a mi mamá y a mis hermanos estables y yo 
seguir y tener mi propia familia” (E9, 32).
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Significados de metas. En relación a los significados que los participantes 
otorgan a sus metas, aparece, en primer lugar, la idea de crecer como persona, 
tener bienestar y movilidad social. También se atribuye a las metas el significa-
do de reconocimiento social. Las metas se vinculan con la valoración y respeto 
por parte de terceros. En el caso de este participante, esta valoración refiere a 
generar orgullo en su familia:

Porque mis papás no llegaron a un cuarto medio po’ no sacaron titulación 
nada eso igual es como un, como se llama alegrar a mi mamá que me ha 
apoyado en todo igual po’ a mi papá igual, a mi hermano y a mis tías que son 
como un pilar ahí fundamental igual (E4, 54).

Un tercer significado atribuido refiere a la mejora de las propias condiciones de 
vida, en el caso del siguiente participante, de la familia que le gustaría formar:  
Yo desde chico que quería tener un hijo, de los 15 años porque me sentí solo, yo 
en su momento me sentía solo, señorita, la pulenta me sentía, así como que, na 
fueron, fue una etapa hasta que yo tomé hasta pastillas, clonazepan y… ¡nadie 
se daba cuenta que yo estaba volao en pastillas! Así de solo po’ entonces yo ahí 
como que dije no cuando yo tenga mi familia no voy a, ahí uno trata mal a los 
papás decía no voy a hacer igual que estos hueones como me como me trataron 
como me educaron y too (E1, 216). 
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R E V I S T A3. Factores Mantenedores o Facilitadores de las Metas

Relaciones y dinámicas familiares 

A continuación se describen los aspectos o características de las relaciones y 
dinámicas de los entrevistados con sus padres, abuelos/as, hermanos/as, abue-
los/as, tíos/as y primos/as facilitadores de las metas de los entrevistados.

Padres (madre, padre, padrastro). 

Hay comunicación en intensidad variable. La mayor parte de los entrevistados 
dice mantener comunicación con alguno de ellos o con ambos. En relación a los 
temas de comunicación, varios de ellos mencionan que conversan de sus metas 
con sus padres, mientras que algunos mencionan ser reservados con algunos 
temas como sus metas y problemas personales. 

Apoyo social de los padres, consejo y compañía activa. A su vez, la mayoría 
de los entrevistados dice recibir o haber recibido apoyo parental, comentando 
que éstos les aconsejan o han estado presentes para ellos de diversas formas. 
“Pucha, mi mamá me apoya en todo. En todo, en todo, en todo. Mi mamá me fue 
a verme todas las visitas, todas, todas la visitas. Ella siempre estuvo conmigo, 
siempre (…)” (E10, 184). 

Expectativas de buen comportamiento e inserción social. En cuanto a las ex-
pectativas que tienen sus padres de ellos, varios de los entrevistados mencio-
nan que sus padres, mayoritariamente sus madres, tienen expectativas de com-
portamiento positivo e inserción social, por ejemplo, trabajo, estudio, asistencia 
al programa institucional de PLA. Al respecto, uno de los jóvenes afirma: “Eh, que 
estudie no más ellos quieren que estudie, y que sea alguien bueno en la vida po’ 
que no ande metido en, en cosas malas, eso no más” (E3, 100).

Imagen y Sentimiento positivo hacia padres. Con respecto a la imagen y sen-
timiento hacia sus padres, varios jóvenes mencionan una imagen y/o sentimien-
to positivo hacia alguno, como amor, cercanía, valoración de sus esfuerzos e 
imagen de fortaleza. Al respecto, uno de los entrevistados comenta: “(...) Ella se 
iba todos los días súper temprano a trabajar. Volvía entero tarde, y al otro día de 
nuevo a trabajar. Y pa’ darnos de comer a nosotros nomás po’. Entonces yo no le 
puedo fallar tampoco” (E5, 100)

Influencia en metas. Además, la mayoría de los jóvenes describe que sus pa-
dres han influido en las metas que se han planteado para sus vidas. Un partici-
pante comenta sobre su padre: 
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Siempre me decía: mira si tú no entendí esto pregúntale a tu a tu compañero 
que entendió más (...) o pregúntale a la profe, igual como que eso igual me 
iba ayudando igual después ya iba tomando las cosas que me decía él y me 
iban sirviendo a mí po (E4, 132)

Exigencia y control en estudios y responsabilidades. Por último, la mayoría 
de los participantes comenta que sus padres realizan acciones de exigencia y 
control de su comportamiento en relación a sus responsabilidades, tales como: 
exigencia en sus estudios, amonestación en el caso de que no estudie sistemá-
ticamente, exigencia de asistencia a programa institucional y monitoreo de sus 
acciones. Como señala uno de los jóvenes: “Eh… como toda mamá te controla 
igual, pero… me dice que me porte bien, que no me meta en problemas, lo que 
me dice mi hermana mayor igual” (E10, 242).

Apoyo abuelos. Con respecto a la relación con su abuelo o abuela, algunos par-
ticipantes dan cuenta de haber recibido apoyo de parte de ellos, ya sea en forma 
de cuidado durante el encarcelamiento de sus madres o al ofrecerle ayuda en el 
desarrollo de sus intereses. Un entrevistado comenta:

(...) yo valoro harto a mi agüela porque tampoco dejó que, que yo saliera a 
parar mis moneas po’ ella prefirió no vestirse ella o no comprar cosas pa’ su 
hija que es mi era mi tía que igual era chiquitita y me compraba cosas a mí 
(E1, 112).
Buena relación con hermanos, apoyo y cercanía. Varios jóvenes describen 
una relación positiva con ellos, refiriéndose a esta ya sea como cercana, o de 
apoyo y consejo, e influencia.

Tíos, primos. Con respecto a la relación con tíos y primos, varios entrevistados 
dan cuenta de ésta como una relación cercana y en la que han recibido apoyo 
por parte de ellos. Por ejemplo, de cuidado, consejo, protección, comunicación 
o juego. En referencia a esto un participante menciona: “En la plaza jugábamos, 
me… me aconsejaba, me defendía igual a veces porque yo tenía, peliaba cuando 
niño igual.” (E7, 230).

Influencia positiva. Además, algunos jóvenes mencionan la influencia de tíos 
y primos en ellos, la cual es descrita en términos de que tíos y primos son un 
ejemplo de buen comportamiento para ellos, por ejemplo de progreso material 
a través de los estudios, de trabajo, de responsabilidad. 

Entorno institucional: relaciones socioeducativas

Valoración positiva de relación con trabajadores socioeducativos  (e.g. pro-
fesores, psicóloga). Una buena parte de los participantes valora positivamente 
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consejo, comprensión, compañía y estímulo. Uno de los participantes menciona 
cómo esto ha influído en su comportamiento:

Eh que, mejorara en el colegio,que igual en el colegio eh me portaba mal po’, y 
eh, como se llama, y intenté intenté hacer el cambio y me resultó po’ y después 
me destacaron en los cómo se llama esto, en la reunión de profesores, salí yo 
en la reunión de profesores y hartos profesores me apoyaron igual que tuve un 
cambio, que el año pasado no era así y ahora estoy mejorando (E4, 110).

Valoración positiva de instituciones socioeducativas PLA y colegio. Varios par-
ticipantes manifiestan una valoración positiva a estas instituciones. Aparecen 
como espacios de oportunidad de progreso personal, para realizar estudios, 
cumplir metas, capacitarse e insertarse laboralmente. Además, surge vinculada 
a esta valoración positiva de las instituciones socioeducativas, la idea de apro-
vechar las oportunidades entregadas por estas, como menciona el siguiente 
participante. “Ah si po’ en el colegio sí, hay hartas oportunidades pero loo chi-
quillo o personas no saben apreciarlas, porque esas oportunidades se dan una 
pura vez po’ y después vay creciendo y ya no tení la, la oportunidad po’(E3, 154).

Disposiciones internas

Autorepresentación. Respecto a la autorepresentación de los participantes, 
éstos son capaces de identificar tanto fortalezas como defectos personales. En 
relación a las fortalezas, aparecen mencionadas fortalezas cognitivas como de 
personalidad. Aparece por ejemplo “Que yo soy habiloso, yo sé cómo salirme de 
un problema rápido y yo sé cómo salirme de todo esto ahora ya po’ (…)” (E1, 260). 
Emocionalidad positiva relacionada con metas. En relación a las emociones que 
se asocian a estas metas, la mayoría de los participantes manifiestan una emo-
cionalidad positiva, asociada a ideas como sentirse animado o tranquilo.

Esperanza de logro. A pesar de que la mayoría de los participantes cree que 
va a ser difícil lograr sus metas, también se repite en la mayoría de éstos una 
esperanza por lograrlas. Esta esperanza de logro está principalmente asociada 
a disposiciones internas, como la confianza, la motivación o el esfuerzo. Pero 
también se relaciona con  el apoyo del colegio o la familia. Se puede observar 
cómo coexisten algunas dificultades de logro con la idea de que el cumplir las 
metas depende de disposiciones personales:           

(…) que haga las cosas bien para…pero es que el cambio tiene que ser de uno po’, 
si uno no quiere, nunca va a cambiar po’, te pueden pegarte, matarte a palos pa’ 
que cambís pero si tu no querís, no po’. Si el cambio tiene que ser de uno (E9, 98).
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4. Factores Obstaculizadores de las Metas

Aspectos de relación familiar deficitaria

Por otro lado, varios de los jóvenes dan cuenta de haber tenido relaciones de-
ficitarias con sus padres, ya sea por negligencia parental, violencia hacia ellos, 
falta de límites o falta de salud mental de los padres. 

Mi mamá (...) no estoy viviendo con ella, porque yo viví con ella hasta los 12 
años después y no hasta los 14, después ya y a los 12 años yo sabía que ella 
fumaba pasta base y yo por eso igual eso fue como un motivo, yo vivía solo 
con ella y aonde mi mamá se vio en ese vicio que se encerraba ahí en su cír-
culo y yo quedaba solo po entonces yo salía, ahí empecé a fumar marihuana 
(E1, 90)

Relación con el barrio como entorno obstaculizador 

Todos los participantes plantean que el barrio en el que crecieron (y en el cual 
algunos todavía viven) no ofrece oportunidades para realizar metas, siendo más 
bien obstaculiza el cumplimiento de éstas, en tanto aparecen como entornos de 
alto riesgo. Se asocia el barrio al consumo de drogas, delincuencia y relaciones 
que implican riesgos. 

Si donde vivo yo está toda la droga, está el diablo ahí mismo  (…)Porque hay 
mucha maldad, mucha gente que te quiere ver mal, y la que te quiere ver 
bien, la gente que te quiere ver mal ve mal a los que te quieren ¿me entien-
de? (E2, 110, 112)

Uno de los participantes menciona en relación a las actividades que se hacían 
en su barrio cuando niño:

Como que, como que de ay como que esas cosas como que esas cosas te ha-
cían salirte del del entorno un momento no más (…)Pero después igual volvíai 
a la rutina yo igual después volvía a ver a mi mamá en la esquina fumando, 
igual no tenía pa moverme entonces. (E1, 160, 162)

Querer alejarse del barrio. Hay participantes que mencionan que, por diversas 
razones, se han alejado de sus barrios de infancia, o bien se han aislado de éstos. 
El siguiente entrevistado explica su relación actual con su barrio.

Eh no me ha influido en nada el barrio que no… del barrio no rescato nada,pa’ 
mis estudios en mi casa, de mi casa al colegio y del colegio a mi casa, ahora 
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y ahí, ahora por eso vengo al [Fundación que imparte el programa]. (E4 182, 
184)

Entorno institucional: Valoración negativa de institución colegio  

Si bien la mayoría de los participantes manifiesta una valoración positiva hacia 
las instituciones socioeducativas, aparece también de forma relevante una va-
loración negativa hacia los colegios. Esto se vincula, por una parte, con una falta 
de apoyo de parte del colegio, y una relación distante entre profesores-estu-
diantes, como menciona uno de los entrevistados.

(...) yo no no no pesco los consejos de todos porque no todos lo dicen como 
con, como de aquí po si no lo dicen porque puta este cabro se está perdiendo, 
y lo dicen no más como pa que uno no lo haga más, pero son pocos los que se 
interesan en tu historia los que están preocupados por ti y que quieren que 
tú salgai adelante, no son muchas las personas (E1, 102).

Además, esta valoración negativa se asocia también a sentimientos de dificul-
tad en las asignaturas, y a procesos de deserción escolar. 

Disposiciones internas 

Autorepresentación. En relación a los defectos que los participantes reconocen 
en sí mismos, éstos generalmente están asociados al desempeño de tareas. Uno 
de los participantes menciona: “(…) porque igual, no soy muy bueno pa’ estudiar 
po’ (E2, 172)”. Otro joven se define diciendo “(…) igual como que yo soy medio 
desconcentrado (E4, 246)”. 

Emocionalidad negativa hacia los estudios. En relación a la meta de estudio, 
ésta se asocia al disgusto por estudiar o a miedos asociados al estudio. Un en-
trevistado plantea: “O sea no, a nadie le gusta estudiar pero, tengo que hacerlo 
si quiero ganar plata o algo así, voy a tener que hacerlo” (E2, 32).

Percepción ambivalente de control sobre sus metas. Frente a la idea de al-
canzar sus metas aparecen tanto dificultades como esperanza de lograrlas. 
Gran parte de los entrevistados manifiestan que, por diversas razones, será di-
ficultoso cumplir con las metas que se han propuesto. Esto se plantea de forma 
abstracta como incertidumbre, dificultad o poca esperanza, pero también hay 
jóvenes que lo asocian a causas concretas. Entre estas, aparecen condiciones 
externas de carencia en necesidades básicas y apoyo social (e.g dinero, de in-
formación, emocional).  Un participante menciona:
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Porque no tengo apoyo económico de mi familia y o sea apoyo económico para 
mis cosas porque ellos me compran ropa de colegio y los materiales po pero 
esos son los únicos que me compran en todo el año porque pa mis zapatillas 
tengo que costeármelas yo mi ropa y adonde no quieren que o sea onde yo no 
quiero dejar de estudiar igual como que no puedo trabajar po y tengo que saber 
ganarme las moneas de una u otra forma (E1, 60).

También disposiciones internas de baja autoeficacia, expectativa o voluntad de 
estudio, sentimientos negativos, lo que podría derivar en recaer en drogas o en 
cometer conductas delictuales.  En esta línea, uno de los participantes mencio-
na: “Porque a veces me aburro y dejo todo de lado así (…) como que no tengo 
paciencia, a veces me frustro porque no me salen las cosas o y ahí dejo todo po’” 
(E2, 40, 42).

Además, se menciona la dificultad de alejarse de las conductas problema: “Si, 
igual difícil, obvio. Igual, uno tiene que tener harta fuerza de voluntad pa’ no 
seguir delinquiendo igual. Y pa’ hacer cosas buenas por… o sea, hay que tener… 
¿cómo decirle? La motivación, hay algún nombre, se me olvidó” (E7 114).

5. Estrategias de Acción de los Jóvenes para Lograr Metas

Las estrategias mayoritariamente nombradas por los participantes son estudiar 
o capacitarse y trabajar. La mayoría también menciona como estrategia el es-
fuerzo y la acción comprometida: “No sé po’, siendo responsable, dando lo mejor 
eh y eso, tratar de dejar, de por sí ya, nunca más a las drogas, si me caigo me 
levanto” (E2,194).

Otra estrategia comentada es el autocontrol de las conductas problemáticas y 
la vida social. Por último, algunos participantes mencionan estrategias cogniti-
vas de concentración, motivación y reflexión: “Mentalizarme cada día más en lo 
que yo quiero y esforzarme y… querer el lograrlo” (E9, 176). 
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Las metas a futuro de los jóvenes tienen una historia dinámica. Las primeras 
metas en la infancia denotan aspiraciones de integración, que se frustran por 
falta de condiciones del entorno. Este hecho apunta a una violencia estructural 
generadora de exclusión social, que como señala Estivill (2003, citado en Lu-
necke & Eissman, 2005), se origina en la economía, política y sociedad y aleja 
a las personas de centros de poder, recursos y valores dominantes. Tiene con-
secuencias determinantes en el giro hacia el abandono de ellas, del que no se 
puede responsabilizar a los niños y niñas, sino que, reconocer que son víctimas. 
En la trayectoria de vida, posteriormente, se visualizan procesos de madura-
ción personal que conllevan un nuevo giro hacia metas de integración social. 
No obstante, varias de éstas no se asociaron explícitamente a la estructura de 
oportunidades. Por lo tanto, se abre la interrogante sobre el insuficiente aporte 
de las instituciones para canalizar aspiraciones de los niños y niñas.

Las metas a futuro descritas por los jóvenes son de estudio, trabajo, tranquilidad 
emocional, bienestar familiar, implicando reconocimiento social y mejoramien-
to de condiciones de vida. Son metas que conducen a la integración social, de 
jóvenes que han llevado a cabo acciones transgresoras.  Este hecho da cuenta 
de la falta de sustento que tiene una mirada hacia ellos basada solamente en el 
“déficit”, rescatando sus capacidades y motivaciones.  

Desde el marco teórico del desarrollo humano en contexto (“contextual deve-
lopmental framework”), la mantención y canalización de estas aspiraciones de-
penderá de carencias u oportunidades brindadas  por las familias, instituciones 
y barrios. ¿Cuánto soporte recibirán estos jóvenes? Podríamos interpretar dife-
rentes escenarios de riesgo para pronosticar metas ya sea de integración social 
o contraproducentes con ello.  En todos los casos el entorno residencial fue des-
crito como muy violento, con ofertas transgresoras y falta de oportunidades, lo 
que ya implica un elevado riesgo para jóvenes en una etapa en la que son claves 
los pares, que están justamente en el barrio. Ello confirma hallazgos de Kazt-
man (2001)y Saraví (2004). Por tanto, podría elevarse la frecuencia de opciones 
señaladas por Galster y Killen (1995), asociadas a problemas psicosociales en lo 
escolar, sexual, el  crimen, entre otros. Sin embargo, los jóvenes también inte-
ractúan con otros niveles del entorno, cuyas fuerzas serán decisivas para el re-
sultado del desarrollo. Si  el entorno familiar resulta ser el descrito como “factor 
obstaculizador”, con familias negligentes, maltratadoras y violentas, sumado al 
entorno de barrio, el riesgo de los jóvenes de no mantener metas de movilidad 
social será grande.  Si  a esto se agrega una experiencia negativa de trato a ni-
vel de la institución colegio, y una emocionalidad individual negativa hacia los 
estudios con percepción de falta de control, como es el caso de varios jóvenes, 
la probabilidad de continuar nortes socialmente contraproducentes será de-
masiado elevada. Respecto de la disposición individual, el estudio muestra una 
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percepción de control, logro y emocionalidad ambivalente hacia sus metas en 
muchos jóvenes, lo que es complejo si se toma en cuenta la importancia de es-
tos aspectos, señalada por Nurmi, Seginer, y Poole (1990) y Nurmi, Salmela-Aro, 
Aunola, (2009). En cambio, no será igualmente riesgoso, si el entorno familiar es 
apoyador y  supervisor, aunque sus esfuerzos para proteger a su hijo o hija de los 
riesgos del barrio puedan implicar una carga muy pesada. Si esa combinación 
incluye oportunidades de parte de las instituciones, y expectativas individuales 
positivas de logro de metas, la proyección a futuro probablemente siga el curso 
de la movilidad social.  Entre estos extremos  habrán distintas combinaciones 
que impliquen menores o mayores riesgos para los jóvenes en distintos mo-
mentos y transiciones de sus vidas.

Frente a estos elevados riesgos, la labor preventiva de programas sociales es 
fundamental, para diagnosticar a tiempo posibles combinaciones de factores 
de  riesgo e intervenir multidimensionalmente en distintos niveles de contextos 
de los jóvenes y en su nivel individual. En el estudio, hubo casos que eviden-
ciaron grave abandono o maltrato infantil, que no fueron tratados a tiempo. Se 
recomienda combinar la intervención a nivel familiar (e.g. terapias familiares), 
nivel colegio (e.g capacitaciones a docentes), nivel individual (e.g trastornos, 
orientación), barrio (e.g. mejoramiento equipamiento y servicios para la juven-
tud, control de la violencia) para favorecer la efectiva mantención de metas de 
integración social.  A nivel de barrio, pensar en intervenciones que los alejen de 
éste puede ser efectivo a modo de intervención individual. Sin embargo, si no 
se pone énfasis en intervenir los contextos barriales, se seguirán reproduciendo 
lógicas que podrían llevar a nuevos jóvenes a transgredir la ley. Por tanto se 
sugiere tomar el barrio como un foco necesario para la intervención tanto para 
la prevención como para la promoción, tomando como base el no abordar a los 
jóvenes desde el déficit, sino rescatar sus potencialidades y capacidades.

Cabe destacar que los resultados de este estudio muestran metas de  integra-
ción social por parte de los jóvenes. Sin embargo, la existencia de éstas no pue-
de predecir si serán alcanzadas y, aún cuando éstas fueran alcanzadas, la inte-
gración social no necesariamente garantiza para los jóvenes el cumplimiento 
de las expectativas que éstos tienen al respecto, ya que es la misma sociedad 
a la que aspiran integrarse la que estaría reproduciendo las condiciones de vio-
lencia estructural que influirían en sus trayectorias. 



57

A R T Í C U L O  2

R E V I S T AReferencias

Brandtstädter, J. (1999). The self in action and development: Cultural, biosocial 
and ontogenetic bases of intentional self-development. En J. Brandtstädter & R.M. 
Lerner (Eds.), Action and self development (pp. 37-65). Thousand Oaks, CA: Sage.

Bronfenbrenner, U., & Morris, P. A. (1998). The ecology of developmental proces-
ses. En R. M. Lerner & W. Damon (Eds.), Handbook of child psychology (6th ed.) (pp. 
793-828). New York, NY: Wiley.

Galster, G.C., & Killen, S.P. (1995). The geography of metropolitan opportunity: A 
reconnaissance and conceptual framework. Housing Policy Debate 6 (1), 7-43.

Goetz, J. & Lecompte, M. (1988). Etnografía y diseño cualitativo en investigación 
educativa. Madrid: Morata.

Instituto de la Vivienda, Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de 
Chile [INVI] (2002). Sistema medición y satisfacción beneficiarios vivienda básica: 
síntesis del informe de consultoría. Recuperado del sitio Internet del INVI: http://ma-
zinger.sisib.uchile.cl/repositorio/lb/instituto_de_la_vivienda/h20027251939sa-
tisfaccionresidencial.pdf

Jarrett, R. L. (1999). Successful parenting in high-risk neighborhoods. The Future of 
Children, 9(2), 45-50. Recuperado  de http://www.jstor.org.ezproxy.puc.cl/openurl?-
volume=9&date=1999&spage=45&issn=10548289&issue=2
http://www.jstor.org.ezproxy.puc.cl/openurl?volume=9&date=1999&spage=45&iss-
n=10548289&issue=2

Kaztman, R. (2001). Seducidos y abandonados: el aislamiento social de los pobres 
urbanos. Revista de la CEPAL, 75, 171-189. Recuperado de 
http://www.eclac.org/publicaciones/xml/6/19326/Katzman.pdf

Klinger, E. (1977). Meaning and void. Inner experience and the incentives in peo-
ple’s lives. Minneapolis, Minnesota: University of Minnesota Press.

Levanthal, T., & Brooks-Gunn, J. (2000). The neighborhoods they live in: The effects 
of neighborhood residence on child and adolescent outcomes. Psychological Bulle-
tin, 126(2), 309–337. doi: 10.1037/0033-2909.126.2.309

Lunecke, A., & Eissman, I. (2005). Violencia en barrios vulnerables: una aproxima-
ción desde la exclusión social. Persona y Sociedad,19(1), 73-100.

Mejía, J. (2004). Sobre la investigación cualitativa. Nuevos conceptos y campos de 
desarrollo [Qualitative research: New concepts and fields]. Investigaciones Sociales, 
13, 277–299.

Nurmi, J.-E. (2004). Socialization and self-development. En R. M. Lerner & L. Stein-
berg (Eds.), Handbook of adolescent psychology (2nd ed.) (pp. 85-124). New Jersey, 
NJ: Wiley.

Nurmi, J.-E., Salmela-Aro, K., & Aunola, K. (2009). Personal goal appraisals vary 
across both individuals and goals. Personality and Individual Differences 47, 498-
503.

Nurmi, J.-E., Seginer, R., & Poole, M. (1990). Future- orientation (Unpublished 



AÑO 12 / Nº 20

JUNIO 2019

58

questionnaire). University of Helsinky, Finland.

Rivera, H. (2012). Jóvenes marginados. Revista Sociedad & Equidad, 3, 129-151.
Salmela-Aro, K., Aunola, K., & Nurmi, J.-E. ( 2007). Personal goals during emerging 
adulthood: A 10-year follow up. Journal of Adolescent Research, 22(6), 690-715. Doi 
10.1177/0743558407303978

Saraví, G. A. (2004). Segregación urbana y espacio público: los jóvenes en encla-
ves de pobreza estructural. Revista de la Cepal, 83, 33-48. Recuperado de http://
www.cepal.org/cgi-bin/getProd.asp?xml=/revista/noticias/articuloCEPAL/8/19418/
P19418.xml&xsl=/revista/tpl/p39f.xsl&base=/revista/tpl/top-bottom.xslt

Strauss, A. & Corbin, J. (1990). Basics of qualitative research: Grounded theory pro-
cedures and techniques. London: Sage.



59

R E V I S T A

ARTÍCULO I I I



AÑO 12 / Nº 20

JUNIO 2019

60

“Sobre- Vivir”. Salud Mental comunitaria 
en Centro Cerrado Coronel. Experiencia de 
residente de psiquiatría del niño y adoles-
cente, Universidad de Concepción

Carol Kaschel Leiva1 , Karina Zuchel Pérez2,
Carlos Burgos Gallegos3, Mario Valdivia Peralta4

1 Médico cirujano, residente de psiquiatría del niño y del adolescente, Universi-
dad de Concepción, kaschel.caroll@gmail.com
2  Psicóloga, Magister en Psicología Social, docente colaboradora de asignatura 
de Salud Mental Comunitaria, Universidad de Concepción, kzuchel@gmail.com
3  Psicólogo, Magister en Investigación social, profesional de la Dirección de in-
vestigación, desarrollo e innovación de Fundación Tierra de Esperanza, carlos.burgos@
tdesperanza.cl
4  Psiquiatra de Niños y Adolescentes. Profesor Titular Universidad de Concep-
ción mariovaldivia@yahoo.com



61

A R T Í C U L O  3

R E V I S T AResumen 

Diversos estudios nacionales e internacionales, han evidenciado los problemas 
de salud mental infanto adolescente, siendo el intento suicida y el suicidio unos 
de los más urgentes en la población adolescente privada de libertad. El presen-
te artículo describe la experiencia de residente de psiquiatría, en el Centro de 
régimen cerrado de Coronel, quien, al iniciar su pasantía, diagnostica la urgencia 
que tiene el personal de intervención,  a fin de contar con herramientas para 
la detección de conductas de riesgo suicida así como conocer alcances de los 
tratamientos farmacológicos, temas que también resultaron de interés para los 
propios adolescentes. Se da a conocer las etapas del proceso, sus principales 
actividades y evaluación. de las mismas. Por último, se comparten reflexiones 
en torno a la historia de vida de los jóvenes privados de libertad, a partir de 
datos de los programas de Fundación Tierra de Esperanza y la observación de la 
residente durante su pasantía, destacando las graves vulneraciones de derechos 
que en el contexto de privación de libertad, acentúan las conductas de riesgo 
suicida.

Palabras claves: Salud Mental, adolescentes, privación de libertad, suicidio

Abstract

Various national and international studies have evidenced child and adolescent 
mental health problems, with suicide intent and suicide as some of the most 
urgent among adolescent population deprived of liberty. This article describes 
the internship experience of a psychiatry resident in Coronel Closed Regime 
Center, who at the beginning of her internship, diagnoses the urgency of the 
intervention staff to have tools for the detection of suicidal risk behaviors, as 
well as knowing the scope of pharmacological treatments, topics that were also 
of interest of the adolescents themselves. The stages of the process and the 
main activities and their assessment are described. Final reflections on the life 
stories of these young people deprived of their liberty are included, based on 
data from Fundación Tierra de Esperanza Programs and the observation of the 
resident during her internship, highlighting serious violations of rights that, in 
the context of deprivation of freedom, accentuate the aforementioned risk be-
haviors.

Keywords: Mental health, adolescents, deprivation of freedom, suicide
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Marco teórico

Salud Mental, adolescencia y privación de libertad

A nivel mundial se informa, consistentemente, que desde un 10 hasta un 20% 
de los niños y adolescentes padecen de un trastorno mental incapacitante, dato 
que también se corresponde en América Latina y en el Caribe. Los más frecuen-
tes, en general, son los trastornos de ansiedad y de conducta. La adolescencia 
tiende a presentar mayores tasas de depresión y ansiedad. Los varones pre-pú-
beres tienden a mostrar tasas mayores de trastorno por déficit de atención que 
las niñas, y tasas ligeramente mayores de trastornos disocial y oposicionista 
desafiante (Rodríguez, Kohn, aguilar-Gaxiola, 2009 citado en Fariña, Caballero, 
Morán, Silvero, Suárez, Weberhofer et al, 2017).
En un estudio realizado en Chile con una muestra de más de 1.500 niños y ado-
lescentes, se demostró que más de un tercio de la población infanto juvenil del 
país presenta algún trastorno psiquiátrico en un período de 12 meses. En com-
paración con otras investigaciones latinoamericanas las prevalencias naciona-
les pueden considerarse altas. El grupo diagnóstico más prevalente fueron los 
trastornos disruptivos con 21,8%; seguido por los trastornos ansiosos, 18,5%; y 
los afectivos con 6,1%. En relación a la co-morbilidad, los trastornos de abuso 
de sustancias se asociaron más frecuentemente a los trastornos disruptivos (De 
la Barra, Vicente, Sadivia y Melipillán, 2012). En general, la presencia de pato-
logía se asoció a la disfunción familiar, al antecedente de psicopatología en la 
familia y a no vivir con ambos padres (Vicente, Saldivia, De la Barra, Melipillán, 
Valdivia y Khon, 2012).

A pesar de la relevancia de los trastornos mentales en edades tempranas, como 
causa principal de discapacidad relacionada con la salud y los efectos duraderos 
a lo largo de la vida, las necesidades de salud mental de los niños y adolescen-
tes siguen siendo descuidadas, especialmente en países de bajos y medianos 
ingresos, ya sea por falta de desarrollo de programas y políticas integrales, la 
falta de capacidad de recopilación de datos, falta de servicios sociales en países 
de bajos ingresos; falta de continuidad en la atención; y barreras universales al 
acceso (Belfer, 2008 citado en Fariña R, Caballero D, Morán F, Silvero J, Suárez R, 
Weberhofer J, et al., 2017).

En el caso de los contextos privativos, la realidad de salud mental es aún más 
preocupante, dado que son escasas las experiencias destinadas a dar cuenta 
de la prevalencia de patologías mentales en adolescentes privados de libertad 
(Maldonado, 2013). Un estudio desarrollado por Fundación Tierra de Esperanza 
(2007) determinó que la prevalencia de trastornos psiquiátricos en 183 ado-
lescentes que se encontraban cumpliendo condena en régimen cerrado en las 
regiones Metropolitana, Valparaíso y O¨Higgins, un 62% tendría al menos un 
trastorno de salud mental. El 39,8% reportó trastorno por uso de sustancias, 
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tornos afectivos, estos alcanzaron un 14,5%. Un segundo estudio, en la misma 
línea, desarrollado por Rioseco, Vicente, Saldivia, Cova, Melipillán y Rubi (2009) 
recogió información de 100 adolescentes hombres infractores de ley, compara-
dos con un un grupo control pareados según rango de edad y nivel socio-econó-
nomico en la provincia de Concepción. Este estudio encontró una prevalencia de 
trastornos psiquiátricos de 64%, donde el trastorno de conducta fue el mas fre-
cuente (46,9%), seguido por el trastorno de consumo de sustancias, en particu-
lar el abuso y dependencia a alcohol (26% y 12%, respectivamente) y el abuso y 
dependencia a marihuana (10,2% y 16,3%, respectivamente). Un tercer estudio, 
mas reciente, en esta línea (Gaete, Labbé, Del Villar, Allende, & Valenzuela, 2014) 
encontró en una población de 489 adolescentes, una prevalencia de 86,3% de 
trastornos psiquiátricos, de los cuales 75,5% se asocia a trastornos asociados 
al consumo de sustancias de abuso, uno 37,8% a trastornos disruptivos y un 
25,4% deficit atencional, siendo el combinado el mas frecuente.

Estas cifras son significativamente más altas que la prevalencia de trastornos 
psiquiátricos en la población general en Chile, donde sólo el 18,2% de los y las 
adolescentes, entre 12 y 18 años, de la Región Metropolitana manifiestan te-
ner al menos un trastorno psiquiátrico que les cause un malestar significativo 
(Vicente, De la Barra, Saldivia, Kohn, Rioseco, Melipillán, 2012) Siendo el perfil 
psicopatológico diferente al de la población general, donde el trastorno asocia-
do al uso de sustancias es de 3,3%, y sólo 9,9% tendría un trastorno disruptivo 
(5,8% de TDAH, trastorno de conducta con 3,7%, y 2,7% con trastorno oposi-
cionista desafiante).

Suicidio en adolescentes privados de libertad

El suicidio es la tercera causa de muerte entre los y las adolescentes de 14 a 
18 años (CDC 2009), y es la principal causa de muerte de adolescentes en cen-
tros de detención juvenil y centros penitenciarios (Gallagher & Dobrin, 2006a; 
Gallagher & Dobrin, 2006b). Esto significa que los jóvenes encarcelados tienen 
un riesgo cuatro veces mayor de suicidio que los adolescentes en la población 
general (Hayes, 2004)
La Organización Mundial de la Salud aporta datos en relación a los suicidios 
dentro de las instituciones penitenciarias, considerándola como una población 
de riesgo y señala que mientras se constata “una tasa anual mundial de suicidio, 
ajustada según la edad, de 11,4 por 100 000 habitantes (15,0 entre hombres y 
8,0 entre mujeres) (OMS, 2014), en contextos penitenciarios, para el año 2006, 
se han encontrado rangos variables entre 118 por 100.000 internos en Reino 
Unido, a 194 por 100.000 en Francia (Ruiz & Rodríguez).
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Adolescentes en los establecimientos penitenciarios juveniles tienden a ser jó-
venes con un riesgo muy alto, aquellos que tienen mayores posibilidades de 
intentar suicidarse independientemente de si están dentro o fuera de un centro 
(Roberts & Bender, 2006; Stokes, Mc Coy, Abram, Byck, & Teplin, 2015). El hecho 
de estar alojado en instalaciones de justicia por sí mismo aumenta el riesgo de 
suicidio de los jóvenes. A diferencia de adolescentes en la población general, 
adolescentes en el sistema de justicia emplean medios de suicidio más violen-
tos y exitosos (Penn, Esposito, Schaeffer, & Fritz, 2003). Por esta razón, resulta 
esencial estudiar los factores vinculados con los suicidios completos, el estudio 
de los factores de riesgo asociados con las ideas y conductas suicidas no leta-
les permitiría tener mayor claridad para comprender la suicidalidad en general 
(Casiano, Katz, Globerman, & Sareen, 2013).

La prevención es uno de los pasos básicos hacia el desarrollo de programas efi-
caces de detección e intervención de la conducta suicida, utilizando la com-
prensión de los diversos factores de riesgo asociados con el suicidio entre los 
jóvenes encarcelados. Dentro de los estudios publicados, se pudo concluir que 
había una menor incidencia de intentos de suicidio si los jóvenes eran evaluados 
en las primeras 24 horas de su llegada al centro de reclusión, detectando de 
manera precoz los factores de riesgo psicosociales, psicológicos y biológicos 
asociados a la conducta suicida; y desde ahí la importancia de reconocer signos 
de alarma en adolescentes privados de libertad, por todo aquel que tenga con-
tacto directo con estos (Farberow, 1989, en Joshi & Bates Billick, 2016). 

Descripción de la experiencia

A continuación, se describe la experiencia de intervención “Sobre-vivir”, a cargo 
de un residente de la especialidad de Psiquiatría del niño y del adolescente, 
de la Universidad de Concepción, desarrollada entre el 16 de agosto del 2018 
y el 07 de febrero del 2019, en el Centro de Internación provisoria Coronel, en 
adelante CIP CRC Coronel3. Esta experiencia se enmarca en el Convenio de cola-
boración entre la Facultad de Medicina de la Universidad de Concepción y Fun-
dación Tierra de Esperanza, institución sin fines de lucro responsable de ejecu-
tar el Programa Ambulatorio Intensivo (PAI), cuya experiencia se conoce como 
CreSer Biobio,   y cuyo objetivo es el tratamiento de adolescentes con consumo 
problemático de drogas y otras patologías de salud mental, que se desarrolla al 
interior del centro cerrado, lugar donde se llevó a cabo la pasantía organizada 
en etapas, que se describirán brevemente: 

3  Centro de régimen cerrado destinado a la privación de libertad de adoles-
centes con fines de investigación (CIP) o para el cumplimiento de condena asociado 
a un programa de reinserción social (CRC) (Gobierno de Chile,2005, Ley 20.084 Sobre 
responsabilidad adolescente, accesado en https://www.leychile.cl/Navegar?idNor-
ma=244803#CRC0).
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La aparición de un cluster - grupo o agrupación-  (Johansson, Lindqvist y Eriks-
son, 2006) de intentos de suicidio de adolescentes ingresados el CIP CRC Co-
ronel, ordenados en un espacio temporal desde octubre del 2017 a la fecha de 
inicio de la pasantía, orientó la focalización del diagnóstico en el tema de la 
prevención de conductas suicidas en la población vigente. Por medio de técni-
cas cualitativas de revisión documental y entrevistas individuales y grupales, se 
concluyó dos focos transversales que orientaron la intervención:
Necesidad manifiesta por educadores de trato directo del Servicio Nacional de 
Menores y por el equipo profesional del PAI, de contar con mejores herramien-
tas para la detección de conductas de riesgo suicida en adolescentes privados 
de libertad, a fin de prevenir el suicidio.
Necesidad expresada por el equipo de enfermería del centro y por los adoles-
centes, respecto del manejo de psicofármacos y sus efectos.

Planificación de la intervención:

A partir de la detección de necesidades y dada la urgencia de abordar las con-
ductas suicidas ocurridas durante los meses anteriores al inicio de la pasantía, el 
objetivo general de la intervención se orientó a “Disminuír conductas de Riesgo 
Suicida en Adolescentes privados de libertad pertenecientes al Programa Cre-
Ser Bío Bío del CIP-CRC de Coronel”, con los siguientes objetivos específicos: 
aumentar pesquisa de conductas de riesgo suicida en adolescentes pertene-
cientes al CreSer Bío Bío del CIP-CRC de Coronel; promover en el adolescen-
te habilidades para vivir y manejar adecuadamente situaciones de su entorno; 
educar con respecto a la farmacoterapia, intoxicación y efectos adversos. La es-
trategia central fue la capacitación y psicoeducación, además la participación 
en reuniones de caso con el equipo del PAI.

Ejecución de la intervención:

Para el logro de los objetivos se contó con la asistencia semanal de la residente 
al PAI CreSer Biobio, quien organizó su trabajo en actividades dirigidas a distin-
tos grupos objetivos. A continuación, se detallan las actividades realizadas:
Psicoeducación hacia adolescentes. Taller conversacional de una sesión, sobre 
el tema del suicido en adolescentes. Participantes comentan experiencias per-
sonales, exponen sus dudas, mitos, y motivación dentro del centro.
Capacitación al personal de contacto directo con adolescentes en el CIP CRC, 
acerca de la problemática del suicidio juvenil, enfatizando los datos existentes 
sobre este problema en Chile. Se realizan sesiones modulares para abordar la 
conducta suicida en adolescentes, factores de riesgo y pasos a seguir frente a la 
detección de signos de alarma. Se realiza una sesión con el grupo de educadores 
y dos sesiones con profesores del Colegio el Renoval, al interior del centro Coro-
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nel, a cargo de la Fundación Educacional Tierra de Esperanza.

Psicoeducación sobre psicofármacos e interacciones farmacológicas, los prin-
cipales efectos de estos y su sobredosis, indicación y contraindicación de sus 
usos. Una sesión con el equipo de salud del centro y una sesión con el equipo 
del PAI.

Análisis biopsicosocial de casos, con propuestas de trabajo por los distintos in-
tegrantes del equipo del PAI para el abordaje de dos casos complejos al mes.

Evaluación

Por la dinámica del centro, sólo se realiza evaluación cuantitativa y cualitativa 
de la capacitación dirigida al equipo de docentes del Colegio Renoval, con los 
siguientes resultados:
Encuesta de satisfacción: 6,7 evaluación general, 6,0 en calidad de las presenta-
ciones, 6,3 en la claridad de la expositora, en una escala con evaluación de 1 al 7. 
El tema de mayor interés fue los signos de alarma de la conducta suicida y el de 
menor interés fue las generalidades del suicidio y los datos estadísticos. Otros 
temas de interés para capacitaciones futuras fueron la depresión, motivación al 
suicidio, consumo de drogas y conductas agresivas. Se recogieron sugerencias 
para futuras capacitaciones, relacionadas con el lugar de la capacitación (más 
cómodo que el utilizado en el centro) y la entrega de tríptico informativo.
Evaluación de contenidos pre y post: Aumento de 3 puntos promedio en test 
de conocimiento, en una escala de 10 ítems (promedio 5 al inicio de la primera 
sesión sube a promedio 8 al finalizar la segunda.).

La evaluación cualitativa de la residente, a partir de la observación participante 
se detalla a continuación:

Logros: Acercamiento por parte de los profesores y directora del estableci-
miento educacional Colegio Renoval, del CIP CRC Coronel, a la temática de con-
ducta suicida en adolescentes privados de libertad, factores de riesgo, mitos y 
la importancia de crear vínculo con estos adolescentes. En la capacitación se 
incorporó personal de gendarmería, quienes demostraron gran interés por el 
tema. Otro logro fue el acercamiento por parte del equipo de enfermería del CIP 
CRC Coronel y equipo PAI Creser Bíobío, a la temática de psicofármacos, taller 
psicoeducativo, en el cual participaron de manera activa, realizando preguntas 
basadas en la propia experiencia de cada una de las asistentes. Y como último 
logro importante a mencionar, es el haber llevado a cabo, el análisis de casos 
clínicos presentados en las reuniones de cada miércoles, logrando aportar su-
gerencias atingentes a cada caso.
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los funcionarios de Sename citados a capacitación, siendo la directora del PAI 
Creser Bío Bío quien debía informar de las múltiples suspensiones de activida-
des programadas. Por lo mismo, fue imposible realizar intervención a los educa-
dores de trato directo, quienes luego del conversatorio con fines psicoeducati-
vos, evidenciaron la mayor necesidad de capacitarse en el tema. 

No menos importante, fue la dificultad para ingresar al centro CIP CRC duran-
te el mes de diciembre, ya que, por múltiples contingencias, peleas dentro del 
centro, ingreso de drogas y destrozos, se prohibió el acceso impidiendo la reali-
zación de las actividades con los usuarios 

Facilitadores: El recurso humano, la disposición y motivación por parte del equi-
po de profesionales del PAI Creser Bíobío, quienes tuvieron muy buena recepción 
de la residente quien participó en actividades propias del programa (reuniones, 
análisis de casos). Por medio del equipo se gestionaron los espacios físicos y la 
realización de las actividades programadas, adaptándose al horario de la resi-
dente participando activamente de las capacitaciones.

Obstaculizadores: Las múltiples contingencias dentro del CIP CRC Coronel, ya 
sea por peleas entre los adolescentes, ingreso de drogas, agresión por parte de 
éstos a educadores de trato directo, múltiples intentos suicidas, desórdenes y 
destrozos de inmuebles y espacios físicos que pospusieron actividades relevan-
tes que estaban dirigidas al manejo de éstas conductas.

Reflexiones finales y sugerencias

No se puede desconocer la realidad por la que están pasando los Centros de 
Internación Provisoria y Régimen cerrado de adolescentes en nuestro país, prin-
cipalmente en Coronel, el cual ha sido foco de atención por los distintos medios 
de prensa, y dispositivos de la región, debido a los múltiples intentos de sui-
cidio y alteración del orden por parte de los adolescentes que se encuentran 
sancionados y condenados en este recinto, lo cual se explica, en gran medida 
al contexto psicosocial de estos adolescentes; que según los datos de CU (Ca-
racterización Usuaria – Instrumento de Caracterización interna de Fundación 
Tierra de Esperanza 2015-2018) de jóvenes ingresados al programa Ambulato-
rio intensivo de Coronel y al proyecto de Apoyo educativo, ambos de Fundación 
Tierra de Esperanza, entre al año 2015 y el 2018, presentan una serie de factores 
riesgo, entre los que se destaca que el 97,4% presenta consumo problemático 
de drogas, el 83,7% ha presentado vulneraciones de derechos durante su vida 
(59% negligencia, 17,1% abandono; 7,2% maltrato físico; 5,7% observador de 
VIF; 1,9% abuso sexual), el 80,6% ha presentado deserción escolar, el 51,3% 
tiene situación económica de pobreza y el 6,8% de extrema pobreza extrema.
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Sumado a esto, se agrega el contexto carcelario, que ha sido un desafío desde la 
puesta en marcha de la Ley sobre responsabilidad adolescente en nuestro país, 
por lo complejo de la intervención en las condiciones que ésta se realiza (Unicef, 
2018; Zuchel, 2008) y lo difícil que resulta garantizar un trabajo coherente con 
Convención de los Derechos del Niño, alterando aún más la salud mental de los 
y las jóvenes, los cuales, se ven agobiados, encerrados y colapsados, surgiendo 
la muerte como una salida viable a dichas adversidades. Ello adquiere mayor 
peligrosidad si consideramos que muchos de estos jóvenes presentan conduc-
tas impulsivas y agresivas. Por otra parte, los adolescentes que se encuentran 
privados de libertad, sienten que la vida de la calle les ha reportado una acu-
mulación de experiencias diferentes al resto de los jóvenes de la misma edad: 
tempranamente perdieron soportes sociales de apoyo, identificaron estrategias 
para satisfacer necesidades personales, conocieron la sexualidad y el riesgo de 
morir, y se acostumbraron a la estigmatización social de su entorno, están eti-
quetados como “peligrosos para la sociedad”, lo cual contribuye a disminuir su 
autoestima, y sus ganas de vivir (Zuchel, 2008). Esto hace necesario trabajar 
directamente intervenciones destinadas a darle un sentido a la vida y, así, pre-
venir la conducta suicida. Si bien dichas intervenciones se encontraban planifi-
cadas en el contexto de la pasantía, lamentablemente no se pudieron efectuar 
debido a contingencias dentro del centro y la falta de organización interna. Por 
lo tanto, resulta necesario considerar, para futuras intervenciones, estrategias 
que permitan el trabajo directo con los y las jóvenes.

El escaso conocimiento que aún se evidencia en los equipos que allí trabajan, 
relacionados con la salud mental y la prevención de conducta suicida, se vio re-
flejado en el diagnóstico que se aplicó a los distintos profesionales del CIP CRC 
de Coronel, no obstante al ser evaluados luego de la intervención, se evidenció 
una mejora en las competencias en cuanto a esta temática, lo cual debiese ser 
reevaluado en el tiempo, además de dar continuidad a las acciones que aporten 
al desarrollo de competencias a educadores y otros profesionales del centro, 
que les permitan implementar acciones preventivas con los y las jóvenes y no 
solo la detección de indicadores de problemas de salud mental y conductas 
suicidas.

Por ello, en una nueva intervención, se sugiere capacitar en una primera instan-
cia a los directivos del centro, para que de esta manera puedan propiciar la asis-
tencia y motivación a educadores de trato directo y personal que tiene contacto 
con los y las adolescentes, además de evaluar la instauración de incentivos en 
las capacitaciones y organizar sistema de turno que facilite la participación de 
los funcionarios de Sename y de los distintos dispositivos dentro del centro, ta-
les como PAI, Equipo de Enfermería y Establecimiento Educacional, asegurando 
la presencia, gestionando los espacios físicos para llevarlas a cabo y concretar 
las capacitaciones, talleres o psicoeducaciones planeadas. 
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los centros cerrados considerando su complejidad, para definir claramente los 
perfiles profesionales de los equipos de intervención y planificar el fortaleci-
miento de las competencias del recurso humano. Por ejemplo, capacitación en 
el manejo de instrumentos de tamizaje de salud mental como el CESMA y la es-
cala de suicidabilidad de Okasha, que cuentan con respaldo en estudios nacio-
nales con población adolescente infractora; además la entrega de herramientas 
para realizar intervenciones que minimicen los efectos de la privación de liber-
tad, y para la derivación oportuna una vez que se detecten problemáticas de 
salud mental en los jóvenes ingresados al centro.

Las condiciones del contexto cerrado, por su rutina y características, plantean 
un permanente desafío para que los y las profesionales detecten situaciones 
críticas en los usuarios y más aún realicen acciones de prevención y atención 
en estos temas. Equipos especializados y centros con mejores condiciones, que 
resguarden los derechos consagrados en la Convención de los Derechos del Niño 
y en los demás tratados internacionales, son un piso mínimo para prevenir pro-
blemas de salud mental de adolescentes privados de libertad y la aparición de 
conductas que atenten contra su integridad.
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Resumen

El presente trabajo explica la situación existente respecto del inicio y término 
de las medidas de protección de niños por denuncias vinculadas a vulneraciones 
en la esfera de sexualidad y la forma en que la demora en los procedimientos 
proteccionales, puede constituirse como un nuevo supuesto de violencia para 
ellos. 

Palabras Claves: Protección de menores, derechos de menores, vulneración de 
derechos sexuales 

Abstract: This work try to explain the beginning and the ending of the children 
right protection procedure from reports about sexual offense against children, 
and the way that the excessive time that procedure takes, can originate a new 
assumption of violence against them.

Keywords: Child protection, childrens rights, sexual rights violation  
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Derivado de la descripción constitucional del Poder Judicial, se ha desprendido 
en la teoría procesalista que la función jurisdiccional corresponde esencialmen-
te a tres momentos: el conocer, el juzgar y el hacer ejecutar lo juzgado3. Cual-
quier Tribunal que carezca de cualquiera de estos tres momentos no podría ser 
legitimario de ostentar tal calidad, como ocurre con los árbitros, que solamente 
conocen y juzgan, mas no ejecutan y que por ello entonces no son tribunales. 

En la generalidad, los Tribunales de Justicia chilenos disponen procedimientos 
no solamente declarativos, sino también permiten la ejecución de sus resolu-
ciones con el imperio que se ha radicado en ellos, como ocurre con los pro-
cedimientos ejecutivos contenidos en el Códigos de Procedimiento Civil y del 
Código Procesal Penal. En ese orden, si bien discutido en cuanto a que no siem-
pre se encuentran en la misma ley procesal, los Tribunales de Familia también 
tienen sus propios procedimientos ejecutivos en términos de la Ley Nº 19.968, 
que “Crea los Tribunales de Familia”, norma que se apoyarán, no obstante, en los 
presupuestos especiales de otras leyes, como la Ley Nº 14.908 “Sobre Pensiones 
Alimenticias” o al Código de Procedimiento Civil, que es supletorio por contener 
reglas comunes a todo procedimiento. Así entonces, la intención de este trabajo 
es estudiar en específico el cumplimiento una determinada materia: los proce-
dimientos proteccionales de niños, en el contexto de la vulneración de la esfera 
de sexualidad de los mismos, para determinar si ello, implica o no, un eventual 
supuesto de violencia o vulneración hacia ellos. 

El artículo 68 de la ley N°19.968 que crea los Tribunales de Familia, es el que 
da inicio al título cuarto de la misma, referido a los procedimientos especia-
les, y en particular al de aplicación judicial de medidas de protección de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes. En general, este procedimiento se 
enmarca, como un supuesto de cumplimiento a la prosecución y resguardo de 
los intereses de los menores de edad, entregando la responsabilidad al Estado 
chileno de tal finalidad. De hecho, con este párrafo “se intenta cumplir las obli-
gaciones constitucionales de proteger y fortalecer a la familia y de garantizar 
la protección de los derechos del niño, en particular de los contenidos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, incorporados a nuestro ordenamiento 
constitucional desde 1990, en virtud del artículo 5º de la Carta Fundamental. 
No adecuar la legislación de familia y de menores a dichas exigencias cons-
titucionales significaría, en la práctica, no otorgar suficientes garantías a los 
derechos amenazados o vulnerados de los miembros de la familia, incluido los 

3  La Constitución Política de la República en su artículo 76 establece que la 
facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer eje-
cutar lo juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales establecidos por ley. Por 
su parte, el Código Orgánico de Tribunales Chileno en su artículo 1 establece principio 
idéntico con leve diferencia de redacción, indicando que la facultad ce conocer de 
las causas civiles y criminales, de juzgarlas y de hacer ejecutar lo juzgado pertenece 
exclusivamente a los tribunales que establece la ley. 
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niños”4 (Cámara de Diputados del Congreso de Chile, 1999). 

En ese sentido, y contrario a lo que ocurría en la legislación previa, la Ley Nº 
19.968, implicó una serie de cambios paradigmáticos en el tratamiento de los 
niños. En primer término, deja de hablar de menores, porque ello implicaría asu-
mir que los niños, niñas y adolescentes son sujetos que están bajo los adul-
tos, todo ello en el entendido literal de la expresión menor. Sin que parezca 
una exageración, según la Real Academica de la Lengua, menor es un adjetivo 
que “es inferior a otra cosa en cantidad, intensidad o calidad” (Real Academia 
Española, 2014), situación que es ratificada por su segunda acepción, también 
adjetiva, entendida como “menos importante con relación a algo del mismo gé-
nero” (idem). En adelante por lo tanto no sólo será adecuado, sino necesario y 
pertinente la expresión niños, niñas y adolescentes, sea de forma literal o bajo 
la expresión NNA.

Siguiendo la misma línea, y con mayores consecuencias que lo anterior, el cam-
bio de paradigma trae no sólo una nueva denominación, sino también un nuevo 
enfoque respecto del tratamiento, conocimiento y ejecución de los derechos 
de los NNA, en cuanto han dejado de ser un objeto de una especie de propiedad 
de los padres, digna de protección y cuidado, sobre la cual se toman una serie 
de decisiones en las que el o ella no participarán, sino sólo acatarían, todo ello 
lógicamnte fundado en ser menores y no tener entonces la capacidad necesaria 
ni para entender ni para opinar ni siquiera sobre su propia realidad. El enfoque 
anterior tiene lógica entonces, siendo concordante el referirse a menores y, por 
su parte, a considerarlos objetos de protección, mantendría cierta coherencia. 
En ese sentido, la ley N°19.968 que da origen los Tribunales de Familia “se ade-
cúa perfectamente con la concepción jurídica moderna que se tiene del niño, 
según la cual es un sujeto de derechos – que debe ser oído en un proceso in-
teractivo, en que sus intereses sean especialmente considerados – y no con un 
objeto de protección o asistencia por parte de los órganos del Estado” (Cámara 
de Diputados del Congreso de Chile, 1999), sino como un sujeto activo en todos 
los proecedimientos en los que se pudiera decidir algo relevante para sí. Este 
cambio implica una responsabilidad mayor del Estado chileno en cuanto desde 
la entrada en vigencia de la norma “no sólo deberán tutelarse jurisdiccional-
mente los derechos de los niños en relación con sus vínculos familiares, sino que 
deberá intervenir siempre para darles protección, cuando ellos se encuentren 
amenazados o vulnerados, lo que puede provenir de causas o agentes extraños 
a la familia” (Cámara de Diputados, 2003), es decir, que cada vez que un niño 
pueda ver perturbado, amenazado o vulnerado, al menos uno de sus derechos, 
el Estado obligatoriamente a través del Tribunal de Familia deberá intervenir, lo 
que es recogido expresamente por el artículo 68 de la misma norma.
4  Véase documento completo en Biblioteca del Congreso Nacional, historia 
de la ley 19.968 en: https://www.bcn.cl/historiadelaley/fileadmin/file_ley/5746/HL-
D_5746_4724757d40d27bd27502b49ccbc72230.pdf
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En términos jurídico positivos, es el artículo octavo de la ley Nº 19.968, el que 
establece la competencia del Tribunal de Familia, y dentro de ella, tres rele-
vantes para el presente estudio: el numeral 7, el Nº 9 y el Nº11. El primero de 
ellos, es decir el numeral séptimo, formula que el Tribunal de Familia conocerá 
de todos los asuntos en que aparezcan niños, niñas o adolescentes gravemente 
vulnerados o amenazados en sus derechos, respecto de los cuales se requiere 
adoptar una medida de protección conforme al artículo 30, de la Ley N° 16.618 
de Menores; luego, el numeral noveno encarga al mismo, el conocimiento y re-
solución de todos los asuntos en que se impute la comisión de cualquier falta a 
adolescentes mayores de catorce y menores de dieciséis años de edad, y las que 
se imputen a adolescentes mayores de dieciséis y menores de dieciocho años 
que no se encuentren contempladas en el inciso tercero del artículo 1º de la ley 
Nº20.0845; y por último, el numeral décimoprimero que señala como compe-
tencia del Tribunal de Familia, las causas relativas al maltrato de niños, niñas o 
adolescentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62 de la ley N°16.618. 

En este sentido se evidencia que no todo lo que tenga que ver con NNA será de 
competencia de un sólo juez o Tribunal, situación que rompe el carácter espe-
cialísimo de la legislación en esta materia y que puede traer ciertas consecuen-
cias en la ejecución, seguimiento y cumplimiento de ciertas medidas cautelares 
o proteccionales, por ejemplo en lo relativo al desacato, en la que es determi-
nada por el Tribunal de Familia, pero perseguida por el sistema de justicia penal. 

5  Ley Nº20.084 que establece un sistema de responsabilidad de los adolescen-
tes por infracciones a la ley penal, conocida socialmente como la Ley de Responsabi-
lidad Penal adolescente. Publicada en el diario oficial el 13 de agosto de 2011, entró 
en vigencia 18 meses luego conforme a lo ordenado en su primer artículo transitorio. 
El artículo citado en el trabajo, es decir, el numeral noveno del art. 8º de la ley N° 
19.968 implica que no serán de competencia del Tribunal de Familia, sino que serán de 
competencia de los Tribunales penales, Juzgado de Garantía y Tribunal oral en lo penal, 
las faltas tipificadas en los artículos 494 nº1, 4, 5 y 19 (faltas por provocar desorden 
en un espectáculo público o tomar parte de él; amenazar a otro con armas blancas 
o riñendo con otro las sacare; el que cause lesiones leves, siempre que no sean en el 
contexto de la Ley de Violencia Intrafamiliar; y que hubiera cometido por valor inferior 
a una UTM ciertos delitos como uso de instrumentos falsos, hurto de hallazgo, defrau-
dación, apropiación indebida, etc.); en relación con el artículo 477 (incendio), 494 bis 
(hurto falta), 495 nº21 (daño a bienes públicos o privados por valor de hasta una UTM) 
y 496 nº 5 y 26 (ocultación de su nombre o identidad y lanzamiento de piedras u otros 
objetos con riesgo de otras personas), todos ellos del Código Penal y de las tipificadas 
en la ley Nº 20.000 (Ley de Drogas). De hecho, la propia parte final del inciso tercero y 
final del artículo 1º de la ley Nº 20.084 establece que en los demás casos se estará a 
lo dispuesto en la ley 19.968, en forma que salvo la exclusión antes señalada, todas las 
demás faltas las conocerá el Tribunal de Familia. Es imprescindible precisar que se trata 
sólo de faltas, ya que siempre los simples delitos y los crímenes serán de competencia 
de los Tribunales penales. 
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Esto implica entonces que la ley optó por la tendencia internacional del prin-
cipio de la separación por vias. “Estas vías son la proteccional (que se ocupa 
de los derechos amenazados o vulnerados de los niños) y la infraccional (para 
determinar la responsabilidad y atribución de consecuencias por infracciones 
de la ley penal cometidas por menores). Este principio recoge una distinción, de 
uso común, entre niño víctima de violaciones de sus derechos y niño que, con 
su actuar, entra en conflicto con los derechos fundamentales de otra persona; 
caso en el cual, de no ser por su menor edad, el conflicto debiera ser conocido y 
sancionado a través del sistema penal” (Cámara de Diputados, 2003). De hecho, 
conforme a las normas que rigen actualmente, es decir, según el mérito de la 
ley N° 20.084 que establece el sistema de responsabilidad adolescente por in-
fracciones a la ley penal y asimismo, el proyecto de ley que ha buscado separar 
el Servicio Nacional de Menores en dos organismos diversos en diferenciación 
de lo proteccional y de lo infraccional, siguen la misma tónica. Es decir, que hay 
una distribución de competencia por materia, pero no por eje, que en este caso 
es el NNA.

Si bien son varios los numerales del artículo octavo de la ley N° 19.968 que 
se dedican a los NNA, como la adopción, alimentos, fijación de régimen comu-
nicacional, cuidado personal y la modificación o cese de los anteriores, entre 
otras materias, si se hace énfasis en los contextos de vulneración de derechos, 
lo proteccional entonces se determina la competencia asignada al Tribunal de 
Familia en el numeral 7 y 11 del artículo octavo de la ley N° 19.968, los que a 
su vez se remiten a los artículos 30 y 62 de la mal denominada Ley de Menores 
Nº 16.618. Por su parte, haciendo presente el procedimiento especial asignado, 
el numeral noveno estará destinado a las aristas penales que cometan los NNA, 
pero sólo ante figuras menores calificadas como falta y tras el filtro que aplicó 
la ley 20.084 en el inciso tercero del artículo primero y que asimismo, se en-
cuentren sobre el rango etáreo ya establecido. 

Por su parte, si se revisa la ley Nº 16.618 de Menores, el artículo 30 faculta al 
Juez de Familia6 a que mediante resolución fundada, pueda decretar las medi-
das que sean necesarias para proteger a los menores de edad gravemente vul-
nerados o amenazados en sus derechos, pudiendo particularmente disponer la 
concurrencia a programas o acciones de apoyo, reparación u orientación de me-
nores; o bien de padres o personas responsables de ellos; y por su parte, podría 
también disponer el ingreso del menor de edad, en un centro de tránsito o dis-
tribución, hogar substituto o establecimiento residencial. Estas dos alternativas 

6  Por la data de la ley y por su falta de una correcta actualización, la norma se 
refiere aun a los jueces de letras de menores, que eran los jueces de los juzgados de 
menores que dejaron de existir precisamente por la existencia de los Tribunales de Fa-
milia creados por la ley 19.968. Esta misma situación justifica que aun cuando su texto 
vigente tiene como última versión la del día 30 de enero de 2019, se siga titulando 
como ley de menores, no obstante toda la situación antes explicada. 
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que brinda la ley no son privativas, ni excluyentes, ni prelativas ni taxativas por 
lo que el Juez de Familia tiene una facultad amplia para disponer como medida 
de protección, cualquiera que estime necesaria para cumplir con el cometido de 
proteger o restituir los derechos a el NNA vulnerado, lo que “conlleva a que se 
dicten, como medidas de protección, medidas enunciadas como cautelares en 
la ley, con la consiguiente confusión de naturalezas y plazos entre ambos insti-
tutos” (Lathrop, 2014), como por ejemplo, la alteración del cuidado personal del 
niño o prohibiciones de acercamiento, determinando como medidas proteccio-
nales definitivas las que aparecen como cautelares conforme al artículo 71 de 
la Ley N°19.968.

Por su parte, el artículo 62 de la ley Nº 16.618 de Menores, describe una serie de 
situaciones de maltrato provenientes del contexto laboral relacionados con la 
explotación de menores en cantinas o casas de prostitución o de juego7; o cuan-
do son parte de un espectáculo en el que el menor haga exhibiciones de agili-
dad, fuerza u otras semejantes con fine de lucro; o cuando son ocupados NNA 
en trabajos nocturnos no comprendidos en la primera situación, por supuesto. 
Recuerdo en este punto que todos estos contextos son establecidos como de 
competencia del Tribunal de Familia y aún teniendo un matiz más bien laboral, 
no cambia de juzgado conocedor de las causas suscitadas por cualquiera de 
estos motivos.

Establecido el marco de la competencia del Tribunal de Familia, en materias 
proteccionales se da muestra que todas las aristas de la vulneración de los de-
rechos de los NNA han quedado radicados bajo el amparo de este ágil procedi-
miento liderado por el juez. No obstante ello, surge una situación en la que el 
recién calificado ágil procedimiento se quiebra perdiento tal calidad ante un 
supuesto no literalmente establecido en la ley, pero si recurrente en los hechos 
y en la sociedad. ¿Qué ocurre cuando un NNA es vulnerado en sus derechos con 
ocasión de la comisión de un delito?; y en específico ¿Qué ocurre con la medida 

7  Se trata que el menor se encuentre en ese lugar y no que sea obligado a 
prostituirse, ya que en ese caso estaríamos en presencial del delito de proxenetismo 
en los términos del art. 367 del Código Penal. Esta conducta calificada como delito se 
describe como el promover o facilitar la prostitución de menores de edad para satisfa-
cer los deseos de otro, lo que implica que, si construimos mentalmente el contexto del 
menor que trabaja en una cantina o lugar destinado a la prostitución según describe el 
numeral 1 del artículo 62 de la ley 16.618, el propio hecho de reclutar laboralmente a 
un NNA a un negocio relativo a la prostitución podría desde ya considerarse como una 
promoción o facilitación, siendo entonces un supuesto delictual más que proteccional, 
por lo que quedaría radicado más bien en los Tribunales penales que en los de Familia. 
No obstante ello, el Tribunal de Familia podría aplicar el artículo 30, es decir, que fun-
dado en la afectación que tuvo en sus derechos se aplique una medida de protección 
de las que tal norma ofrece. De esta situación podríamos señalar que el artículo 8º 
numeral 11, no sería del todo aplicable en el contexto del artículo 62 nº1 de la ley de 
menores nº 16.618. 
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de protección respecto del NNA vulnerado en sus derechos relativos a la esfera 
de su sexualidad? 

Acá podrían darse dos situaciones posibles: que el hecho calificable de delito 
y que haya sido ejercido en contra de un NNA sea denunciado en sede penal o 
derechamente ante el Ministerio Público8 (Fiscalía); o bien, el supuesto inverso, 
es decir que por vía proteccional en el Tribunal de Familia se haya denunciado un 
hecho eventualmente constitutivo de delito. En el primer supuesto, el propio ar-
tículo 64 de la Ley de Menores Nº16.618 establece que si en una investigación 
aparecieren hechos respecto de los cuales deba intervenir el Juez de Letras de 
Menores, el Ministerio Público deberá ponerlos en su conocimiento, situación 
que será idéntica, si es otro Tribunal distinto al de competencia de Familia, el 
que constate la existencia de esos hechos durante la tramitación de un proceso. 

En la situación inversa, es evidente que el Tribunal de Familia deberá tomar razón 
de la situación denunciada y ser el primero en determinar la procedencia del 
inicio de una medida de protección al amparo del artículo 30 de la Ley Nº 16.618 
y del numeral séptimo del artículo 8º de la Ley Nº 19.968, especialmente para 
efectos de la decisión relativa a la aplicación de alguna de las medidas cautela-
res que ofrece el artículo 71 de la misma ley ya referida, las que se comentarán 
a continuación, debiendo remitir de inmediato los antecedentes al Ministerio 
Público, ya que la investigación de los hechos calificables como delito le perte-
necen por competencia a tal organismo conforme al mandato constitucional que 
ha recibido. El Tribunal de Familia se preocupará de la situación de vulneración, 
ayudando al NNA al reintegro de sus derechos, siendo el artículo 71 una herra-
mienta con la que el juez cuenta para ello, pudiendo determinar la entrega in-
mediata del NNA a sus padres o a quien lo tenga a su cuidado, conferírselo a otra 
persona en su cuidado prefiriendo a la familia extensa, ordenando su ingreso a 
centros de acogida o diagnóstico, disponer el ingreso a programas de familias de 
acogida, ordenando el ingreso a un programa especial, suspendiendo las relacio-
nes o comunicación del NNA con determinadas personas, inclusive respecto de 
algún régimen comunicacional establecido, alejarlo del presunto agresor, entre 
otros; mientras que por su parte, la Fiscalía investigará los hechos para solicitar 
al Juez penal se aplique la sanción al imputado conforme a la tal normativa, te-
niendo entonces un Tribunal preocupado del NNA que ha sido presuntivamente 
víctima y otro precoupado de establecer la sanción en contra del presuntiva-
mente imputado por tal hecho delictual. Es un supuesto ideal, si se mira así. 

8  El Ministerio Público es un organismo autónomo y jerarquizado creado por 
la constitución Política de la República a partir del artículo 83 y siguientes del mismo. 
Este organismo, en los términos del texto constitucional, dirigirá de forma exclusiva la 
investigación de los hechos constitutivos de delito y que determinen la participación 
punible o la inocencia del imputado, ejerciendo la acción penal pública si es necesario. 
Asimismo, la Constitución política encarga al Ministerio Público la protección de la 
víctima y de los testigos. 
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Si hacemos otra limitación a este trabajo, he advertido sobre la situación de 
vulneración en esfera de sexualidad de los NNA, situación que no está expre-
samente descrita como supuesto de vulneración, no porque no sea importante, 
sino porque la Comisiones unidas de Constitución, Legislación y Justicia y de 
familia del Congreso Nacional chileno en la redacción del propio proyecto de ley 
estimó que ello se encontraba “comprendido en los aspectos físicos y psíquicos” 
(Cámara de Diputados, 2003), situación que es una tendencia en legislaciones 
comparadas como la Argentina por ejemplo, que ha considerado este supuesto 
de vulneración bajo una figura genérica también. Específicamente en el artículo 
647 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina se prohibe cualquier 
tipo de malos tratos o hechos que lesionen o menoscablen física o psíquica-
mente a los NNA y dentro de los cuales estarían las vulneraciones en materia 
sexual. En esta misma dinámica, es evidente que cuando la norma que crea los 
Tribunales de Familia Nº 19.968 habla de supuestos de vulneración en derechos, 
está incluyendo también a la esfera de la sexualidad. Hago presente que si bien 
pareciera ser un descuido, esta técnica legislativa amplia permite que cualquier 
vulneración, aún cuando no se encuentre expresamente descrita, pueda ser en-
cuadrada por esta vía. La literalidad y la taxatividad necesariamente producen 
un efecto de exclusión, lo que podría implicar que NNA vulnerados en sus dere-
chos, por no poder encuadrarse la situación vivenciada por aquel en alguno de 
los supuestos taxativos, quede sin reparo o protección de parte del Estado. 

Donde si existe taxatividad, y ella derivada del principio de legalidad9 del dere-
cho penal, es en la descripción de los delitos asociados a la esfera de sexualidad 
de los que podrían ser víctima los NNA como delito y con la sanción asociada 
al respecto. Entre ellos podemos mencionar a la violación, el estupro, la intro-
ducción de objetos por vía anal, bucal o vaginal, el abuso sexual, la ejecución de 
acciones de interacción sexual con un menor, la incitación a la exitación sexual 
del niño o de un tercero con ocasión de la exitación de un niño, la realización 
de actos de significación sexual ante un NNA, la exhibición de películas, videos 
o imágenes sexuales o pornográficas a un NNA, y por supuesto todas las figuras 
asociadas a material pornográfico infantil, tanto en su almacenamiento, pro-
ducción, distribución, adquisición, promoción, y similares; como también a la 
prostitución infantil, tanto en su promoción o facilitación, y como de aquel que 
pague dinero u otras prestaciones por servicios sexuales de NNA10, los que están 
descritos en su conducta típica y con la sanción aparejada en el Código Penal. 

9  Principio regulador del derecho penal establecido en el inciso final del 
artículo 19 nº3 de la Constitución Política de la República de Chile, consistente en la 
imposibilidad de juzgar y condenar, aplicando penas a un sujeto sino sólo cuando la 
conducta ya estuviere tipificada por la ley con tal calidad. La norma en específico se-
ñala que ninguna ley podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté 
expresamente descrita en ella. 
10  Véase Código Penal Chileno, desde el artículo 361 al art, 372 ter. inclusive.
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De las mencionadas, la mayoría de las situaciones de las que pudiera ser víctima 
un NNA lamentablemente dejará rastros o huellas físicas o sociales que hacen 
que el contexto sea mucho más justificado en la reacción de la autoridad porque 
existen antecedentes graves y objetivos, como ocurre en el caso de la violación, 
la pornografía o la prostitución, por lo que aún cuando no exista condena penal, 
todo lo que el Tribunal de Familia aplique para la protección del NNA supues-
tamente afectado, queda de sobremanera justificado, especialmente desde el 
punto de las medidas cautelares decretadas. En general los delitos cometidos 
contra la indemnidad sexual de los NNA son “un hecho significativo, no sólo por 
la magnitud del problema y por el impacto que provoca en el sistema de salud, 
sino también y sobre todo por el sufrimiento que causa a las víctimas que viven 
esta situación” (Ministerio de Salud de Chile y UNICEF, 2011). “El abuso sexual 
contra NNA es una de las peores formas de violencia. Las víctimas sufren un 
daño irreparable a su integridad física, psíquica y moral. Se daña su derecho a la 
integridad, a la intimidad, la privacidad y principalmente, se vulnera el derecho 
a no ser expuesto a ningún tipo de violencia, abuso, explotación o malos tratos. 
Estos derechos se encuentran protegidos a nivel internacional por la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño” (UNICEF, 2016).

Entonces, la situación que ocurre es que en estas vulneraciones de derechos que 
han sufrido los NNA, la actuación del Tribunal de Familia no espera ni condiciona 
la existencia de la medida proteccional respecto de la sanción penal, tanto de 
las medidas cautelares como también de la aplicación definitiva de la medida 
cautelar, siendo ello por completo acertado ya que la inexistencia de conde-
na penal no quiere necesariamente decir que el NNA no haya sido víctima de 
vulneración de derechos en esfera de sexualidad, más en aquellas situaciones 
en las que, como se señaló, existen antecedentes graves que hacen al Tribunal 
establecer al menos indicios de tal vulneración. Reitero que el Tribunal de Fa-
milia entonces, no debe – ni puede- pronunciarse ni condicionar su actuar a la 
situación penal asociada a la vulneración, es decir, no debiendo esperar la con-
dena para efectos de aplicar las medidas de protección, ya que no sólo por vul-
neración efectiva de derechos son aplicables ellas, sino también por amenaza, 
como indica expresamente el artículo 68 de la ley N°19.968, por lo que es una 
“premisa falsa la que sostiene que “si no hay lesión, no hubo abuso”. Esto agrava 
la situación porque sin detección los niños no reciben tratamiento, ni protec-
ción ni justicia” (UNICEF, 2016). Así por ejemplo, esto ocurre en el caso que por 
errores de formalización dentro del proceso penal, se indicara al agresor como 
autor de violación, situación que no se acredita porque finalmente fue otra clase 
de abuso de orden sexual pero no en los términos que la ley señala respecto de 
la figura formalizada. Traigo a recuerdo el principio de legalidad al que antes ya 
me hubiera referido.
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El problema que se presenta a juicio de este autor no es por tanto en la si-
tuación de origen como reacción inicial del sistema proteccional, sino en la de 
monitoreo, cumplimiento y cierre de la aplicación de las medidas de proteción. 
Es decir que, cuando el Tribunal de familia inicia un procedimiento proteccional 
respecto de un niño por la existencia de antecedentes que pudieran dar cuenta 
de una eventual vulneración en materia de esfera de sexualidad, remitiendo los 
antecedentes a Fiscalía para su investigación, pero tal investigación no arroja 
resultados positivos o derechamente ningún resultado, se genera una situación 
compleja y de larga data, que termina imponiendo en muchos momentos de 
forma indefinida una situación proteccional la que, si bien no condicionó su ori-
gen, si termina condicionando su término a una situación procesalmente com-
pleja: la acreditación de la inocencia. Considero especialmente en este punto 
dos asuntos tratados en los apartados venideros.

En primer término, “a diferencia del maltrato físico – cuyo diagnóstico depen-
de de la posibilidad de ver las lesiones – y de la negligencia adulta hacia el 
bienestar infantil – que se diganostica al ver a niños privados de los cuidados 
parentales básicos (desnutridos, no escolarizados, sin cuidados médicos bási-
cos, entre otras formas de vulneración de sus derechos)- la detección del niño 
o que fue o está siendo víctima de abuso sexual depende de escucharlo para 
saber que pasó” (UNICEF, 2016). Muchas veces entonces la única prueba es un 
niño que declara haber vivenciado una situación anormal con la dificultad pro-
pia que le implica hablar sobre sexualidad a esa edad y ello empeorado por los 
pocos recursos linguísticos y comunicativos que tiene conforme a su desarrollo 
para explicar con claridad qué es lo que vivenció y asimismo para calificarlo 
como delito, ya que el NNA muchas veces ni siquiera sabe si es incorrecto o in-
apropiado lo que vivenció. Así, “en la mayoría de los casos detectados no suele 
haber lesiones físicas que funcionen como indicios para determinar quién fue 
el agresor ni hay una conducta específica o prototípica que los niños víctimas 
presenten. Tampoco suele haber testigos, ya que quien comete un abuso sexual 
suele hacerlo a escondidas. Todos estos factores, sumados a mitos enraizados 
y prejuicios culturales que operan en detrimento de los niños cuando toman la 
palabra para develar sus padeceres, hacen que el diagnóstico y posterior de-
nuncia sean una tarea compleja” (Idem). A partir de este marco, para enten-
der las consecuencias de las agresiones sexuales, resulta esencial ir más allá 
de una comprensión sintomatológica de las mismas. Es relevante visualizar las 
características del evento, así como comprender cómo se configura desde la 
subjetividad y vivencia particular del sujeto, no pudiendo uniformar los efectos 
en todas las víctimas (Capella, 2008). Se debe creer en el niño para activar el 
procedimiento proteccional, pero ello acompañado de antecedentes fidedignos 
y objetivos que permitan esclarecer la situación de vulneración vivenciada los 
que deberían ser proporcionados de forma urgente o inmediata por el Ministe-
rio Público. 
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Por su parte, debemos considerar como segundo elemento gravitante la posi-
bilidad que la denuncia proteccional sea producto de una duda, legítima o no, 
de uno de los familiares del NNA en contra de otro familiar, muchas veces dis-
torcionando o atribuyendo características delictuales a una situación que no 
ha ocurrido o al menos no de la forma descrita, como ocurre con las denuncias 
que realizan las madres en contra de los padres por presuntos abusos sexuales 
realizados durante el ejercicio del régimen de relación directa y regular que 
terminan siendo falsos. Cito en este punto la opinión que en el año 2004 hubiera 
expresado la Magistrado Señora Gabriela Ureta, Presidenta en ese entonces de 
la Asociación de abogados de Menores en Chile, al Senado del Congreso Chileno 
en el contexto de la tramitación de la ley que crea los Tribunales de Familia, en 
cuanto declaró que “la experiencia demuestra que, en muchos casos, se hacen 
acusaciones falsas de violencia intrafamiliar, o incluso de abusos sexuales, para 
tratar de evitar las visitas del padre a sus hijos, por lo que es necesario que se 
acrediten esos hechos”. (Senado, 2004). 

En ese sentido la denuncia y la mantención de la medida cautelar es irrelevante 
para el sujeto presuntamente agresor si es que este no es familiar del NNA afec-
tado, ya que su preocupación está centrada en no ser condenado penalmente y 
no es de su interés el recuperar o mantener el contacto con el NNA supuesta-
mente agredido; pero la situación es diversa si el indicado como imputado es un 
familiar directo, como por ejemplo el padre o el abuelo del NNA víctima. Sin in-
tención caracterizar ni generalizar, “consistentemente se ha demostrado que las 
niñas poseen entre dos y tres veces mayor riesgo de abuso sexual que los niños. 
Algunas teorías explican este hecho porque los abusadores sexuales son mayo-
ritariamente hombres heterosexuales” (Ministerio de Salud de Chile y UNICEF, 
2011). La situación que plantea la señora Magistrado ya antes citada, que no es 
menos cierta, implica una situación compleja para el juez de Familia en cuanto 
ha determinado medidas cautelares como la prohibición de acercamiento del 
presunto agresor y obviamente la suspensión del régimen comunicacional con 
el mismo, situación que es especialmente grave si es que se mantiene de forma 
prolongada por una investigación penal que no es fructífera para fundar una 
acusación de orden penal, recordando que ese presunto agresor es también el 
padre del NNA que está bajo protección. Se tiene entonces por una parte la si-
tuación penal que no ofrece salida sobre la acusación y condena o bien el sobre-
seimiento, y por otra, a un NNA que por una denuncia fundada sólo en temores 
o quizás presiones de adultos lo tiene privado de derechos esenciales para su 
formación como son los derechos de la identidad garantizados también en la 
Convención Internacional sobre Derechos del Niño, especialmente en lo relativo 
al mantener contacto con sus padres. Debo señalar que en la experiencia profe-
sional, que este autor ha tenido como abogado, una denuncia falsa, imprudente 
o no certera en cuanto a los hechos denunciados en contra del padre o abuelo 
del NNA, implica en promedio el alejamiento del niño del presunto agresor por 
dos o tres años y hasta que se haya logrado acreditar la no participación en el 
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hecho o derechamente, la no existencia del hecho denunciado, lo que es una 
situación gravísima de violencia de la que el sistema judicial no se hace cargo y 
que de hecho, en cierta medida promueve entendiendo que ese sería el come-
tido que le ha otorgado la Convención Internacional sobre Derechos del Niño. Es 
vulnerar los derechos bajo el convencimiento que se está luchando contra una 
vulneración que no existió en base a la duda razonable y justificada que se tuvo 
en su inicio de su existencia. 

Exigir acreditar inocencia para el término de una medida proteccional del NNA 
es una cuesta bastante alta para transitar en términos procesales, porque impli-
ca acreditar que algo no ocurrió, es decir un hecho negativo. En esos términos, la 
inocencia entonces no debería ser probada ni para este ni para ningún otro fin, 
porque si bien la duda es suficiente para la aplicación de las medidas cautelares, 
la vigencia y renovación de las mismas no debería condicionarse al cumplimien-
to de un imposible. En palabras del Tribunal Constitucional Chileno, el principio 
de presunción de inocencia aparece en Tratados internacionales ratificados por 
Chile, de nivel de Derechos Humanos, pero su contenido estaría mucho más li-
gado al trato como tal. La presunción de inocencia entonces, precisa el Excelen-
tísimo Tribunal que “más bien se podría referir al “trato de inocente”, e importa 
la obligación de considerar al imputado como si fuera inocente, reduciendo las 
limitaciones y perturbaciones en sus derechos al mínimo indispensable para el 
cumplimiento de los fines del proceso. Por ello, las restricciones - como las me-
didas cautelares – tienen carácter excepcional y provisional y deben responder 
a la necesidad de su justificación. La llamada “presunción de inocencia”, como 
lo señala el requerimiento, está compuesta de dos reglas complementarias. Una 
primera regla de trato o conducta hacia el imputado, según la cual toda per-
sona debe ser tratada como inocente mientras una sentencia de término no 
declare lo contrario (nulla poena sine iudicio); y una segunda regla de juicio, 
en cuya virtud el imputado no debe probar su inocencia, correspondiendo a la 
parte acusadora acreditar, suficientemente, la existencia del hecho punible y la 
participación del acusado (in dubio pro reo)” (Idem). En esos términos, “la ino-
cencia no necesita cumplir con los elementos de la presunción, ya que se trata 
de una situación jurídica de una persona, que requiere ser desvirtuada por quien 
la sindica como culpable” (Colombo, 2006). 

Volviendo a la discusión, el principio de presunción de inocencia respecto de 
la situación de vulneración de derechos de NNA en materia de sexualidad “no 
representa una inversión de la carga de la prueba – en términos que incum-
ba al imputado acreditar su inocencia-, atendida la aplicación imperativa en el 
procedimiento penal, tanto en las fases de instrucción como de acusación, de 
preceptos que imponen el deber al juez de establecer la participación culpa-
ble del imputado” (Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad , 
2007), lo que implicaría que el Tribunal de Familia al mantener indefinidamente 
una medida proteccional a la espera de la acreditación de tal inocencia, termina 
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incurriendo en una actuación institucional que ejerce violencia en tales NNA, 
agravando la vulneración que ya sufren o derechamente creando una que no 
tenían, siendo incluso ello contrario a la propia Convención sobre Derechos del 
Niño. 

En resumen, “la presunción de inocencia es el derecho que tiene la persona a la 
que se le imputa un determinado delito, de ser considerada inocente hasta que 
el Tribunal disponga su participación en un hecho delictivo ya sea como autor, 
cómplice, o en cualquier otro concepto” (Tejera, 2012), no obstante lo cual por 
el interés superior del niño podría iniciarse un procedimiento proteccional si 
hay duda o determinación de una eventual amenaza de derechos de NNA, pero 
siempre que este mantenga el enfoque en la situación de vulneración y no en la 
aclaración de la posible responsabilidad penal del presunto agresor, ni tampoco 
que establezca como paradigma la reparación del NNA de un hecho del que aun 
no se ha acreditado siquiera su existencia. 

Si bien esta situación implica un choque importante de derechos de rango de 
Derechos Humanos, la protección a NNA y también la presunción de inocencia 
antes señalada, ambos son conciliables, si es que se aplica el inciso tercero del 
artículo 71 de la ley 19.968, en cuanto a la necesidad de fundamento en ante-
cedentes calificados como suficientes para la mantención y renovación de las 
medidas cautelares, los que muchas veces son por ejemplo la sola recomen-
dación del Consejo Técnico. Me inclino por la preeminencia de los derechos de 
los niños, pero ello bajo parámetros lógicos y prudentes, ya que tal protección 
puede conciliarse perfectamente con la presunción se inocencia. La situación 
entonces, no es relativa al inicio de la medida proteccional porque por supuesto 
que tan solo la duda de vulneración es suficiente para determinar el inicio de 
una medida de protección a favor de un NNA, sino que la crítica es levantada 
más bien sobre lo que ocurre tras los 90 días que ordena el inciso final del artí-
culo 71 de la ley Nº19.968 como duración máxima de las medidas cautelares; es 
sobre procedimientos proteccionales que duran años y que en definitiva man-
tienen alejamientos, prohibiciones de acercamiento y regimenes comunicacio-
nales suspendidos a la espera de una especie de aclaración que provenga de la 
Fiscalía, considerando entonces que la no existencia de tal información sería 
el antecedente calificado que la ley exige, para mantener tales medidas como 
vigentes y con una renovación casi automática.

Muchos tribunales por ejemplo han ordenado terapias reparativas de abuso se-
xual de menores que no han sido víctimas de ninguna situación de ese orden, o 
han alejado inapropiadamente por años a hijos o hijas de sus padres o abuelos 
por una denuncia que finalmente termina siendo falsa, debiendo luego iniciar 
terapias de revinculación para unir vínculos que el propio tribunal por la falta de 
rigurosidad separó, las cuales además son particulares y llevan asociadas gastos 
económicos para sus padres. La solución a este conflicto estaría en que existiera 
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un vínculo real y monitoreado entre lo proteccional y lo penal, estableciendo 
por ejemplo la obligatoriedad del Curador Ad Litem del niño para que se haga 
presente en ambas causas y vaya informando de una a otra los avances, tratan-
do siempre que el NNA esté el menor tiempo posible en el contexto judicial. Re-
cién con ello se podría determinar realmente que el Estado Chileno hace frente 
a la necesidad de protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes, y 
que no se entienda que ello se cumple llenando y manteniendo vigentes lo más 
posible las causas proteccionales en nuestros Tribunales.
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EXPERIENCIA 1

R E V I S T AResumen

Este artículo tiene como finalidad dar a conocer los conocimientos adquiridos 
durante los años de utilización de las Visitas Supervisadas como herramienta 
de intervención, en el Centro Paihuen, Programa de Protección Especializada 
en Maltrato y Abuso Sexual Infantil (PRM) perteneciente a la ONG Paicabí. Las 
Visitas Supervisadas son una práctica que permite mantener la vinculación en 
un ambiente controlado y enriquecido, de un niño, niña o adolescente con un 
adulto significativo del cual se ha desvinculado por diversas razones en algún 
momento de su historia vital. Se describen las condiciones para realizar éstas, 
el encuadre, el protocolo de acción, las sanciones cuando el adulto falta a la 
norma, así como, las etapas de la intervención. Se discuten los beneficios que 
tienen estas visitas en el proceso interventivo y en el bienestar emocional del 
niño, niña o adolescente.

Palabras claves: Visita supervisada, contexto seguro, vinculación.

Abstract

This article aims to publicize the acquired knowledge across the years about the 
use of supervised visitation as an intervention tool, in Paihuen Center, Specia-
lized Protection Program in child maltreatment and sexual abuse, managed by 
NGO Paicabí. Supervised visitation is a practice that allows to maintain bonding 
in a controlled and enriched environment, of a child or adolescent with a signi-
ficant adult detachment for various reasons, at some point in child’s life story. 
Conditions to perform visitation, the setting, the protocol of action, sanctions 
when the adult evades the regulations, as well as the stages of intervention, are 
described. The benefits of the visitation for the intervention process and for the 
emotional well-being of the child or adolescent, are discussed.

Keywords: Supervised visitation, safe context, bonding.
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1. INTRODUCCIÓN

El Centro Paihuen, PRM de la ONG PAICABI es un programa que tiene como obje-
tivo central “Contribuir al proceso reparatorio del niño, niña o adolescente que 
han sufrido maltrato físico o psicológico grave, constitutivo de delito, y/o agre-
sión sexual infantil” 3, lo que implica – entre otros – interrumpir las vulneración 
de derechos mediante la activación de mecanismos judiciales correspondientes 
y favorecer un proceso de resignificación de estas experiencias. 

En este contexto, la intervención se realiza tanto con el niño, niña o adolescente 
como con los sistemas en que éstos se desenvuelven, especialmente, el sistema 
familiar, propiciando un modelo de intervención integral, que se sustenta en el 
Enfoque de Derechos, una perspectiva sistémica e integrativa, una perspectiva 
comprensiva de la violencia y daño, y una concepción de la reparación desde el 
Modelo Ecológico4.

En algunas oportunidades los cuidadores no garantizan un ambiente mínima-
mente protector para el niño, niña o adolescente, que permita desarrollar un 
proceso reparatorio y es por ello, que se debe solicitar al Tribunal un cambio 
de cuidados y/o medidas cautelares, lo que genera el alejamiento de figuras 
significativas para el niño, niña o adolescente, con el consecuente malestar 
y/o sufrimiento de éstos. En otros casos, ya sea en contextos de Residencias 
de Protección o Casa de Cuidadores, se pueden dar encuentros que resulten 
re-victimizantes para el niño, niña o adolescente, pues los adultos introyectan 
sentimientos negativos y/o culpabilizadores, que apuntan al silenciamiento y/o 
retractación del niño, niña o adolescente, aspectos que también entorpecen el 
proceso llevado a cabo.

El Centro Paihuen, en ese sentido, ha incluido de manera permanente dentro 
de sus prácticas, técnicas y procedimientos de intervención innovadoras que 
permitan abordar el fenómeno del maltrato infantil en toda su complejidad y 
responda a las particularidades de las situaciones que experimentan los niños, 
niñas y adolescentes atendidos. De este modo, con el objetivo de dar respuesta 
a la problemática de mantener el vínculo de los niños, niñas y adolescentes con 
los adultos significativos - de los cuales han sido desvinculados o distanciados 
– sin que esta afecte su bienestar físico y emocional, es que desde el año 2015, 
una de las estrategias implementadas, han sido las Visitas Supervisadas.

3  Proyecto Centro Paihuen, ONG Paicabí, 2016.
4  Principios teórico-conceptuales del Modelo de intervención especializada en 
MIG, ONG Paicabí.
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R E V I S T AEsta estrategia consiste en la creación de una instancia de encuentro - en un 
contexto seguro - de un niño, niña o adolescente con un adulto/a significativo/a, 
que por diversos motivos han sido desvinculados. Se propicia por un lado, que 
este espacio sea nutritivo y beneficioso para el niño, niña o adolescente, y por 
otro, no amplifique el daño en éste asociado a experiencias de vulneración de 
derechos. Para ello, la intervención cuenta con un encuadre estructurado, pro-
tocolos de acción y la presencia de un tercero capacitado para garantizar la pro-
tección y tranquilidad del niño, niña o adolescente mientras se realiza la visita.

Al respecto, hay que señalar que esta intervención privilegia las necesidades 
afectivas del niño, y el impacto positivo que puede tener para éste la vincula-
ción con el adulto. Por tanto, la decisión de realizar la visita y darle continuidad 
a éstas, se basa en el bienestar del niño, niña o adolescente, en adelante NNA, y 
no se enfoca, en responder a la necesidad del adulto.

Se han definido dos modalidades de Visitas Supervisadas, según el objetivo que 
tiene ésta dentro del proceso interventivo.

MODALIDAD OBJETIVO FOCO

Evaluación Evaluar las dinámicas de relación del adulto 
con el NNA.

Evaluar las condiciones para mantener la vin-
culación entre el NNA y el adulto.

Observación

Intervención Sugerir, modelar, orientar y facilitar cambios 
en las interacciones entre el adulto con el 
NNA, propiciando una vinculación sensible a 
las necesidades afectivas del NNA.

Psico-socio
educación 

Cabe señalar, que ambas modalidades entregan insumos para la Intervención 
(Plan de intervención) y la toma de decisiones.
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2. OBJETIVOS U PROPÓSITOS DEL TRABAJO REALIZADO

Este artículo presenta la sistematización de la experiencia de implementar las 
Visitas Supervisadas en el Centro Paihuen de la ONG PAICABI, exponiendo las 
condiciones en que éstas se desarrollan, así como, se describen las respectivas 
etapas. También se expone la forma en que se escoge el tercero que supervisa 
dicha visita y los resultados de las mismas.
 
Sistematizar la experiencia, recopilando los resultados obtenidos de la imple-
mentación y ejecución de esta práctica, permitirá ver las fortalezas y debili-
dades de esta modalidad de intervención, aprendizaje que permitirá fortalecer 
las capacidades técnicas individuales y colectivas idóneas para el trabajo en la 
temática aportando a los procesos y metodologías de intervención que hasta la 
fecha se han utilizado, especialmente, en el trabajo con familias de alta com-
plejidad. 
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R E V I S T A3. MARCO DE REFERENCIA

Al realizar una revisión de antecedentes conceptuales y empíricos respecto al tema, 
se evidencia una escasa bibliografía, identificando algunas prácticas en el ámbito 
privado, por ejemplo, en Estados Unidos a través de instituciones que cobran por el 
servicio de supervisar visitas y otras en el ámbito público, en México, Argentina y 
España. En cualquiera de los dos casos, son los jueces de Familia quienes solicitan su 
apoyo como una práctica para resolver litigios de tuición entre padres.

Se entiende como Visita supervisada el espacio que permite “al padre o a la madre 
sin custodia y sus hijos estar juntos en un ambiente seguro”5. El Centro de Mediación 
familiar de Carolina Del Norte, en EEUU indica que las visitas permiten que los hijos 
mantengan relación con ambos padres durante la transición familiar. Contemplan 
un monitor que debe ser capacitado para garantizar la seguridad del niño y pueda 
prestar apoyo a los adultos para mejorar la calidad de la visita y un espacio físico, 
que contempla juguetes, juegos, refrigerios y materiales de arte para niños y niñas 
de todas las edades. Trabajan en sesiones de 15 minutos antes y después de cada vi-
sita para revisar los aspectos más destacados, lo que permite a los padres identificar 
las áreas en las cuales enfocarse o mejorar. Este modelo se centra en las soluciones. 
Estas Visitas son pagadas, normalmente por los padres que no tienen la custodia.

De manera similar, en España, existen los Puntos de Encuentro Familiar, que se desa-
rrolla como una alternativa de intervención temporal, realizada en un lugar idóneo 
y neutral, donde se produce el encuentro de los miembros de la familia en crisis, 
atendidos por profesionales debidamente formados. Este Servicio que ha ido ad-
quiriendo mayor protagonismo “convirtiéndose en una alternativa a la vía judicial 
en la reducción del conflicto familiar”6. Estos buscan además preparar a los padres 
para que consigan autonomía y puedan mantener las relaciones con sus hijos sin 
depender de este servicio.7 

En Argentina en tanto, cuentan con un “Régimen de Visitas asistido”, en el cual se 
designa un trabajador social quien “se inserta en la relación padres-hijos/as con un 
encuadre no siempre suficientemente claro para los padres, que se despliega en 
contextos que funcionan de manera simultánea: uno físico…ámbito interno y/o ex-
terno –vivienda, centro comercial, vehículo particular, puerta del domicilio– y otro 
relacional o vincular, en el que actor/a y demandada/o presentan un alto nivel de 
conflicto, con manifestaciones hostiles (entre las partes o de éstas hacia el profe-
sional), con posturas irreductibles, alianzas y/o coaliciones con sus hijos. El contexto 
así conformado desafía la capacidad de intervención in situ del profesional ten-
diente a dar cumplimiento a la tarea profesional encomendada por el juez” (Enrich& 
col.,2009, p.2)
5  The Mediation Center, 2019.
6  Sacristán, 1999.
7  Barrachina y Murillo , 2007.
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4. METODOLOGÍA 

a. Sistematización 
La metodología utilizada corresponde a una sistematización, definida como “un 
conocimiento consistente que permite transmitir la experiencia, confrontarla 
con otras experiencias o con el conocimiento teórico existente. Así, se contri-
buye a la acumulación de conocimientos generados desde y para la práctica, y 
a su difusión o transmisión”8. 

En este sentido, la metodología propuesta resulta coherente con el interés de la 
ONG Paicabi y específicamente del Centro Paihuen, de relevar la perspectiva y 
experiencia de los propios profesionales responsables de los procesos de inter-
vención, respecto de los fenómenos de Violencia y Maltrato Infantil atendidos.

b. Delimitación del objeto a sistematizar 
Características de la experiencia de Visitas Supervisadas en el contexto del 
Centro Paihuen y la contribución de esta práctica para la intervención de niños, 
niñas y adolescentes. Incluye los instrumentos, técnicas y cualquier conoci-
miento que se haya generado en contexto de dicha Supervisión.

c. Objetivo 
Sistematizar características de la experiencia de Visitas Supervisadas realiza-
das en el Centro Paihuen, así como de la contribución de esta práctica en los 
procesos de intervención de los niños, niñas y adolescentes.

d. Procedimiento 
El Modelo de la sistematización utilizado fue el de Ocampo & Berdegué (2000).

Situación Inicial: 
Se aprecia la necesidad de realizar Visitas Supervisadas, como parte del proceso 
de intervención, luego de haber visualizado cuatro situaciones:

1.-Niño, niña o adolescente debe ser separado de algún cuidador ya que son 
agentes que no solo no garantizan su protección, sino que además la vinculación 
podría mantener el maltrato al que ha estado expuesto. 
2.-Existe la necesidad de ampliar la red familiar extensa del niño, niña o adoles-
cente, quienes se han mantenido alejados del NNA por imposición del cuidador.
3.- El NNA no ha mantenido contacto con la figura del padre o de la madre por 
un tiempo extendido estando al cuidado de otro adulto, siendo necesario un 
acercamiento protegido, más aún si hay resistencia del adulto cuidador.
4.-Se dan visitas en otros contextos y estas resultan iatrogénicas e interfieren 
en el proceso reparatorio del niño, niña o adolescente.
8  Jara, 1994.
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R E V I S T AProceso de Intervención: 

Una vez que se evalúa la pertinencia de la revinculación en contexto de visita 
supervisada, se solicita la medida al Tribunal argumentando la necesidad del 
NNA y los beneficios que está podría traer para éste y para el proceso repara-
torio en curso. Una vez que el Tribunal dicta la medida, se trabaja en fases para 
implementarla. Esta consta de 3 momentos. 

Figura: Fases de Visita Supervisada.

Fase 1: Establecer acuerdos: 
     
1.1. Selección del Profesional que supervisará la visita. Debe ser una persona 
neutral, es decir, que no ha estado involucrado en el proceso de intervención 
con los adultos ni con el niño, niña o adolescente, y con experticia en la temá-
tica.
1.2. Preparación con el NNA. Entrevista para informar de la medida dictada por 
el Tribunal, las condiciones de visita y nombre del Supervisor/a de ésta. Central 
es explorar temores y expectativas respecto a la revinculación.
1.3. Entrevista con el adulto cuidador donde se informa de la medida y la conve-
niencia que se realicen las visitas Supervisadas. Se explicitan las condiciones de 
la misma y nombre de Supervisor/a de la visita. 
1.4. Preparación y firma del compromiso con el adulto cuidador. Se le solicita 
que lea con detenimiento el protocolo de Visita Supervisada, se revisan las du-
das que tenga y se le solicita que firme el documento en que toma conocimien-
to de las condiciones de la misma. 
1.5. Familiarización del niño, niña o adolescente con las instalaciones donde se 
realizará la visita.   
1.6. Entrevista con el adulto que tendrá la Visita Supervisada. En esa sesión pre-
via a la visita, se revisa el Protocolo, se enfatizan las conductas que no están 
permitidas durante las visitas, las acciones en caso de falta y el encuadre de 
la misma. Posteriormente se solicita que firme que tomó conocimiento de las 
condiciones de ésta y del nombre de Supervisor de la Visita. 
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2.- Fase Ejecución: 
 
2.1. Se solicita al adulto con quien se realiza visita supervisada, que llegue con 
15 minutos de antelación. Se debe evitar el encuentro previo entre adultos o 
con el niño, niña o adolescente sin supervisión, con el fin de impedir un clima de 
tensión u hostilidad que pudiese afectar al niño, niña o adolescente.
2.2. Preparación del lugar donde se realizará visita supervisada y a su vez prepa-
ración del adulto, respondiendo sus consultas.
2.3. Inicio y cumplimiento de visita supervisada. Las visitas supervisadas no de-
ben extenderse del plazo de una hora, siendo recomendable 45 minutos, con 
una frecuencia semanal.
2.4. Observación de las visitas y de la interacción. Se toma especial atención 
a las conductas que se han visualizado de riesgo, de dinámicas relacionales y 
simbolismos que pueden afectar o tensionar al niño, niña o adolescente. 
2.5. Registro detallado del desarrollo de la visita.

Fase 3: Retroalimentación: 

3.1. Devolución al adulto que se supervisa, de las observaciones respecto al de-
sarrollo de la visita. Se realiza intervención psicosocioeducativa, si así lo ame-
rita. Esto se lleva a cabo inmediatamente después que se ha producido la visita. 
El NNA, se ha retirado del lugar.
3.2. Análisis de los registros de las visitas. Este es un proceso fundamental, que 
implica la lectura de los registros de la sesión de visita y la realización de un 
meta-análisis de éstos. La debe realizar un profesional con experticia y que no 
participe de la intervención reparatoria ni de la supervisión de la visita, de modo 
que aporte su opinión desde una mirada externa.
3.3. Evaluación del estado del niño, niña o adolescente post visita supervisada. 
Los profesionales que se encuentra a cargo del proceso de intervención, reali-
zarán una sesión individual con el NNA posterior a la visita, pudiendo también 
realizar seguimiento telefónico con el adulto cuidador inmediatamente poste-
rior a la Visita para tener reporte del estado emocional del NNA. 3.4. Retroali-
menatción y análisis del caso con dupla tratante. Se entregan los insumos que 
surgen de lo observado y escuchado en visita y las hipótesis que manejan las 
profesionales que realizan la visita y el meta-análisis de las mismas. Se evalúa 
pertinencia de mantener las Visitas Supervisadas. 
3.4. Informe al Tribunal del desarrollo de las Visitas Supervisadas y de ser nece-
sario, se realizan las solicitudes que correspondan.
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R E V I S T AInstrumento utilizado para el desarrollo de las Visitas Supervisadas:

Se utiliza un protocolo de Visita Supervisada especialmente diseñado para el 
desarrollo de éstas. El instrumento busca por medio de la firma de un docu-
mento, controlar las variables necesarias para generar una vinculación segura y 
nutritiva para el NNA. 

En el protocolo se informa con un lenguaje sencillo y directo que estas visitas 
tienen como objetivo la vinculación del NNA, con adulto significativo (se precisa 
el nombre) y que estas visitas serán supervisadas para cautelar la protección y 
bienestar emocional del niño, niña o adolescente. 

En este documento se explica el contexto de las visitas, horarios y frecuencias, 
acciones inadecuadas, sanciones al no cumplimiento de la norma y sugerencias 
para una adecuada visita supervisada. Asimismo, se estipula que será informado 
al Tribunal el desarrollo de las mismas. 

Se deja claro que si el NNA, desea dar por terminado el encuentro (antes del ho-
rario acordado), solo debe decirlo y se dará término a la visita, pudiendo recibir 
de manera inmediata contención tanto del adulto cuidador y de los profesiona-
les tratantes.

TÓPICOS A CONSIDERAR EN EL PROTOCOLO
Se le explicita que no puede hablar con el NNA temas que le generen ansiedad y 

angustia a éste, o temas que deben conversar y resolver los adultos.
No preocupar al NNA con sentimiento de los adultos, por ejemplo: “yo estoy triste 

porque tú...”, “me tiene muy preocupada lo que tú...”; “yo estoy enfermo porque 
tú...”; “tu abuela te echa tanto de menos...”; etc. No entregar mensajes que cul-
pabilicen al niño, niña o adolescente, por ejemplo, “por culpa de lo que hablaste 
pasó…”, “tus mentiras…”; etc.

Las visitas tendrán un horario de inicio y término pre establecido de acuerdo a 
las posibilidades de todas las partes involucradas. De existir retraso, se seguirá 
manteniendo el horario de término, sin posibilidad de ser extendida.

No podrá hacer consultas aisladas dirigidas a saber del estado del adulto a cargo 
del NNA ya sea dirección, teléfonos, u otros datos que aporten elementos que 
no son importantes para el proceso de vinculación en ese espacio terapeútico.

Durante las primeras visitas no se pueden traer alimentos, regalos, celulares o 
material tecnológico de entretención, que pudiera reemplazar o suplir una re-
lación de vinculación.
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Sanciones frente al incumplimiento de Protocolo.

En el protocolo se definen tres medidas a tomar, en el desarrollo de la visita:
1-. Entrevista en privado con adulto para corregir aspectos que se observan es-
tán interfiriendo una adecuada vinculación. Se le informa que de repetirse la 
conducta se suspenderá la Visita.
2-. Acortar la hora de visita. 
3-. Suspender la visita.

Sugerencias al adulto para una buena Visita.

Se sugiere que aproveche el tiempo de las visitas: sonriendo, mirarse, realizando 
juegos sugeridos para la edad del NNA, etc.
Se sugiere que le pregunte al NNA, cuales son las cosas que le gusta hacer du-
rante el día, que bromee y exprese su cariño, guardando los límites que el mismo 
niño le impone, cuidando el tono de la voz, las expresiones faciales, de manera 
que el NNA se sienta acogido.
Se dan ejemplos de diálogos adecuados.

Espacio donde se realizan las visitas supervisadas

Las Visitas Supervisadas se deberán realizar en un espacio diseñado para tal 
efecto, que contenga suficientes elementos para que el NNA pueda realizar jue-
gos de su edad, ordenado y sin exceso de estimulación, de modo, de facilitar 
que el NNA se organice y no se estrese. Debe contar con una mesa y sillas, y una 
alfombra por si quieren jugar o conversar en el suelo. El lugar debe ser un lugar 
amplio, libre de ruidos, bien iluminado y bien ventilado, con suficiente espacio 
para el desplazamiento de los involucrados. Debe tener un reloj donde se le 
anuncie al NNA hitos tales como preparación para el término de la visita, 
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R E V I S T A5.- Discusión

Esta experiencia ha resultado ser una estrategia no solo de resguardo desde lo 
proteccional para el NNA, sino que una importante herramienta de intervención 
que aporta significativos insumos (principalmente a nivel relacional) que poten-
cia el trabajo realizado por la dupla tratante.

Se ha visualizado que esta práctica promueve el bienestar superior del NNA y el 
respeto de sus derechos, centrados en:
La necesidad de vincularse con un adulto significativo.
Que la vinculación se dé en un contexto seguro.
Que ese espacio relacional sea nutritivo y beneficioso para el NNA.
Que no amplifique el daño producto de vulneraciones vividas en el NNA.

Hay aspectos que se han valorado como fortalezas dentro de la ejecución de las 
visitas. En primer lugar, las normas claras para todos los actores. El elaborar un 
protocolo que regula la vinculación en el espacio de supervisión, ha permitido 
que los niños afectados tengan claridad de las condiciones en las que se rea-
lizará la visita, tales como, espacio físico, horarios, personas que participarán, 
etc. permitiendo bajar la ansiedad y la incertidumbre ante lo que sucederá, así 
como, ajustar las expectativas. 

Por otra parte, esto permite a su vez que los adultos, tanto el cuidador como el 
supervisado, tengan claridad las condiciones en que se dará la visita y que está 
la posibilidad de que se suspenda si ésta no asegura un ambiente protector para 
el NNA.

En segundo lugar, los aprendizajes alcanzados por los adultos, ya que muchos de 
ellos por primera vez comienzan a relacionarse con su hijo o hija en un ambiente 
recreativo y lúdico, y otros comienzan el proceso de entendimiento respecto a 
algunas formas de vincularse que no son adecuadas. Esto se logra a partir de la 
retroalimentación que se le brinda a los adultos, quienes la significan como po-
sitiva, considerándola como un importante apoyo y en algunos casos las únicas 
indicaciones claras del porque fue separado de ese NNA.

En tercer lugar, retroalimentación oportuna de los resultados de las Visitas Su-
pervisadas a los profesionales que trabajan directamente en el caso, de manera 
que puedan ir trabajando tanto con el NNA, como con el adulto cuidador los 
aspectos, especialmente relacionales y simbólicos, que van surgiendo durante 
este espacio, y que son de alta relevancia ya que no es posible acceder a ellos a 
través de otros medios. 

Por último, la información oportuna a los Tribunales de Familia de los hitos más 
importantes del desarrollo de las Visitas supervisadas, esto con el objeto de en-
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tregar antecedentes que permita a esta entidad tomar las mejores decisiones 
para el niño, niña o adolescente. 

Respecto a las dificultades en el desarrollo de las visitas supervisadas, no se 
observaron factores obstaculizadores, pues aquellos que fueron surgiendo en el 
tiempo se fueron superando y constituyeron un aprendizaje que permitió mejo-
rar el procedimiento. Sin embargo, se distingue que para la implementación de 
la visita supervisada en las mejores condiciones, se requiere de recursos huma-
nos y financiero. Por ejemplo, se requiere de un profesional del área psicosocial 
para la supervisión de la visita, con experticia en la temática de malos tratos. 
Asimismo, se requiere de un profesional que pueda trabajar con el adulto super-
visado, si la situación así lo amerita. De este modo, se brinda una intervención 
integral y que responda a los requerimientos de la situación que vive el niño, 
niña o adolescente. 

6.- CONCLUSIONES
 
Las decenas de experiencias de Visitas Supervisadas realizadas al menos du-
rante cuatro años de ejercicio de esta práctica en el Centro Paihuen de la ONG 
Paicabí, ha permitido desarrollar e implementar esta experiencia como un nue-
vo procedimiento, siendo una excelente herramienta para que los niños, niñas y 
adolescentes puedan mantener el vínculo con adultos significativos (padre, ma-
dre, abuelos, hermanos) pero en condiciones de protección. En aquellos casos 
donde existe una buena retroalimentación y adherencia del adulto supervisado 
no solo ha permitido que se mejore este vínculo, sino que se den las condicio-
nes, incluso para que se realicen visitas en un medio libre y posteriormente, sin 
supervisión. 

Es especialmente recomendado este procedimiento para NNA que son vícti-
mas de: Maltrato psicológico, con progenitores con problemas serios de salud 
mental, que han sido triangulados en los conflictos de los adultos (sean estos 
judicializados o no) o han sido instrumentalizados por los adultos con el objeto 
de obtener ganancias secundarias. En estos casos se observa un pobre ejercicio 
de la parentalidad, observándose graves dificultades para mentalizar al NNA. No 
se recomienda este dispositivo con niños, niñas y adolescentes, que han sido 
víctima de abusos sexuales, con el fin de evitar la revictimización.
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R E V I S T AResulta crucial para el buen desarrollo de las visitas, preparar a todos los par-
ticipantes, principalmente al NNA. Así como, estar atentos a los cambios que 
puedan presentar éstos, sugiriendo poder acceder a información de otras fuen-
tes confiables como podría ser el establecimiento educacional, para obtener 
información al respecto y evitar que la experiencia de revinculación tenga un 
impacto negativo en el NNA. 

La experiencia en el Centro Paihuen indica que no pueden ser los profesionales 
que atiendan directamente el caso quienes supervisen las visitas. Esta situación 
podría ser negativa para el proceso terapéutico: el adulto supervisado pudiera 
sentirse incómodo y/o discriminado con el profesional a cargo del caso, y por 
otro lado, pudiese entorpecer el proceso terapéutico individual con el niño, niña 
o adolescente, viendo a su terapeuta en este proceso de vinculación con este 
adulto que ejerció maltrato o quien lo puso en riesgo. Se sugiere además, que el 
profesional que supervise las visitas cuente con los mínimos antecedentes del 
caso previo a la primera supervisión, solo los necesarios para el resguardo del 
niño, niña o adolescente. 

Destacar la importancia de contar con un registro detallado de lo que ocurre en 
sesión de visita, que facilite el meta análisis posterior. Asimismo, la relevancia 
de realizar luego de cada visita una retroalimentación al adulto supervisado en 
pro de ir mejorando la calidad de los encuentros. 
A partir de la experiencia se sugiere observar durante las visitas: 
- Dinámicas relacionales, patrones de apego (se puede utilizar la Escala Mas-
sie-Campbell (ADS) y la Escala de Apego Durante Estrés (ADS) que permite des-
cribir el apego madre-hijo a partir de seis parámetros de interacción claves: 
mirada, afecto, vocalización, tacto, sostén y proximidad física), dinámica de in-
teracción en el juego, estrategias de acercamiento del adulto, simetría/asime-
tría en la función parental, manejo de límites, lenguaje verbal y gestual, códigos 
que regulan las relaciones y las pautas operativas de esas relaciones que son el 
contenido o la manifestación de esos códigos, entre otros.

- Competencias parentales, empatía, mentalización, flexibilidad.
- Seguimiento de las normas pre establecidas.
- Recepción e implementación de sugerencias dadas. 

Finalmente, se considera un aporte poder contar con un sistema de monitoreo y 
grabación digital, que permita mejorar la retroalimentación del adulto supervi-
sado y brinde otras opciones de análisis y argumentación. 
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Resumen

Se presenta una investigación social cualitativa orientada a registrar, analizar y evaluar 
el Taller “Crecer con el Huerto”, realizado en FundaMor, fundación chilena que acoge a 
niños, niñas y adolescentes en tres centros residenciales (casas familiares), por MOA 
Chile, fundación japonesa que promueve un modelo de desarrollo humano integral. El 
objetivo central del Taller fue ofrecer a la comunidad de las casas familiares de Funda-
Mor –en especial los niños y niñas– experiencias de crecimiento, encuentro y disfrute 
mediante el contacto y cuidado de la naturaleza, el desarrollo de la sensibilidad hacia la 
belleza, la alimentación saludable y la consciencia ambiental. El Taller se extendió por un 
año y consistió en sesiones grupales semanales de huerto y actividades artísticas bajo 
la conducción de instructoras/es de MOA. Los principales beneficios del trabajo fueron 
el desarrollo de la sensibilidad hacia la naturaleza, así como el fortalecimiento de la 
autoestima, la regulación emocional y los vínculos interpersonales. Adicionalmente, el 
huerto constituyó un contexto propicio para el trabajo psicoterapéutico institucional 
regular y las visitas familiares. Se describen fortalezas y desafíos de la intervención. Los 
resultados muestran la pertinencia de seguir explorando las potencialidades de este 
tipo de trabajo.

Palabras claves: Casa Familiar; Centro Residencial; Programa de Protección; Infancia 
Vulnerada; Salud Mental Infanto-Juvenil; Huerto; Naturaleza; Filosofía Japonesa

Abstract 

This article presents the results of a qualitative social study that aimed to register, su-
pport, analyze, and assess the implementation of Workshop “To grow up with the Ve-
getable Garden”, a conjoint initiative of FundaMor –Chilean NGO that manages three 
residences for children under protection of the Justice System– and MOA Chile –Japa-
nese NGO with focus on comprehensive human development. The main objective of the 
workshop was to offer FundaMor’s community –particularly children–, experiences of 
growth, opportunities to meet and rejoice by being engaged and caring for nature, fos-
tering sensitivity towards all beauty expressions, promoting healthy diet, and environ-
mental awareness. The Workshop involved 1-hour weekly sessions conducted by MOA’s 
instructors, either in the garden or in artistic activities, and extended for a whole year 
period. The main benefits were an increased sensitivity towards nature, strengthening 
of self-esteem, emotional regulation, and interpersonal bonds. In addition, the garden 
became a positive environment for psychotherapy and family gatherings. The discussion 
addresses strengths and challenges posed by the intervention. The results support a 
continued exploration of the possibilities and benefits of this kind of work.

Keywords: Children’s Home; Residential Care for Children at Risk; Protection Program; 
Victimized Children; Child and Adolescent Mental Health; Garden; Nature; Japanese Phi-
losophy
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“Yo le dije ‘¿Esta es tu frutilla? y me dice ‘Yo nunca en la vida había hecho algo 
bien’, con esa emoción... Y le dije ‘Esto es una muestra de todas las cosas que 
has hecho bien’ y seguimos trabajando... Una vez estaba descompensado, se iba 
a fugar y yo le dije ‘Muéstrale a la tía tu frutilla’ y paró, se devolvió y se le olvidó 
que se iba a fugar.” (Entrevista 31, FundaMor)

I. INTRODUCCIÓN

Los niños, niñas y adolescentes que están bajo la protección del Servicio Nacio-
nal de Menores necesitan dicha protección porque sus derechos han sido grave-
mente vulnerados, incluyendo el derecho a la identidad y la familia, a una vida 
segura y sana, y a la protección contra el abuso y la discriminación. La Conven-
ción sobre los Derechos del Niño (Naciones Unidas, 1989/2019) establece que 
las y los niños tienen –entre otros– el derecho a crecer sanos/as física, mental y 
espiritualmente3, a aprender todo aquello que desarrolle al máximo su persona-
lidad y capacidades intelectuales, físicas y sociales, a vivir en un medio ambien-
te sano y limpio, y a disfrutar del contacto con la naturaleza4. El Taller “Crecer 
con el Huerto” que analizamos aquí apunta centralmente a la restitución de 
estos últimos derechos mediante el trabajo de reparación con niños y niñas que 
viven en Centros Residenciales del Programa de Protección de Fundación Mo-
reau (FundaMor) y fue implementado por la Fundación MOA Chile.
Antecedentes Institucionales 

FundaMor es una institución colaboradora5 de SENAME que desarrolla diversos 
programas de trabajo con infancia. En su programa de Residencias de Protec-
ción para Mayores (REM/PER) acoge alrededor de 40 niños, niñas y adolescentes 
derivados por Tribunales de Justicia en tres casas familiares (Fundamor, 2019). 
Las causales de internación son situaciones de abandono, abusos sexuales, vio-
lencia intrafamiliar, entre otros (SENAME/UNICEF, 2010). Debido a estas expe-
riencias, los niños y niñas presentan carencias afectivas, trastornos emocionales 
y déficits alimenticios que afectan su desarrollo, su escolaridad, y generan di-
ficultades en habilidades sociales y hábitos de convivencia, intolerancia y difi-
3  Véase el Informe Anual sobre Derechos Humanos en Chile 2014. Cap. Derecho 
a la Salud Mental en Chile: La Infancia Olvidada, Ediciones UDP, 377-416
4  Entendemos “naturaleza” en un sentido amplio, incluyendo espacios de vida 
silvestre, espacios verdes en centros urbanos, huertos y otros contextos de vida vegetal 
y animal. Asumimos que “lo natural” tiene una dimensión subjetiva individual y es al 
mismo tiempo una construcción social (Hartig et al., 2014).
5  El Servicio Nacional de Menores (SENAME) trabaja con Organismos Colabora-
dores como FundaMor que administran centros residenciales con el objeto de proveer 
con un espacio transitorio de protección y reparación psicológica y social a niños, niñas 
y adolescentes que han debido ser separados de su núcleo familiar por orden de un 
Juez de Familia (más antecedentes en http://www.sename.cl/web/oferta-de-protec-
cion/).
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cultad para relacionarse con otros respetuosamente, sin violencia, aceptándose 
y acogiendo la diversidad de los otros niños y niñas (Fundamor, 2019). Tienen 
poca capacidad de aceptar y seguir normas y baja tolerancia a la frustración. 
Los daños emocionales y las secuelas en el desarrollo requieren de permanente 
terapia reparatoria por parte de profesionales especializados (Palacios, 2014). 
El programa de casas familiares cuenta con un equipo interdisciplinario de psi-
cólogas, trabajadoras sociales, psicopedagogas, profesoras/es y psiquiatra, una 
encargada del área de salud, y un equipo de cuidadoras de trato directo, quienes 
viven con los niños y niñas. Cabe destacar que en 2016 asumió una nueva Direc-
tora y hubo una renovación del equipo profesional.

Por su parte, MOA Chile es filial de MOA Internacional, fundación japonesa que 
promueve un modelo de desarrollo humano integral6. Es un centro interdiscipli-
nario que realiza actividades de prevención, atención y promoción de la salud, 
desde el concepto de medicina integrativa. Su visión es generar cambios signi-
ficativos en los planos físico, mental y espiritual, tendientes a mejorar la calidad 
de vida de las personas y de la sociedad, a través de su propuesta en salud, arte, 
cultura y medioambiente (MOA Chile, 2015). Los fundamentos de este trabajo 
fueron desarrollados por el filósofo ecologista japonés Mokichi Okada, fundador 
de MOA, quien plantea que mediante el contacto cotidiano con la belleza de la 
naturaleza y con palabras y acciones bellas, se eleva la espiritualidad humana 
(MOA Chile, 2015). Las experiencias gratas nos modelan, desarrollando la sen-
sibilidad y la apreciación de lo tranquilo, alegre y armónico en la vida. Okada 
también señala que este tipo de experiencias posibilitan el autoconocimiento y 
el desarrollo de la expresión e identidad personal, en la medida que cultivemos 
nuestra capacidad de experimentar este encuentro y prestar atención al mo-
mento presente.

El Taller Crecer con el Huerto

El propósito más amplio del Taller era ofrecer a los niños, niñas y a la comunidad 
de las residencias de FundaMor algunas experiencias de aprendizaje, crecimien-
to y disfrute que contribuyeran a su bienestar y salud integral. El Taller consistió 
en un trabajo grupal semanal vinculado al cultivo del huerto y actividades artís-
ticas, y fue conducido por un equipo de instructoras/es7 y voluntarias de MOA. Se 
conformó un equipo de implementación con integrantes de ambas instituciones 
y apoyo de la investigadora responsable (primera autora).

6  Más antecedentes en www.moachile.cl. 
7  Promotoras/es especialmente capacitadas/os en el Método de Arte y Cultura, 
con certificación de MOA Japón.



113

Los objetivos generales del Taller fueron promover el contacto con la natura-
leza como medio para el autoconocimiento y la salud mental, favorecer el au-
tocuidado a través de la educación en alimentación saludable y fortalecer el 
respeto y cuidado del medioambiente con una mirada sustentable. El Taller era 
una buena práctica complementaria que se sumó a los tratamientos e inter-
venciones regulares del programa residencial, y estaba en concordancia con los 
lineamientos técnicos de SENAME en relación a intervenciones grupales (SENA-
ME, 2019)8.

La Investigación Cualitativa Vinculada al Taller

En paralelo con el Taller Crecer con el Huerto, se realizó una investigación cuali-
tativa cuyos objetivos eran describir y analizar la experiencia, apoyar su imple-
mentación y evaluar sus resultados9. El estudio se enmarcó en la investigación 
social cualitativa (Krause, 1995) y buscaba conocer las experiencias de las per-
sonas tal y como ellas las comprenden, los significados y relaciones que ellas 
establecen, y la forma en que éstos orientan sus acciones. El enfoque general 
fue de Investigación Acción (Rodríguez et. al, 2011) y la pregunta que guiaba 
este estudio era: ¿Qué aportes puede realizar a la comunidad de las casas fami-
liares de Fundamor el Taller Crecer con el Huerto, desde la perspectiva de las y 
los participantes de la experiencia?

II. ANTECEDENTES TEÓRICOS

Existe una vasta literatura sobre la relación naturaleza-salud-bienestar, sobre 
la cual se ha generado evidencia científica significativa en las áreas de promo-
ción, prevención y atención en salud con poblaciones de distintas edades (van 
den Bosch & Depledge, 2015). Específicamente, se han realizado experiencias 
de trabajo en y con ambientes naturales (incluyendo los huertos) para promover 
el bienestar y salud en situaciones de vulnerabilidad social, violencia intrafami-
liar y otras problemáticas sociales (Keeley y Starling, 1999). Los beneficios del 
contacto frecuente con la naturaleza serían mayores en poblaciones de escasos 
recursos (Collado & Staats, 2016; Natural England, 2016). 

8  Tanto el Taller como la investigación fueron financiados por ambas institucio-
nes y aportes privados.
9  El equipo de investigación estuvo conformado por Soledad Sánchez (psi-
cóloga, investigadora responsable), Paula Garrido (socióloga) y Pía Podestá (Mg. en 
Educación), ambas colaboradoras independientes, y participó como consultora Yanina 
Gutiérrez (psicóloga, UCM).

EXPERIENCIA 2

R E V I S T A



AÑO 12 / Nº 20

JUNIO 2019

114

Desde la perspectiva de salud pública existen evidencias de los efectos positi-
vos del contacto con la naturaleza (Hartig, Mitchell, de Vries & Frumkin, 2014), 
y se ha planteado que favorecer dicho contacto sería una intervención de salud 
costo-eficiente (Natural England, 2016), aunque operacionalizar y cuantificar 
los beneficios es complejo. En el ámbito de la salud mental hay múltiples expe-
riencias exitosas de trabajo terapéutico en y con la naturaleza (American Horti-
cultural Therapy Association, AHTA, 2019; Jordan, 2015).

Por otra parte, diversas publicaciones enfatizan los beneficios del contacto con 
la naturaleza para el desarrollo integral infantil. La evidencia disponible indica 
que en las y los niños y adolescentes el contacto con la naturaleza reduce el 
estrés y las conductas violentas, fortalece la autoestima, la resiliencia, la auto-
nomía, los vínculos sociales, las actitudes proambientalistas, mejora la concen-
tración y el rendimiento cognitivo (Hartig et al., 2014; Nimmo & Hallet, 2008; 
White, 2004).

En Latinoamérica encontramos dos experiencias especialmente pertinentes 
aquí: el trabajo de Naiman y Calzetta (2013) acerca de los efectos positivos 
del trabajo con huertos en la subjetividad de niños y niñas y adolescentes, y 
la experiencia de la Granja-Hogar La Huella donde los niños y niñas vivían en 
una residencia que estaba en una granja y colaboraban en ella cotidianamen-
te (Sans, 2016). En ambos casos se trata de niños y niñas en riesgo social y se 
relevan efectos personales e intersubjetivos positivos como el fortalecimiento 
de la sensibilidad hacia la naturaleza, la curiosidad, la creatividad, la confianza 
en sí mismo/a, la autoestima, la autocrítica, la responsabilidad, la capacidad de 
cuidar, trabajar en equipo y establecer vínculos interpersonales positivos.

Este artículo da cuenta de las principales características y resultados de la pri-
mera versión del Taller “Crecer con el Huerto”, con el fin de contribuir a la difu-
sión de formas de intervención que complementen el abordaje tradicional del 
trabajo psicoterapéutico, social y educativo en centros residenciales de Progra-
mas de Protección.
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III. MÉTODO

La investigación se estructuró en tres fases: una fase preparatoria de discusión 
de indicadores y elaboración de instrumentos, una segunda fase de registro, 
análisis de la etapa inicial y sugerencias a los equipos, y una tercera fase de 
registro, análisis y evaluación del segundo al cuarto trimestre del Taller.

Participantes

Participaron en el estudio todos los y las integrantes del equipo profesional y de 
educación, las cuidadoras de trato directo de las residencias, así como perso-
nal administrativo y auxiliares que están en contacto permanente con las y los 
niños10. Si bien los niños y niñas son sujetos sociales y protagonistas de la expe-
riencia, dadas las limitaciones metodológicas y éticas del estudio, sus actitudes 
y opiniones se recogieron a través de las observaciones participantes y relatos 
de los adultos.

Recolección, producción y análisis de los datos

Los datos se produjeron a través de observaciones participantes, registro es-
crito, en audio y/o fotográfico de las actividades (sesiones de taller, reuniones, 
actividades de autocuidado de los equipos, etc.), entrevistas semiestructuradas 
individuales y grupales, como también la revisión de documentos instituciona-
les.

La investigadora responsable estuvo presente en la gran mayoría de las activi-
dades. La recolección, la producción y el análisis de los datos se realizaron en 
forma simultánea entre agosto de 2016 y diciembre de 2017. Se sistematizó el 
material por medio de transcripciones textuales y resúmenes elaborados y ana-
lizados por las investigadoras. El análisis se realizó según los planteamientos 
de la Teoría Fundamentada (Strauss & Corbin, 2002) sobre codificación abierta.
Consideraciones éticas

Las y los adultos participantes recibieron información general sobre el estudio y 
firmaron un consentimiento informado que explicitaba que su participación era 
voluntaria y que la información entregada era confidencial. Ni el equipo de MOA 
ni las investigadoras recibieron información específica de la situación personal 
de las y los niños. Se resguardó su identidad y sus rostros en los registros visua-
les que serían utilizados en actividades de difusión11. 

10  También se realizaron entrevistas individuales y grupales con el equipo de 
MOA Chile, pero por las limitaciones de extensión del artículo, esos resultados no se 
incluyen aquí.
11  Para acceder a un video que muestra escenas del Taller, contactar a la prime-
ra autora.
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IV. RESULTADOS

A continuación se describe brevemente el desarrollo general del Taller. Poste-
riormente, se resumen los principales aportes del taller percibidos por los adul-
tos de FundaMor. Finalmente, en la sección Resultados Analíticos, se comentan 
fortalezas y desafíos del Taller y de la investigación cualitativa.

Resultados Descriptivos

Etapas de la Implementación del Taller

El Taller se estructuró en cuatro trimestres coincidentes con las estaciones del 
año. Entre septiembre de 2016 y septiembre de 2017 se realizaron 43 sesio-
nes. Se construyó un huerto comunitario en la sede central de FundaMor (donde 
están las oficinas administrativas, atención de salud mental y educación y sa-
las de actividades). Más adelante se construyeron pequeños huertos en las tres 
casas (residencias). Las sesiones de primavera y verano se desarrollaron en el 
huerto comunitario; las sesiones de otoño e invierno alternaron entre este y los 
huertos de las casas. Después de cada sesión se realizaba una breve reunión de 
evaluación12 y a lo largo del proyecto hubo reuniones de coordinación general y 
reflexión sobre el proceso de implementación.

Primavera: Se inició con la ceremonia del “pago a la tierra”13, que fue una de las 
actividades más atractivas para la comunidad. La mayoría de los niños, niñas y 
algunos adultos participaron pintando el huerto, poniendo la tierra, haciendo 
almácigos, sembrando y cosechando, y en actividades artísticas con flores y re-
ciclaje, disfraces, pintura de mandalas y fabricación de maceteros. También se 
realizaron actividades de alimentación saludable (verduras del huerto, frutas) y 
se celebró la primera cosecha, para gran alegría de las y los niños (11 Sesiones). 
Verano: Los niños y niñas estaban de vacaciones escolares y se decidió trabajar 
con grupos más pequeños. Se realizaron principalmente actividades de huerto 
al aire libre (10 Sesiones). Al final de esta etapa las directoras de ambas fun-
daciones acordaron algunos ajustes a la forma de desarrollo del Taller (por ej., 
crear huertos en las residencias, hacer algunas actividades en grupos separados 
por edad, priorizar trabajo en el huerto sobre actividades artísticas, e integrar 
en un rol central a los profesores).

12  Inicialmente participaban ambos equipos y más adelante el equipo de MOA y 
el profesor/a de cada casa familiar.
13  Ritual ancestral del mundo andino para honrar y agradecer a la Pachamama 
(Madre Tierra) antes de la siembra con ofrendas de alimentos que simbolizan el respeto 
y la reciprocidad con la naturaleza.
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Otoño e Invierno: Se realizaban 4 sesiones al mes: una en el huerto comunitario 
y una en cada casa familiar. En sus respectivas casas los niños y niñas participa-
ron voluntariamente en la construcción de pequeños huertos reutilizando ma-
teriales de desecho (botellas plásticas, cajas de huevo, desechos orgánicos de la 
cocina, etc.). A partir de una propuesta de los profesores, se iniciaron actividades 
diferenciadas por género: con las niñas se realizaron actividades con flores y 
manualidades para adornar su casa y con los niños se desarrollaron actividades 
de construcción y elaboración de humus. Al final se realizó una sesión de cose-
cha y celebración en el huerto comunitario (22 Sesiones).

La participación de los niños y niñas en el Taller fue variada: hubo un grupo que 
participó en forma constante, mientras que otros niños y niñas se interesaban 
solamente por algunas actividades14. Lo deseable era que su participación fuera 
voluntaria, aunque también dependía del criterio de la cuidadora de turno en la 
residencia. En las sesiones en el huerto comunitario habitualmente participaban 
aproximadamente entre diez y veinte niños y niñas, cuatro o más profesionales 
del equipo de residencias, y alrededor de cinco personas del equipo de MOA. 
En las sesiones en las casas participaban entre cuatro y ocho niños y niñas, y el 
profesor/a correspondiente. 

En general, y especialmente en primavera, las actividades resultaban atractivas 
para los niños y niñas. Los adolescentes hombres se motivaban más fácilmente 
con actividades que requerían fuerza física. Por lo general su discurso era que 
el Taller era aburrido (“una lata”), sin embargo, aquellos que asistían participa-
ban activamente. Algo que resultó inesperado para el equipo técnico fue que 
se motivaron bastante con actividades como pintar mandalas y hacer arreglos 
florales para decorar su casa. Los distintos grados de motivación de los niños y 
niñas dependían de muchos factores como, por ejemplo, los intereses persona-
les por distintas actividades (actividades en el huerto o artísticas), la afinidad 
con el estilo de conducción poco directivo de MOA; la edad y el género, ya que 
en general los niños pequeños y las niñas de todas las edades mostraban un 
mayor interés; el proceso vital que estaba viviendo cada niño o niña y la actitud 
de los adultos hacia el huerto, que variaba entre el apoyo y el escepticismo. 
Inicialmente se dieron situaciones complejas cuando los niños que no partici-
paban en el Taller tenían conductas disruptivas en otros sectores de las oficinas, 
lo que afectó negativamente la disposición de algunos profesionales y técnicos/
as hacia el Taller.

14  Desde la metodología cualitativa no se busca cuantificar la cantidad de 
personas que participan, ni “medir” el grado de beneficios obtenidos. Por esta razón, 
hablaremos de ‘los niños y niñas’, haciendo presente que se trata de un número varia-
ble de ellos/as.
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Al inicio del Taller el ambiente general y el clima de trabajo en las sesiones era 
una combinación de alegría, entusiasmo y ansiedad (en niños, niñas y adultos). 
Resultaba un poco caótico porque el grupo era muy grande, y a ratos, supera-
ba la capacidad de conducción del equipo de MOA; las actividades no siempre 
eran atractivas para todas las edades y algunos niños y niñas “se desordenaban”; 
había mucho ruido y no había suficientes adultos. Esta fue una de las razones 
para formar huertos en las residencias y trabajar en grupos por edad, acogiendo 
las sugerencias del equipo técnico de las residencias. Las sesiones en las casas 
eran más tranquilas, los niños y niñas se concentraban mejor, pero costaba más 
motivar a quienes optaban por otras actividades (televisión, videojuegos, etc.). 
Los beneficios del Taller para los niños, niñas y la comunidad de FundaMor
Los principales beneficios observados y descritos por las y los entrevistados se 
relacionan con el desarrollo de la sensibilidad y el cuidado de la naturaleza, el 
fortalecimiento de la autoestima y los vínculos afectivos, la regulación emocio-
nal, la sensibilidad estética y el desarrollo de habilidades y conocimientos en 
relación al huerto.

La mayor sensibilidad y cuidado de la naturaleza se manifestaba en comenta-
rios sobre los cambios en el huerto, el interés por visitarlo y trabajar en él, y un 
mayor cuidado de las flores, plantas y árboles en general.

“Vino una chiquitita y me dice ‘Tía, yo hice esto en el huerto y usted me lo tiene 
que cuidar, porque es mío y lo hice yo y me encanta’... Eso me pasó con varias 
niñas. Como que para ellas era algo muy lindo, muy importante. Estaban co-
nectadas con la esencia, y obviamente conectadas con cuidar.” (Entrevista 29, 
FundaMor)

La mayoría de los niños y niñas aprendieron contenidos y habilidades básicas 
sobre cultivo de hortalizas y entendieron que las verduras y frutas que consu-
men habitualmente también se plantan y se cosechan.

“Vi que él se empoderó en muchos momentos. Por ejemplo, cuando hicimos los 
almácigos. Él era el motivado: ‘Yo me voy a preocupar de que hagamos turnos 
para regar los almácigos en la casa. Esto es de nosotros, lo vamos a llevar a la 
casa’.” (Entrevista 21, FundaMor)

Entre los adultos también hubo personas que a raíz de la experiencia en el Taller 
y/o después de una actividad de autocuidado en MOA empezaron a prestar más 
atención a la naturaleza, a cultivar y valorar las flores y plantas en su espacio 
cotidiano. Como una manera de dar a conocer mejor su filosofía y su método, 
el equipo de MOA realizó dos actividades de autocuidado en su sede para 15 
integrantes de la fundación, incluyendo profesionales, personal administrativo 
y auxiliares.



119

 “Por ejemplo, a mí no me gustaban las plantas, porque yo lo que plantaba se 
me secaba... ahora hago plantitas y me gusta y me da resultado (...) Y cuando 
[las niñas] me ven, me regalan una plantita de las de ellas. (...) Me gusta que me 
integren a su actividad, para mí es bueno.” (Entrevista grupal 24, FundaMor)
En la dimensión de la autoestima, los niños y niñas se mostraban felices y orgu-
llosos por haber creado algo bello que está vivo y produce alimentos. Para ellos/
as el huerto era su espacio y era de las pocas cosas que sentían que realmen-
te les pertenecían. Les hacía bien sentirse capaces y responsables de cuidar el 
huerto, se sentían útiles y protagonistas.

“Que el niño limpie una planta, que sepa que él está cuidando eso, que es parte 
de él, que depende de él esa cosa viva, para ellos es muy valioso, ellos necesitan 
sentirse útiles. Es súper importante.” (Entrevista grupal 26, FundaMor) 

Esto era clave para niños y niñas que en otros contextos eran calificados de 
“conflictivos”, “desordenados”, etc. Algunos/as recibían muchas críticas en el 
ámbito escolar y familiar, en cambio en el huerto sentían que hacían las cosas 
bien y recibían refuerzos positivos. El huerto pasaba a ser un aspecto positivo 
de ellos mismos.

“Por ejemplo el liderazgo de [un adolescente], yo lo felicité, los compañeros lo 
reconocieron, él se rio, estaba contento, fue súper potente... Yo creo que el en-
contrarse con algo positivo de sí mismo, porque su liderazgo estaba siempre 
marcado desde lo negativo, y él refuerza eso... pero acá fue encontrar el be-
neficio del liderazgo positivo. De hecho, hubo un cambio en su conducta que 
después yo lo reforcé terapéuticamente. Tuvo un impacto, esto influyó porque 
después me dijo ‘¿Y qué saco con ver esto [positivo] si en mi colegio nadie lo 
ve?’ Y lo trabajamos... (Entrevista 31, FundaMor)

A nivel de la regulación emocional, el huerto aportaba momentos de goce y un 
espacio seguro que estaba siempre accesible (durante y fuera del Taller); ofrecía 
experiencias sensoriales como los aromas, la luz, los colores, el canto de los 
pájaros, la briza, la tierra, el agua, etc. que ayudaban a los niños y niñas a auto-
rregularse emocionalmente (con o sin la presencia de adultos). En situaciones 
de rabia, frustración o tristeza algunos niños y niñas iban espontáneamente al 
huerto y volvían más tranquilos. Esto era especialmente evidente en niños y 
niñas con mayores dificultades emocionales. 

“[El huerto] es un espacio de tranquilidad. Cuando están medio descompensa-
dos, antes se iban para atrás o venían para acá y rompían las plantas. Pero ahora 
se van al huerto... Donde es verde, es tranquilo, están los pajaritos cantando, se 
sientan... Ahí se calman porque empiezan a ver otras cosas y hacer otras cosas. 
Los saca [de ese estado].” (Entrevista grupal 26, FundaMor)
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Por otra parte, varias integrantes del equipo técnico de las residencias men-
cionaron que el huerto era un recurso cotidiano para trabajar con los niños y 
niñas aspectos educativos y relacionales como el cuidado, la colaboración, la 
curiosidad, el pedir ayuda, y además facilitaba conversaciones sobre los pro-
cesos personales y la forma de ser de cada uno/a. En el trabajo terapéutico, 
específicamente, el huerto constituía un espacio metafórico que permitía abor-
dar temáticas como la historia de vida, los cambios y ciclos personales, la vida 
en la residencia, los recursos personales y la reparación de las experiencias de 
vulneración. 
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“El contexto huerto es el sustento reparador. El huerto es la metáfora, la he-
rramienta [terapéutica] y desde ahí vamos haciendo el proceso de reparación. 
Y bajan las resistencias, porque estamos en un lugar abierto compartiendo un 
espacio agradable... En el huerto le digo ‘muéstrame lo que hiciste tú’, entonces 
yo voy a su mundo, él no viene al mío...” (Entrevista 31, FundaMor)

Para los adultos de la fundación que trabajaban junto al huerto comunitario este 
llegó a ser un espacio grato para compartir, descansar, almorzar al aire libre e 
incluso hacer reuniones de trabajo.

En relación al fortalecimiento de los vínculos interpersonales, el espacio del 
huerto comunitario constituía para las y los niños y adultos un lugar de encuen-
tro, de conocimiento mutuo, de colaboración y de expresión de cariño. En el 
huerto se encontraban niños y niñas de distintas edades y los hermanos/as que 
no vivían juntos compartían momentos de alegría (los niños y niñas grandes 
jugaban con los más chicos, se abrazaban, se interesaban por lo que los demás 
habían hecho, etc.). En el contexto del huerto algunos niños y niñas se mostra-
ban más simpáticos, de mejor ánimo y capaces de relacionarse mejor con los 
demás y eso los hacía “más queribles”:

“Y [las sesiones] me ayudaron a tener conexiones con niños que pensé que nun-
ca iba a tener conexión. Uno dice ‘Me carga este niño’, pero no es porque te 
cargue el niño, sino que no hay [tiempo para conocerlo]. Y esos espacios daban 
para que eso se generara.” (Entrevista 21, FundaMor)

Por otra parte, al ser algo que habían hecho entre todos, el huerto favorecía un 
sentido de comunidad y de pertenencia a FundaMor. Asimismo, las profesiona-
les señalaron que el huerto era un lugar muy favorable para los encuentros de 
los niños y niñas con sus familias, al ser un lugar agradable que promovía un 
clima emocional relajado para conversar y compartir.

“Cuando vienen familias me gusta que compartan en el huerto porque los niños 
pueden mostrar a sus papás lo que han hecho, y esa conexión con la naturaleza 
permite otro tipo de interacción, es distinto a tenerlos jugando en el tablet o 
en el celular... Tuvimos un encuentro de una familia que no se veía hace dos 
años, y fue súper lindo porque los niños le pudieron mostrar a los papás lo que 
habían hecho, fue un reencuentro muy lindo en el huerto.” (Entrevista grupal 30, 
FundaMor)
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Resultados Analíticos

Fortalezas del Taller y su implementación

Ambos equipos profesionales mantuvieron su compromiso con el proyecto in-
cluso cuando demostró ser más complejo y demandante de lo esperado. Algu-
nos de los factores que contribuyeron a su continuidad fueron la convicción de 
ambas directoras de los beneficios y el potencial del proyecto, el análisis y la 
búsqueda de soluciones por parte de ambos equipos, la incorporación de dos 
profesores motivados que apoyaron el Taller en sus respectivas residencias, y 
la evidencia visible de que el Taller era positivo para muchos niños y niñas, lo 
que llevaba al equipo técnico de la residencia y otros/as trabajadores/as de la 
fundación a reforzar permanentemente los mensajes del Taller. Por su parte, el 
equipo de MOA se esforzó por adaptarse a las necesidades de FundaMor y de-
sarrolló una relación cálida y cercana con los niños y niñas. 

Otra fortaleza del Taller fue la consistencia entre el modelo de salud y educa-
ción de MOA (Método de Arte y Cultura, MOA Chile, s/f) y las manifestaciones 
concretas de dicho modelo en el Taller. Cabe mencionar, por ejemplo, la con-
cepción de la motivación como un interés personal que puede surgir en distin-
tos momentos en cada persona, como una cualidad interna más que inducida 
desde el exterior; la proyección del trabajo en el tiempo, considerando que los 
cambios no necesariamente serán inmediatos sino que podrían manifestarse 
después de un tiempo; la flexibilidad y receptividad para una promover una co- 
construcción de la actividad, reafirmando el impulso propio de las y los parti-
cipantes; la libertad y diversidad del proceso de aprendizaje, con una invitación 
a que cada persona explore lo que le interesa dentro de un marco general (ej., 
que los niños y niñas participen en algún momento de la actividad, aunque en 
otros momentos “se distraigan”); la valoración de la vivencia emocional sensi-
ble por sobre el procesamiento cognitivo de la vivencia, ya que lo más esencial 
no puede traducirse a conceptos y lenguaje hablado; el rol de las y los adultos 
como modelos de participación y apertura a la experiencia, asombro ante lo 
nuevo y tranquilidad; la alimentación como experiencia saludable y estética al 
mismo tiempo, incluyendo la disposición de la mesa, coloridos acordes a la es-
tación del año, flores sencillas, etc.; que haya un ambiente grato y belleza en la 
comunicación entre las personas (“sentimientos y acciones bellas”); el deseo 
de embellecer el hogar, entendido como espacio interno y externo, y el espacio 
físico como dimensión inseparable de la dimensión espiritual y emocional. Lo 
más difícil de transmitir fue la importancia del silencio y la actitud contempla-
tiva que facilitan estar presente y desarrollar la sensibilidad cotidiana hacia la 
naturaleza, las personas y el ambiente, hacia las propias emociones y el aspecto 
espiritual de la vida
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Por último, la investigación cualitativa en la línea de la investigación acción 
contribuyó a reflexionar y evaluar la experiencia durante su desarrollo, y a facili-
tar el diálogo entre los equipos con una mirada externa pero cercana. El conoci-
miento previo de ambas perspectivas por parte de la investigadora responsable 
contribuyó en este aspecto.

Dificultades, desafíos y aprendizajes

Una dificultad importante fue que la cercanía de la primavera (la época ideal de 
inicio) llevó a iniciar el Taller antes de haber generado suficiente colaboración 
y confianza entre los equipos, cuando cada uno conocía solo parcialmente el 
modelo de trabajo del otro. Por otra parte, y como es habitual, el equipo de Fun-
daMor trabajaba bajo una gran presión en cuanto a cantidad y complejidad de 
tareas, la fuerte carga emocional de los casos de los niños y niñas, la rotación de 
profesionales, el trabajo con SENAME y los Tribunales de Familia, etc. Como se 
mencionó, la Directora de la fundación y otros/as profesionales habían llegado 
hacía pocos meses, de manera que el equipo todavía se estaba afianzando. En 
estas condiciones, muchas veces las profesionales y las cuidadoras de las resi-
dencias sentían que el Taller era una recarga en su jornada y, por lo mismo, las 
instancias de reflexión y coordinación se hacían insuficientes. 

El trabajo con los niños y niñas de casas familiares tiene especificidades que 
equipos externos como el de MOA no necesariamente conocen, y que reque-
rirían de una etapa formativa al inicio, incluyendo aspectos como entender y 
conducir dificultades de las y los niños para motivarse, para concentrarse en las 
actividades del Taller y seguir modelos adultos, su impulsividad, dificultades en 
el desarrollo del lenguaje, retraimiento, agresividad, entre otras características 
(Palacios et al., 2014). A esto se suman los efectos de la separación de sus fami-
lias (Morales, 2014), aunque todo el equipo de FundaMor trabaja para disminuir 
su impacto y apoyar a las familias para acortar al mínimo la internación. 

A pesar de que la propuesta inicial del Taller despertó mucho interés en el equi-
po técnico de las residencias, para la mayoría de las y los adultos de la fundación 
el método de trabajo de MOA contenía elementos desconcertantes y/o directa-
mente contradictorios con sus principios y prácticas. Por ejemplo, un tema con-
flictivo era cuánta libertad darle a los niños y niñas durante las sesiones, ya que 
el trabajo cotidiano de poner límites y enseñar normas aparentemente se veía 
perjudicado con la práctica de una motivación “al ritmo de cada uno/a”. Otra 
diferencia tenía que ver con el grado de estructuración de las sesiones, ya que 
las adaptaciones que hacía el equipo de MOA durante las sesiones eran vistas 
como improvisación. También el apoyo al procesamiento cognitivo de los niños 
y niñas que era deseable para las profesionales de FundaMor era contradictorio 
con la centralidad de la experiencia emocional no traducible a palabras de MOA. 
Por otra parte, algunas cuidadoras de trato directo y miembros del personal de 
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la fundación entendían el Taller como una actividad educativa centrada en la 
transmisión de conocimientos sobre el huerto y la naturaleza más que una ex-
periencia de aprendizaje y sanación desde el goce, la sensibilidad y el cuidado15. 

15  Esto no responde al modelo educativo de FundaMor sino a un fenómeno 
generalizado en Chile. Aunque a nivel de políticas el discurso sea otro, en la práctica 
la concepción habitual de la educación se enmarca en la lógica de mercado, centrada 
en la eficacia y los resultados estandarizados, más focalizada en la evaluación que en 
los procesos pedagógicos. La experiencia escolar pareciera orientada al dominio de un 
aprendizaje cognitivo que deja otras dimensiones del sujeto en un lugar secundario 
(Contreras y Castillo, 2014).
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V. CONCLUSIONES

Como hemos visto, un modelo de trabajo como el del Taller “Crecer con el Huer-
to” puede hacer aportes positivos a las comunidades de los centros residencia-
les. En particular, se apreciaron beneficios para las y los niños en la misma línea 
de los descritos por la literatura: fortalecimiento de la autoestima y los vínculos, 
experiencias emocionales positivas y reparadoras, y desarrollo de habilidades 
sociales. Por su carácter integral y su profundidad humana, los principios filosó-
ficos y los objetivos del enfoque de MOA son especialmente pertinentes en un 
contexto en que es necesario reparar vulneraciones y posibilitar experiencias 
enriquecedoras en el plano emocional y vincular. 

Un aporte especialmente valioso del Taller en el contexto cultural chileno es la 
posibilidad de que niños y adultos hombres desarrollaran sensibilidad y capa-
cidades de cuidado que habitualmente han sido rasgos y tareas asignadas a las 
mujeres (Carrasco, 2016). La presencia de hombres y mujeres en la conducción 
y acompañamiento de las actividades era positiva en términos de modelaje de 
roles no sexistas. Sería conveniente trascender la asignación de actividades 
tradicionalmente asociadas a cada género (por ej., construcción con los niños 
y embellecimiento del hogar con las niñas). Esto es coherente con las orienta-
ciones técnicas de SENAME que destacan la necesidad de “luchar contra los es-
tereotipos basados en el género, los desequilibrios de poder, las desigualdades 
y la discriminación, factores todos ellos que contribuyen a perpetuar la utiliza-
ción de la violencia y la coacción” en distintos contextos (SENAME, 2016, p. 13).

La implementación de este Taller requiere una “sintonía fina” entre equipos que 
operan con lógicas tan distintas como las culturas occidentales y las orientales. 
En concreto, involucrarse en la experiencia del Taller y disfrutar sus posibilida-
des fue mucho más fácil para las niñas, niños y adolescentes de las residencias 
que para los adultos que trabajaban directamente con ellos/as. Indudablemen-
te, las condiciones de trabajo que ya hemos descrito inciden en esto. También 
se puede hipotetizar que surge cierta tensión entre el compromiso de proteger 
a las y los niños versus “exponerlos” a un modelo de trabajo tan distinto.

Algunas recomendaciones que emergen de los resultados son que es impor-
tante hacer un diagnóstico conjunto de necesidades, intereses y capacidades 
de las organizaciones; identificar y preparar a líderes internos automotivados 
que puedan hacerse cargo del Taller para hacerlo autosustentable en el tiempo 
(por ejemplo, profesionales y cuidadoras de trato directo); presentar el proyec-
to y sus fundamentos filosóficos a toda la comunidad; favorecer el protagonis-
mo de los niños y niñas; vincular más el Taller con la vida cotidiana, y abordar 
tempranamente las posibles diferencias entre los equipos. Asimismo, se podría 
potenciar el espacio del huerto como herramienta terapéutica y de trabajo con 
las familias. Por otra parte, sería recomendable –aunque no es fácil– realizar 
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una planificación conjunta y más detallada de las sesiones; trabajar en forma 
más personalizada con los niños y niñas, con más adultos acompañándolos de 
acuerdo a sus necesidades. El tema de realizar o no más actividades en grupos 
diferenciados por edad y/o género es un dilema, ya que eso facilitaría el trabajo 
pero también se perdería el encuentro de hermanos/as y la posibilidad de ayuda 
mutua según capacidades diferentes.

En relación a la investigación propiamente tal, un desafío importante es imple-
mentar metodologías y criterios éticos que permitan incorporar la voz de los 
niños y niñas en la evaluación de este tipo de talleres. Otra tarea fundamental, 
en el futuro, es identificar qué elementos específicos de este enfoque de tra-
bajo con huertos tienen mayor impacto en los resultados. Asimismo, es necesa-
rio generar indicadores y métodos de evaluación cualitativa y cuantitativa que 
permitan ofrecer los argumentos necesarios para impulsar políticas públicas en 
esta línea de intervención. 

Este artículo releva la pertinencia de incorporar a la vida de los niños y niñas que 
viven en centros residenciales experiencias que les permitan conocer, disfrutar 
y cuidar la naturaleza, mejorar su salud mental y desarrollar su sensibilidad es-
tética. La conclusión es que tanto los niños y niñas como los adultos y las co-
munidades se pueden beneficiar con este tipo de trabajo. Para terminar, algunas 
palabras de una integrante del equipo de MOA sobre la posible proyección del 
Taller en la vida de las y los niños:

“[El taller] es como una semilla y lo que queremos nosotros es algo tan grande 
y a largo plazo que es como un árbol. Producir un cambio en los sentimientos 
de los niños, cómo se relacionan entre ellos, con el entorno... Aunque sea una 
actividad de recreación para ellos y quizás no tenga un valor educacional aho-
ra... Quizás ellos van a volver a la casa, al lugar vulnerable, pero con esto van a 
conocer que hay algo más y que pueden aspirar a otra realidad que es mejor.” 
(Entrevista grupal 15, MOA)
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Consuelo Vélaz de Medrano 
(coordinadora)
Carlos Alonso; Manuel Diez, 
Antonio Ferrandis.

Educación y protección de 
menores en riesgo. Un enfo-
que comunitario.

Ediciones GRAO, Colección Crítica y 
Fundamentos N° 25, Barcelona España, 
2009; 294 páginas.

El libro que reseñamos sistematiza la dilatada experiencia de lo que ha veni-
do ocurriendo en Europa, particularmente en España, en materia de los sistemas 
de protección para “menores en riesgo”; (la denominación denota la preocu-
pación por el rezago de aquellos que no alcanzan a sumarse a la modernidad 
en una sociedad del bienestar). La trayectoria remonta a inicios de los años 80 
donde se hace evidente la estrechez de las prácticas asistencialistas; la cons-
tatación más notoria es el fracaso del modelo de residencias masivas y desper-
sonalizadas, cuya evidencia anticipa los problemas que se han hecho notorios 
en Chile.

La publicación destaca la centralidad de lo comunitario, los autores en la 
medida que avanzan en un sentido descriptivo ponderan las ventajas que la evi-
dencia ha venido demostrando en relación a la acentuación comunitaria en el 
diseño y administración de los procesos de intervención. 

Una primera novedad del texto – fundada en la crítica al desempeño de las 
residencias masivas – es el rol que juega el asesor como orientador y facilita-
dor de los procesos, los que se activan de manera colaborativa y apuntan a la 
reducción de los problemas. “Nadie sabe más que todos juntos”, es la propuesta 
que guía la epistemología desde donde se sitúa la intervención; ya no es más la 
palabra del experto la que debe prevalecer como la única autorizada; desde aquí 
adquieren relevancia los procesos de mediación. En este sentido el tratamiento 
de los problemas persistentes, es buscar habilitar al sujeto de atención (niños, 
niñas y familias en situación de vulneración), en el sentido de mejorar sus des-
trezas; incrementar su libertad y aguzar su consciencia.
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Con mayor coherencia con el nivel de abordaje de los riesgos y los contextos 
comunitarios y territoriales, se suscribe el enfoque sistémico – ecológico. Desde 
esta perspectiva las organizaciones se conciben como un sistema de relaciones, 
que integran la noción de complejidad, para apartarse del tratamiento lineal de 
las problemáticas.

El texto clarifica cual sería la originalidad de la asesoría comunitaria y las 
premisas a que adscribe, a saber: que los procesos corresponden a desarrollos 
endógenos3; la validez de los recursos locales, afirmando el protagonismo de 
las personas como sujetos y agentes de cambio, de estos se espera la asunción 
de la responsabilidad como condición de apertura a la incidencia vital de los 
cambios ocasionados por los procesos de intervención, lo cual supondría el em-
poderamiento de los participantes.

Los autores enfrentan la falsa disyuntiva de querer “salvar al niño y empezar 
de cero” y pretender posteriormente reincorporarlo a la sociedad. Remiten a la 
obra temprana de Bowly J. (1954),  “Los cuidados maternos y la salud mental”, 
quien propone la necesidad de alentar experiencias de apoyo a la familia. En 
este horizonte, Ferrandis, uno de los autores del libro, revisa los aspectos que 
vinculan la desatención y el maltrato, para ello distingue dos líneas de trabajo: 
el control de los “factores de riesgo” y el desarrollo de los “factores de resisten-
cia”, esto significa potenciar y desarrollar la capacidad de afrontamiento4, por 
parte de los sujetos. Asimilado a la idea de prevención primaria, destaca como 
un “observador privilegiado de situaciones de riesgo social” a la escuela; advier-
te sobre el potencial estigmatizador de la caracterización que opera en la defi-
nición de los perfiles de usuarios, y con ello la necesidad de evitar se produzcan 
medidas de separación de los niños /as; sobre este último punto, los autores 
observan la incompatibilidad de un régimen que administra la separación de los 
niños/as de las familias y el propósito de preservar la integridad de las familias.

Un tema que resulta novedoso desde nuestro ámbito de acción se refiere a 
los programas de preservación familiar, experiencia que data de los años ochen-
ta, cuyo propósito, en términos del autor es a “la devolución a las familias de la 
responsabilidad de cuidar a los niños”. En el otro extremo cuando la internación 
ha sido inevitable, el desafío consistirá en la reunificación familiar, y con ello la 
tentativa de remodelar las relaciones parentales, impactando en las conductas 
y actitudes de los adultos maltratadores. La inquietud, válida para la estadía de 
los niños/as en el sistema residencial, es que se produzca un reordenamiento de 
las relaciones en ausencia del niño.

3  El interventor despierta y activa las soluciones desde la esfera de la familia.
4  Dotar y empoderar a las familias para asumir los procesos de intervención, 
reconociendo sus problemas
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La apuesta comunitaria adquiere relevancia en el propósito de hacer efecti-
vo un sistema capaz de anticipar la ocurrencia del maltrato, para “llegar antes”. 
El texto revisa líneas de acción conducentes, por una parte, a la detección y eva-
luación de casos, con énfasis en el reconocimiento de necesidades iniciales; por 
otra, a la reducción del estrés agudo en las familias; el enfrentamiento, con el 
concurso de los involucrados de los “momentos críticos”; todo ello acompañado 
de un certero diagnóstico y una clara definición de objetivos.

Con la excepción de aquellas familias, cuya condición se muestra irreversi-
ble, el trabajo valora como un principio sustentador de la intervención, la toma 
de decisión por parte de la familia, esta expresión considera la intención de re-
cibir a los profesionales en su domicilio por el tiempo, dentro de un margen, 
que sea conveniente. Se busca acceder de manera colaborativa al núcleo del 
problema que condiciona, el funcionamiento familiar. Una de las evidencias del 
resultado del trabajo en esta línea es que el conocimiento de las dificultades 
por parte de la familia constituye también el conocimiento de las posibilidades 
de superación. El registro de la experiencia da cuenta además que la negligencia 
familiar es la condición que con mayor grado obstruye los procesos de cambio; 
otras constataciones, muestran que la detección temprana se asocia a una ma-
yor eficiencia en la intervención, y en un sentido contrario la dificultad para al-
canzar logros que beneficien la condición del niño/a la presencia de problemas 
de salud mental y de una fisonomía familiar multiproblemática.  

Hernán Medina Rueda, sociólogo

Unidad Estudios Sename
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